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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
 
 

IA-011MDA001-E65-2020 

 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DEL SERVICIO DE RED PRIVADA DE DATOS E INTERNET ENTRE OFICINAS CENTRALES, DELEGACIONES E INSTITUTOS 

ESTATALES EN EL 2020. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
 
El Instituto Nacional Para la Educación de los Adultos a quien en lo sucesivo se le denominará el INEA, en cumplimiento a las disposiciones que 
establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 43 y 45, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo LAASSP; y los correlativos de su 
Reglamento en lo sucesivo RLAASSP; así como al Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, 
Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto 
del 2015, así como a sus diversos que lo modifican publicados en el mismo medio de difusión oficial los días 19 de febrero de 2016 y 28 de 
febrero de 2017, y las disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia, el INEA, convoca a los interesados que NO se encuentren en 
alguno de los supuestos que se establecen en los artículos 50 y 60 de la LAASSP, a participar en la Invitación a cuando menos Tres Personas 
Nacional Electrónica IA-011MDA001-E65-2020. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

A efectos de esta convocatoria se entenderá por: 

1. Caso Fortuito: Hecho que no puede ser previsto por ninguna inteligencia humana; o que una vez previsto no pueda evitarse, y cuya 
afectación no pueda evitarse con los instrumentos de que normalmente se disponga en el medio social en el que se desenvuelve, 
ya para prevenir el acontecimiento o para oponerse a él y resistirlo. 
 

2. CompraNet: De conformidad al artículo 2 de la LAASSP que a la letra dice “el sistema electrónico de información pública 
gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en 
la materia, de las dependencias y entidades; el registro único de proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de 
proveedores sancionados; las convocatorias a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las 
actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los testigos 
sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de 
inconformidad que hayan causado estado, y las notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y 
constituirá un medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación”.  

 
3. Contrato y/o Pedido: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a través del cual se formaliza la 

adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios. 
 

4. Convocante: El Instituto Nacional Para la Educación de los Adultos. 
 

5. Convocatoria: Documento que establece las bases en que se desarrolla el procedimiento y en las cuales se describen los requisitos 
de participación. 

 
6. DA: Departamento de Adquisiciones del INEA 

 
7. DCP: Departamento de Control Presupuestal del INEA 

 
8. Deducciones: Son aquellas que se derivan del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto a 

las partidas o conceptos que integran el contrato y/o pedido. 
 

9. DT: Departamento de Tesorería del INEA 
 

10. Electrónica: Participación de los licitantes por medios remotos de comunicación (CompraNet) conforme a lo establecido en el 
artículo 26 Bis fracción II de la LAASSP. 

 
11. Fuerza mayor: Acontecimiento inesperado y violento, ajeno a la voluntad humana y que por tanto no puede preverse ni evitar sus 

consecuencias. 
 

12. INEA: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
 

13. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
 

14. ISR: Impuesto Sobre la Renta. 
 

15. LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

16. Licitante: La persona que participe en el procedimiento de Licitación Pública Nacional o bien de Invitación a cuando menos Tres 
Personas. 

 
17. Observador: Persona que asista a cualquiera de los actos del procedimiento, bajo la condición de registrar su asistencia y 

abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 

18. OIC: Órgano Interno de Control en el INEA. 
 

19. Penas convencionales: Son aquellas que se derivan por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la entrega de los 
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servicios, y será determinada en función de los servicios no entregados oportunamente. 
 

20. POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INEA. 
 

21. Precio conveniente: Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las 
proposiciones aceptadas técnicamente en la Invitación, y a éste se le resta el 40%. 

 
22. Precios fijos: Se entiende por precios fijos los que no están sujetos a ninguna variación y se mantienen así desde el momento de la 

presentación y apertura de las proposiciones hasta la entrega y facturación correspondiente de los bienes o servicios. 
 

23. Precio no aceptable: Es aquél que, derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al 
ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas 
en esta Invitación. 
 

24. Proveedor: La persona física o moral que celebre contratos y/o pedidos de adquisiciones, arrendamientos y servicios con el INEA 
como resultado del presente procedimiento. 
 

25. RLAASSP: Reglamento de la LAASSP. 
 

26. RUPA: Registro Único de Personas Acreditadas. 
 

27. SAT: Servicio de Administración Tributaria. 
 

28. SFP: Secretaria de la Función Pública 
 

29. SHCP: Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
 

30. SIAF: Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 
 

31. SRF: Subdirección de Recursos Financieros. 
 

32. SRMS: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. 
 

33. ST: Subdirección Técnica 
 
34. UAF: Unidad de Administración y Finanzas del INEA. 
 
35. UC: Unidad Compradora (CompraNet). 
 
36. UMA: Unidad de Medida Actualizada 
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1. DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN 
 

1.1. DATOS DE LA CONVOCANTE 
 
El INEA a través de la UAF por conducto de la SRMS, con domicilio en la calle de Francisco Márquez No. 160, colonia Condesa, C.P. 06140, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en cumplimiento a las disposiciones que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 43 y 45 de la LAASSP; y demás aplicables del 
RLAASSP, así como al Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga 
de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto del 2015, así como a sus 
diversos que lo modifican publicados en el mismo medio de difusión oficial los días 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, y las 
disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia., el INEA convoca a los interesados que NO se encuentren en alguno de los supuestos 
que se establecen en los Artículos 50 y 60 de la LAASSP a participar en la presente Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 
IA-011MDA001-E65-2020.  
 
En esta Invitación se considerará lo señalado en el artículo 10, párrafo segundo, de la Ley de Austeridad Republicana, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 2019. 
 
Que la presente contratación no contraviene las siguientes disposiciones:  
 
DECRETO por el que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal bajo los criterios que en el mismo se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril 2020. 
 
Oficio circular FP/100/02/2020, publicado el día 08 de abril de 2020, signado por la Secretaría de la Función Pública, Dra. Irma Eréndira Sandoval 
Ballesteros. 
 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, 
Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto 
del 2015, así como a sus diversos que lo modifican publicados en el mismo medio de difusión oficial los días 19 de febrero de 2016 y 28 de 
febrero de 2017, se informa lo siguiente: 
 

a)  Que los servidores públicos en el contacto con particulares deben observar el presente Protocolo y que éste puede ser consultado 
en la sección de Secretaría de la Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de 
la liga www.gob.mx/sfp; asimismo, los servidores públicos deberán informar a los particulares la fecha de la publicación de este 
Protocolo en el Diario Oficial de la Federación. 

b)  Que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y tratados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

c) Que tienen derecho a presentar queja o denuncia por incumplimiento de las obligaciones que adviertan en el contacto con los 
servidores públicos, ante el OIC correspondiente, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido 
mediante Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2015. 

 
Con fundamento en el artículo 26 de la LAASSP, ninguna de las condiciones contenidas en la presente Convocatoria, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes estas no podrán ser negociadas. 
 

1.2. MEDIO QUE UTILIZARÁ LA INVITACIÓN Y CARÁCTER DE LA MISMA 
 
Con fundamento en lo que establece el artículo 26 Bis fracción II de la LAASSP, la presente Invitación será Electrónica, por lo cual los licitantes 
solo podrán presentar sus proposiciones a través de CompraNet.  
 
Participación por medios remotos de comunicación electrónica: 
 
La participación por medios remotos de comunicación electrónica, se hará conforme al Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que 
se deberán observar para la utilización de CompraNet, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio del año 2011.  
 
Las proposiciones deberán ser enviadas a través de CompraNet disponible en la página de la SHCP. Dicho sistema generará el sobre con las 
proposiciones mediante el uso de tecnologías que resguardan la confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable. 
 
Los licitantes deberán concluir el envío de éstas y contar con el acuse de recibo electrónico que emita la SFP a través de CompraNet.  

http://www.gob.mx/sfp
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 fracción I de la LAASSP, el presente procedimiento de Invitación es de carácter Nacional en la cual 
podrán participar personas físicas y/o morales de nacionalidad mexicana. 
 

1.3. NÚMERO DE CONVOCATORIA 
 
A la presente Convocatoria el Sistema CompraNet le asignó el número de identificación IA-011MDA001-E65-2020. 
 

1.4. EJERCICIO FISCAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
 
En cumplimiento a los dispuesto en el artículo 25 de la LAASSP, la Convocante cuenta con disponibilidad presupuestaria en el presente ejercicio 
fiscal. 
 

1.5. VIGENCIA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO 

 
La vigencia del contrato y/o pedido será a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 

1.6. VIGENCIA DEL SERVICIO 
 
La vigencia del servicio será a partir del 24 de junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 
1.7. IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPOSICIONES 

 
Las proposiciones invariablemente deberán presentarse en idioma español, así como todos y cada uno de los documentos (manuales, 
instructivos y/o folletos) que acompañen la proposición y el Anexo 1 (Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B), de la presente 
Convocatoria, en caso de que no se cuente con los documentos en dicho idioma, estos serán acompañados con su traducción simple al español. 
 

1.8. DECLARACIÓN CON FALSEDAD Y COMBATE AL COHECHO.  

 
Se hace saber a los licitantes que en caso de declarar con falsedad o infringir de alguna forma la LAASSP, serán sancionados por la SFP, con una 
multa económica que será calculada en UMA vigente, elevado al mes, en la fecha de la infracción, además de la inhabilitación para participar 
en procedimientos y contratar con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal que será de 3 meses hasta 5 años, de 
conformidad con los artículos 59 y 60 de la LAASSP.  
 
México, como Miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y firmante de la Convención para combatir 
el cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales (Convención Anticorrupción) ha adquirido 
responsabilidades que involucran a los sectores público y privado, y por ello se ha comprometido a difundir sus Lineamientos y asegurar que 
tanto el sector público como el privado, conozcan los lineamientos de la Convención. Escrito 1, solo es de carácter informativo y no será 
necesario su inclusión en la proposición técnica y económica. 
 

1.9. ELABORACIÓN DEL MANIFIESTO DE VÍNCULO O RELACIONES QUE DEBERÁN FORMULAR LOS LICITANTES PARA LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

 
Todos los licitantes que participan en este procedimiento deberán formular el manifiesto de vínculo o relaciones que se encuentra en la 
dirección electrónica https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf o presentar el escrito 2.  
 
En dicho manifiesto deberán afirmar o negar los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan con los servidores públicos, así como de posibles conflictos de interés, lo anterior 
de conformidad con el Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de agosto de 2015, así como sus 
modificaciones de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017. 
 

1.10. ELABORACIÓN DEL MANIFIESTO QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE ADJUDICADO CONFORME AL ARTÍCULO 49 
FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

 
El licitante adjudicado deberá presentar por escrito manifestación bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión 
en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del pedido correspondiente no se actualiza un Conflicto 

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
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de Interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del OIC, previo a la celebración del acto en 
cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que 
ejerzan control sobre la sociedad. Escrito 3. 
 

1.11. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL E INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
En términos de los artículos 113, 116, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como sus correlativos, 
los artículos 1, 3, 5, 9 y 11 Fracción XI, 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como sus 
correlativos y el Cuadragésimo inciso II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como la Elaboración de Versiones Públicas, los licitantes deberán presentar un escrito, Escrito 4, en la cual informarán a la Convocante, sobre 
aquella que consideran clasificada como reservada o confidencial y los datos personales que requieran de su consentimiento para su difusión, 
distribución o comercialización en apego a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
En caso de no presentar el Escrito 4, se considerará que no existe objeción por publicar cualquier dato o información personal que los relacione 
durante el procedimiento de contratación, y en su caso, con motivo de la formalización del contrato y/o pedido, siempre y cuando no se 
contravengan los citados Lineamientos y los Lineamientos de Protección de Datos Personales y de las Leyes de la materia. 
 

2. OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN 
 

2.1. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Contratación del suministro del Servicio de Red Privada de datos e internet entre Oficinas Centrales, Unidades de Operación e Institutos 
Estatales en el 2020, se realizará conforme a los alcances, características y especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 1 
(Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B), el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria.  
 

2.2. PARTIDAS QUE INTEGRAN LA INVITACIÓN 
 
El presente procedimiento consta de dos partidas, y se adjudicarán a un sólo licitante, el cual deberá asegurar al INEA, la prestación del 100% 
del servicio descrito en el Anexo 1 (Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B). 
 

2.3. TIPO DE CONTRATO Y/O PEDIDO 
 
Con fundamento en los Artículos 45, de la LAASSP, y 81 del RLAASSP, el contrato y/o pedido que se derive de la presente contratación será 
cerrado.  
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2.4. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 

La presente Invitación será adjudicada al licitante que garantice el cumplimiento de las condiciones solicitadas en la presente Convocatoria y 
Anexo 1 (Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B), asegurando al INEA la prestación del 100% del servicio solicitado y las mejores 
condiciones en cuanto a calidad del servicio, precio, financiamiento, oportunidad, optimización, y reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por el INEA. 
 

2.5. MODELO DE CONTRATO Y/O PEDIDO 
 
Forma parte integrante de la presente Convocatoria como ANEXO 2 “MODELO DE CONTRATO Y/O PEDIDO”. 
 
El Modelo de contrato y/o pedido de la presente Convocatoria, cumple con el contenido indicado en el artículo 45 de la LAASSP. 
 
En caso de discrepancia entre el modelo de contrato y/o pedido de la presente Convocatoria, prevalecerá lo establecido en esta última, de 
acuerdo con el artículo 81 del RLAASSP. 
 

3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO 
 

3.1. CALENDARIO DE ACTOS Y LUGAR DONDE SE DESARROLLARÁN 
 

Evento Fecha y Hora Lugar donde se llevará a cabo el acto. 

Fecha de publicación en CompraNet y en 
el portal Institucional 

11/junio/2020 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html 
y https://www.gob.mx/inea/documentos/itp-

inea?idiom=es 

Junta de aclaraciones  
16/junio/2020 a las 14:00 

horas. 

A través del Sistema de CompraNet, Sala de Adquisiciones, 
ubicada en Francisco Márquez No.160, primer piso, sala de 
Adquisiciones, colonia Condesa, C.P. 06140, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México.  

Presentación y apertura de proposiciones 
18/junio/2020 a las 11:00 

horas. 

Fecha de fallo 
23/junio/2020 a las 11:00 

horas. 

Firma del instrumento jurídico Dentro de los 15 días naturales posteriores a la notificación del fallo. 

 
  
A los actos del procedimiento de la Invitación, podrá asistir cualquier persona distinta al licitante en calidad de observador, que manifieste su 
interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier 
forma en los mismos. Igualmente, podrán asistir representantes de las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones 
no Gubernamentales. 
 
Los representantes de los licitantes que ingresen a las instalaciones antes mencionadas, deberán cumplir con las medidas de seguridad 
implantadas por el INEA, el no apegarse a su cumplimiento, no le será permitido el acceso al inmueble. 
 

3.1.1. JUNTA DE ACLARACIONES 
 
Con fundamento en el artículo 33 Bis de la LAASSP y con el objeto de atender las dudas y planteamientos de los interesados en participar en 
el presente procedimiento, el INEA celebrará al menos una junta de aclaraciones, siendo optativa para los interesados.  
 
En caso de determinarse que habrá recesos y se celebre otra o más juntas de aclaraciones, se hará constar en el acta respectiva especificando 
hora, lugar y fecha de su celebración. 
 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
https://www.gob.mx/inea/documentos/itp-inea?idiom=es
https://www.gob.mx/inea/documentos/itp-inea?idiom=es


 
 
 

                                                                                                             Página 12 de 97 

   IA-011MDA001-E65-2020 

 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en esta Convocatoria, deberán presentar un escrito en el que 
expresen su interés en participar en la presente Invitación, por si o en representación de un tercero; y deberán manifestar el nombre, domicilio, 
Registro Federal de Contribuyentes, teléfonos del interesado y, en su caso, el del representante legal. 
 
Los licitantes que formulen solicitudes de aclaración, deberán enviarlas a través de CompraNet y deberán adjuntar una versión electrónica en 
formato Word, mismas que podrán ser enviadas a partir de la publicación de la Convocatoria y a más tardar 24 horas antes a la fecha y hora 
establecida para la junta de aclaraciones.  
 
Con fundamento en el artículo 45 sexto párrafo del RLAASSP, las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar 
directamente vinculadas con los apartados contenidos en la convocatoria a la Invitación, indicando el numeral o apartado específico con el 
cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la Convocante, así mismo se deberán 
agrupar por temas técnicos y administrativos para su análisis y respuesta. 
 
La Convocante abrirá la bóveda de CompraNet, 24 horas previas a la fecha de la celebración de la junta de aclaraciones para verificar si llegaron 
preguntas y el escrito en el que expresen su interés en participar en la Invitación, por si o en representación de un tercero. 
 
El día de la celebración de la junta de aclaraciones se volverá a abrir la bóveda para verificar si llegaron preguntas posteriores a la hora de la 
apertura de la bóveda indicada en el párrafo anterior, las cuales no serán contestadas al no cumplir con el tiempo estipulado en el artículo 33 
Bis de la LAASSP y solamente se responderán las solicitudes de aclaración que hayan llegado por CompraNet y que se hayan recibido en el 
tiempo y forma establecidos con anterioridad. 
 
Con fundamento en el artículo 46 del RLAASSP fracción II, la Convocante procederá a enviar, a través de CompraNet, las contestaciones a las 
solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fecha señaladas en el apartado 3.1 “CALENDARIO DE ACTOS Y LUGAR DONDE SE DESARROLLARÁN”, 
de la presente Convocatoria, quien preside el acto informará a los licitantes si éstas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la 
sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas, con el envío de las respuestas la Convocante 
informará a los licitantes, el plazo que éstos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas 
remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la Convocante informará 
a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LAASSP, las precisiones formuladas por el INEA, las preguntas realizadas por los 
licitantes y las respuestas del INEA derivadas de esta junta se asentarán en el acta respectiva y formarán parte de la Convocatoria de la 
Invitación, y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su proposición; al término del acto se levantará el acta 
correspondiente, la cual será firmada por los presentes, así mismo se les entregará copia simple de la misma y de los anexos que se deriven de 
ésta. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan 
asistido, para efectos de su notificación; asimismo, podrán ser consultados en CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

3.1.2. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
 

La SHCP operará y se encargará del sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades 
o los licitantes y será responsable de ejercer el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita 
por esta vía. 
 
Las proposiciones presentadas vía CompraNet deberán ser firmadas electrónicamente; las cuales producirán los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio en cumplimiento a los artículos 27 último 
párrafo de la LAASSP, 50 del RLAASSP, así como los numerales 14 y 16 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán 
observar para la utilización de CompraNet, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, y la guía de envío de 
proposiciones electrónicas en CompraNet. 
 
Las proposiciones deberán elaborarse conforme a lo señalado en esta Convocatoria en formatos Word, Excel, Pdf o, en su caso, utilizar archivos 
de imagen tipo jpg.  
 
Preferentemente, identificarán cada una de las páginas que integran las proposiciones con los datos siguientes: clave del Registro Federal de 
Contribuyentes, número de Invitación y número de página, cuando ello técnicamente sea posible. 
 

a) El servidor público del INEA facultado para presidir el acto, declarará su inicio y será la única persona facultada para tomar todas las 
decisiones durante su realización. 

https://compranet.hacienda.gob.mx/
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b) Se informará y presentará a los servidores públicos participantes, los licitantes que presentaron propuesta. 

 
c) Una vez iniciado el acto se ingresará a CompraNet para verificar el envío de proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
 

d) Se verificará si algún licitante se encuentra inhabilitado por resolución de la SFP, en caso afirmativo no se recibirá su proposición con 
fundamento en la fracción IV del artículo 50 de la LAASSP.   

 
e) Se procederá a la apertura de los sobres generados mediante el sistema, en el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura 

de proposiciones, por causas ajenas a la voluntad de la SHCP o de la Convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las 
proposiciones enviadas por CompraNet, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la 
interrupción, salvo lo previsto en el numeral 29 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización de CompraNet. 
 

29.- Las dependencias y entidades, a través de la Unidad Compradora, recabarán de los licitantes su aceptación de que se tendrán como 
no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Unidad Compradora, cuando el archivo electrónico 
en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier 
otra causa ajena a las dependencias o entidad. 

 
f) Acto seguido, en presencia de los participantes en el acto, de acuerdo con lo señalado en el artículo 48 del RLAASSP, se hará constar la 

documentación presentada sin entrar al análisis de su contenido, el cual se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación de 
proposiciones, por lo que en términos de la fracción III del mencionado artículo, no se podrá desechar ninguna proposición durante este 
acto. 
 

g) El INEA conforme al artículo 35 fracción III de la LAASSP, levantará el acta correspondiente que servirá de constancia de la celebración del 
acto de presentación y apertura de proposiciones, se hará constar el importe total de las proposiciones presentadas, así mismo se señalará 
lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la Invitación. El acta será firmada por los asistentes, a los cuales se les entregará 
copia simple de la misma.  
 

h) El acta correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones, se difundirá a través de CompraNet al concluir el mismo, para 
efectos de su notificación en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 37 Bis de la LAASSP. 
 

3.1.3. COMUNICACIÓN DEL FALLO. 
 
La fecha del fallo se efectuará a la hora y en el lugar señalado en el apartado 3.1. “CALENDARIO DE ACTOS Y LUGAR DONDE SE DESARROLLARÁN”, de la 
presente Convocatoria, se llevará a cabo conforme lo siguiente: 
 

a) El servidor público del INEA facultado para presidir el fallo, declarará el inicio del acto. 
 

b) Se dará a conocer el fallo de la Invitación a los licitantes registrados, servidores públicos y a todas aquellas personas asistentes, el cual 
contendrá la información referida en el artículo 37 de la LAASSP. 

 
c) Se levantará el acta correspondiente a la celebración del acto de fallo de la Invitación. El acta será firmada por los presentes, así mismo se 

les entregará copia simple del acta y en su caso, de los anexos correspondientes.  
 
A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública se les enviará un aviso a través de CompraNet informándoles que el acta correspondiente 
a la celebración del acto de fallo se encuentra a su disposición en ese sistema. 
 
Al finalizar cada acto (Junta(s) de aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones y Notificación de Fallo) se pondrá una copia del acta 
correspondiente, para efectos de notificación y a disposición para consulta de los licitantes por un término no menor de cinco días hábiles 
posteriores a cada acto, en el pizarrón de avisos del DA ubicado en Francisco Márquez No.160, planta baja, colonia Condesa, C.P. 06140, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, siendo responsabilidad exclusiva de los licitantes acudir a enterarse de su contenido, ubicado en el 
domicilio antes citado, durante el mismo plazo señalado anteriormente, de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 
Así mismo, las actas correspondientes se difundirán en CompraNet. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. 
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Los licitantes que presentaron proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, aceptarán que se tendrán por notificados de 
las actas que se levanten, cuando éstas se encuentren a su disposición a través del sistema CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.hacienda.gob.mx, a más tardar el día hábil siguiente en que se celebre cada evento. 
 

3.1.4. FIRMA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 
 
Previamente a la firma del instrumento jurídico, el licitante adjudicado deberá presentar dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores a la 
Notificación del fallo para el INEA, en el DA ubicado en Francisco Márquez No.160, piso 1, colonia Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, la documentación que se enlista a continuación en original para cotejo y 2 (Dos) copias tamaño carta: 
 

DOCUMENTACIÓN 

Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. (R.F.C.), expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las Leyes Mexicanas y que tiene su domicilio en el 

Territorio Nacional con la constancia de inscripción en el Registro Público de Comercio y en su caso sus reformas o 

modificaciones que haya sufrido, siendo que el objeto del mismo este directamente relacionado con el servicio objeto de 

la contratación y que contenga el poder que se otorgue al Representante Legal, para la celebración de actos de 

administración o poder especial para suscribir instrumento jurídicos o contratos y/o pedidos, o bien, para llevar a cabo 

todos los trámites derivados de procedimientos o adjudicación en el Gobierno Federal o su equivalente. 

Identificación oficial vigente con fotografía del Representante Legal o Apoderado. 

Comprobante de Domicilio (actualizado no mayor a tres meses). 

Catálogo de beneficiario, adjuntando copia de un Estado de Cuenta. 

Instrumento Notarial con el cual el Representante Legal o Apoderado acredite su personalidad. 

Tratándose de persona física, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, 

expedida por la autoridad competente, copia del CURP, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio 

legal en el Territorio Nacional. 

 
En el caso de que el licitante adjudicado, se encuentre registrado en el RUPA, solo podrá presentar el número de registro que hayan obtenido 
y los documentos que no estén en dicho Registro. 
 
En cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de conformidad con la regla 2.1.31., de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para el año 2020 (publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 2019), el licitante adjudicado, por monto superior a 
$300,000.00 (Trescientos Mil Pesos 00/100 MN), antes del IVA, deberá presentar en el DA del INEA dentro de los tres días hábiles posteriores 
al fallo el documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales en términos 
de lo dispuesto por la Regla 2.1.39., en el que se evidencie la opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, asimismo, los 
contribuyentes que no estén obligados a presentar total o parcialmente la declaración anual del ISR, deberán realizar su solicitud de opinión 
al SAT ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente que corresponda al domicilio de la SHCP. Por otro lado, las personas físicas 
o morales residentes en el extranjero que resulten adjudicadas y que no estén obligadas a presentar la solicitud de inscripción en el Registro 
Público de Contribuyentes o declaraciones periódicas en México, deberán apegarse al procedimiento indicado en la misma regla 2.1.31. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2020. 
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Quien estando obligado no presente el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido positivo, el INEA se abstendrá de formalizar el 
instrumento jurídico correspondiente. 
 
Asimismo, y en cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de conformidad con el Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y modificado el 
día 3 de abril del 2015 publicada en el citado Diario, por los cuales el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social aprobó las 
Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, el licitante adjudicado por un 
monto superior a $300,000.00 (Trescientos Mil Pesos 00/100 M.N.), antes del IVA, dentro de los tres días hábiles posteriores al fallo, 
documento expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social en el que emita opinión positiva respecto al cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social.  
 
Si no presenta el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido positivo en materia de seguridad social la Convocante se abstendrá de 
formalizar el instrumento jurídico correspondiente, salvo en el caso que no sea aplicable. 
 
La firma del instrumento jurídico se llevará a cabo dentro de los 15 días naturales posteriores a la notificación del fallo en el DA del INEA, 
ubicado en Francisco Márquez No. 160, piso 1, colonia Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, dentro del horario de 
9:00 a 14:00 horas. 
 
Conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 46 de la LAASSP, los derechos y obligaciones que se deriven del instrumento jurídico 
respectivo, no podrán ser transferidos por el licitante adjudicado en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, 
en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento del INEA. 
 

3.2. RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES VÍA SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA 
 
Para el presente procedimiento NO se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de mensajería. 
 

3.3. VIGENCIA DE LAS PROPOSICIONES 
 
Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que se 
considerarán vigentes dentro del procedimiento hasta su conclusión. 

 
3.4. PROPOSICIÓN ÚNICA POR LICITANTE 

 
Los licitantes deberán cotizar el servicio solicitado y solo se aceptará una proposición por licitante.  
 

3.5. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones vía electrónica a través de CompraNet, enviando por ese mismo medio la documentación 
que conforma las proposiciones técnica, económica y documentación legal administrativa o cualquier otro documento que forme parte de su 
proposición. 
 

3.6. ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL 
 
Los licitantes deberán de acreditar su existencia legal y en su caso el de la personalidad jurídica de su Representante Legal, Apoderado Legal o 
persona facultada para ello, para cumplir con la información requerida, podrá elaborarse tomando como modelo el Formato D “Acreditación 
de Personalidad Jurídica” de la presente Convocatoria. 
 

3.7. PARTE O PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE SE RUBRICARÁN EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

 
Por tratarse de un procedimiento de contratación electrónico conforme a lo señalado por el artículo 26 Bis fracción II LAASSP, la Convocante 
establece que atendiendo lo dispuesto por el apartado Medidas específicas para reducir los gastos de operación, Artículo Décimo Primero del 
DECRETO que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012 “y sus reformas”, la Convocante podrá no imprimir la documentación presentada por los 
licitantes; haciéndose constar los archivos que cada licitante presente, mismos que se guardarán en medios de almacenamiento magnético 
(CD’s) y que quedarán resguardados en el expediente de la contratación.  
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De conformidad con el artículo 35 fracción II de la LAASSP, quien presida el acto de presentación y apertura de proposiciones, rubricará los 
documentos o medios de almacenamiento magnético (CD’s) que contengan las proposiciones técnicas y económicas presentadas por los 
licitantes. 
 

3.8. INDICACIONES RELATIVAS AL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO 
 
La fecha del acto de notificación de fallo y la firma del contrato y/o pedido se efectuará conforme a lo señalado en apartado 3.1 “CALENDARIO 

DE ACTOS Y LUGAR DONDE SE DESARROLLARÁN” de esta Convocatoria. 
 
3.9 GARANTÍA 
 

3.9.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción II y último párrafo, 49 fracción II, de la LAASSP  y 81 fracción II y 103 fracción I del 
RLAASSP; para garantizar el cumplimiento del contrato y/o pedido, el licitante adjudicado se obliga a garantizar  el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de los instrumentos jurídicos correspondientes y calidad de los servicios prestados,  mediante fianza o cualquiera de 
las formas establecidas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación y 79 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente a un 10 % (diez por ciento) del monto máximo adjudicado antes de IVA en favor del 
INEA , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de los instrumentos jurídicos correspondientes, con los siguientes 
instrumentos:  
 
En caso de que el licitante adjudicado opte por garantizar ante la convocante con fianza esta tendrá carácter de indivisible, expedida por 
Institución autorizada por la SHCP, para garantizar el cumplimiento del contrato y/o pedido, en la moneda de las proposiciones y por el 10% 
del importe total del contrato y/o pedido sin incluir el IVA, la fianza deberá cumplir con lo siguiente:  
 

1. A favor de la convocante. 
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra. 
3. Referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y/o pedido.  
4. La información correspondiente al número de contrato y/o pedido, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones 

garantizadas. 
5. El señalamiento de la denominación o nombre del licitante adjudicado. 
6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá 

establecerse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones del 
contrato y/o pedido. 

7. Señalar el número de procedimiento de CompraNet, así como también el objeto del servicio. 
 
La póliza de fianza deberá contener el siguiente texto:  
 

✓ Esta garantía permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que la 
convocante otorgue prórrogas o esperas al proveedor o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones, así como durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan en relación con éste y hasta que se dicte resolución definitiva 
por autoridad competente que quede firme; salvo que las partes se otorguen el finiquito, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse 
en razón del plazo de ejecución del contrato y/o pedido principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. 

 

✓ La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso 
de cobro de intereses que prevén los artículos 279 y 280, del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la 
póliza de fianza requerida. 

 

✓ Asimismo, esta fianza cubre defectos, así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el proveedor, en los términos 
señalados en la invitación, en el contrato y/o pedido respectivo y el Código Civil Federal. 

 

✓ Que, para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales, a través de 
la manifestación expresa y por escrito de la convocante. 
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Para el caso de que el licitante adjudicado, opte por garantizar el cumplimiento del contrato y/o pedido, mediante cheque de caja o cheque 
certificado, deberá de anexar junto con éste, carta compromiso dirigida a la convocante donde se establezca lo siguiente: 

 
Declaración de que la garantía de cumplimiento del contrato y/o pedido se constituye por la cantidad de $_______________ (letra), en moneda 
nacional, a favor del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, para garantizar por (nombre y dirección de la persona moral que se 
obliga), el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato y/o pedido número _______ de fecha ___________, con un 
monto total de ___________ antes de I.V.A., que tiene por objeto la contratación de los servicios especificados en el contrato y/o pedido, 
derivado de la convocatoria de la Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Mixta, número de identificación del procedimiento en 
CompraNet IA-011MDA001-E65-2020, para el Suministro del servicio de Red Privada de datos e internet entre Oficinas Centrales, Unidades de 
Operación e Institutos Estatales en el 2020. 
 
Con fundamento en los artículos 47 de la Ley de Tesorería de la Federación y 70 del Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación, el 
licitante adjudicado deberá hacer entrega de la fianza mediante escrito en el cual ofrece y exhibe la garantía consistente en tipo y número 
correspondiente. Lo anterior dentro de los diez días naturales posteriores a partir de la suscripción del contrato y/o pedido correspondiente. 
 
De no cumplir con dicha entrega de la fianza, el INEA podrá rescindir el instrumento jurídico correspondiente y remitir el asunto al OIC en la 
dependencia para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la LAASSP. 
 
Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato y/o pedido en caso de que se incumpla con cualquiera de los términos pactados en 
el mismo.  
 
Esta garantía quedará en custodia del DT de la convocante, hasta la fecha del cumplimiento total de las obligaciones contraídas.  
 
La garantía de cumplimiento será divisible, considerando el tipo de obligaciones originadas por el servicio descrito en el Anexo 1 
(Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B) 
 
En caso de incremento al monto de los instrumentos jurídicos respectivos o modificación al plazo, el licitante adjudicado se obliga a entregar 
a el INEA de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del RLAASSP, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente. 
 
Dicha garantía se entregará en la siguiente dirección: DA ubicado en Francisco Márquez No.160, piso 1, colonia Condesa, C.P. 06140, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 
Lo anterior atendiendo a las “Disposiciones Generales a que se sujetaran las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el 
cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyen las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de septiembre de 2015, el INEA a través del DA procederá a emitir el oficio 
correspondiente con la calificación, aceptación o rechazo de la garantía. 
 
El trámite de liberación de garantía, se realizará a través del DA ubicado en Francisco Márquez No.160, piso 1, colonia Condesa, C.P. 06140, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. Teléfono 5241-27-00 ext. 22904, el licitante adjudicado solicitará por escrito al o los administradores 
(es) del contrato y/o pedido la liberación de la garantía quien (es) a su vez informarán al DA si es procedente dicha liberación para poder llevar 
a cabo las actas administrativas correspondientes. 

 
3.10 FORMA DE PAGO 

 
El INEA no otorgará anticipos. 
 
Considerando las disposiciones del artículo 51 de la LAASSP, se realizarán pagos a mensualidades vencidas, dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la presentación de la factura al Administrador del pedido y/o contrato, previa acreditación de los servicios, conforme a el Anexo 
1 (Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B, las facturas deberán presentarse conforme a lo siguiente:  
 
El Administrador del INEA conforme a el Anexo 1 (Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B), emitirán las constancias que correspondan 
para acreditar la entrega recepción de los servicios prestados.  
 
Los servicios objeto de esta contratación serán pagados siempre y cuando sean devengados en los términos establecidos en el Anexo 1 
(Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B)  
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La documentación que soporte la prestación del servicio estará de común acuerdo con el administrador, bajo resguardo del supervisor del 
contrato y/o pedido y no será necesaria integrarla para el trámite del pago. 
 
Los pagos se realizarán a través de transferencia bancaria, por lo que el licitante que resulte adjudicado deberá contar con el registro relativo 
en el Catálogo General de Beneficiarios y Cuentas Bancarias del SIAFF en el INEA, lo anterior de conformidad con los Lineamientos Relativos al 
Funcionamiento, Organización y Requerimientos de Operación del SIAFF, publicados por la SHCP conjuntamente con la Tesorería de la 
Federación, en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril del año 2002.  
 
Por lo anterior será indispensable que el licitante adjudicado entregue al DT, dentro de los tres días hábiles posteriores al fallo, la 
documentación que se cita abajo, con el fin darlo de alta en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto: 

 

I. Copia simple de estado de cuenta bancario, no mayor a tres meses. 
II. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario, que incluya 

el número de cuenta con once posiciones, así como la clave bancaria estandarizada (CLABE) con dieciocho posiciones, que 
permita realizar transferencias electrónicas de fondos a través de los sistemas de pago. 

III. Original y copia para cotejo de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes expedido por la SHCP.  
IV. Original y copia para cotejo de identificación oficial vigente del Representante Legal y/o Apoderado Legal (credencial de elector, 

cartilla del servicio militar nacional, cédula profesional o pasaporte). 
V. Original y copia del comprobante de domicilio fiscal. 

VI. Original y copia para cotejo del instrumento notarial donde consten las facultades del Representante Legal y/o Apoderado Legal 
para actos de administración o especial para firmar el acuerdo de voluntades.  

VII. Original y copia para cotejo del acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del comercio, así como sus 
respectivas modificaciones. (En su caso). Para el caso de personas físicas el Acta de Nacimiento. 

VIII. Para el caso de personas físicas, copia del CURP.  
IX. Formato del Catálogo de Beneficiarios debidamente requisitado, con sello de la empresa y firma autógrafa del Apoderado Legal 

(el cual podrá solicitarse en el DT para su llenado en computadora). 
 

La facturación que se reciba posterior al cierre del ejercicio presupuestal 2020, de conformidad con las reglas que determine la SHCP, se 
pagarán según lo efectivamente devengado, conforme a las Normas Presupuestales correspondientes. 
 
Los pagos de los servicios quedarán sujetos al pago que, en su caso, deba de efectuar la persona contratada por concepto de penas 
convencionales.   
 
El INEA cubrirán únicamente el IVA por lo que otros impuestos y derechos estarán a cargo del licitante adjudicado. 
 
Las facturas que el licitante expida con motivo de los contratos y/o pedidos adjudicados deberán contener los requisitos que establecen las 
Leyes Fiscales vigentes. 
 

Las facturas deberán señalar la descripción de los servicios, cantidad, unidad, precio unitario y total, desglosando el IVA, número del 
instrumento jurídico, número de Invitación, la razón social, teléfonos y domicilio del licitante adjudicado. 
 
Para efecto de pago el licitante, deberá presentar el Comprobante Fiscal Digital por Internet (C.F.D.I.) impreso: y sus archivos electrónicos 
.XLM y .PDF, así como la verificación de comprobantes fiscales de forma impresa que emite el SAT, en el DCP del INEA , con los siguientes datos 
fiscales; a nombre del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, RFC: INE-810901-CP4, con domicilio en Francisco Márquez No. 160, 
segundo piso, colonia Condesa, C.P. 06140, Alcaldía de Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario 
de 8:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

✓ Para el trámite de su primer pago deberá entregar dos copias del contrato y/o pedido y cada C.F.D.I. presentado deberá reunir los 
requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, así como ser 
acompañado por la verificación de comprobantes fiscales de forma impresa que emite el SAT. 

 
✓ De existir pagos subsecuentes únicamente presentará los C.F.D.I., mismos que deberán reunir los requisitos fiscales establecidos en 

los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, así como ser acompañado por la verificación de 
comprobantes fiscales de forma impresa que emite el SAT. 
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A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 28, fracción I, primer párrafo y 30, cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación 
y a lo establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2020, en su numeral 2.7.1.1, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el día 28 de diciembre de 2019, referente al almacenamiento de los contribuyentes que emitan y reciban C.F.D.I., deberán almacenarlos en 
medios magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato electrónico .XML. Lo establecido en la regla citada no será aplicable 
a los contribuyentes que utilicen el sistema de registro fiscal que refiere la regla 2.8.1.5. 
 
La Convocante a través de su UAF, SRF, DCP, recibirá el (los) C.F.D.I. a través de medios electrónicos; por lo tanto el licitante adjudicado que 
emita la C.F.D.I., deberá enviar a la cuenta de correo electrónico institucional: ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx, los archivos .XML y .PDF. 
  
En caso de que el (los) C.F.D.I. entregadas por el licitante para su pago, presenten errores, el INEA por medio del DCP, dentro de los tres días 
hábiles siguientes al de su recepción indicarán al licitante las deficiencias que deberá corregir, por lo que el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en el que el licitante presente el (los) C.F.D.I. corregido(s) de conformidad con el artículo 90 del RLAASSP. 
 
Por otra parte y, a fin de atender las disposiciones emitidas en torno al Programa de Cadenas Productivas, la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, incorporará al portal de Nacional Financiera, S.N.C., el pago que se genere por los servicios 
prestados, a fin de que el licitante adjudicado decida si ejercerá la cesión de los derechos de cobro al intermediario financiero por él 
seleccionado de entre los registrados en dicho programa, en los términos del último párrafo del artículo 46 de la LAASSP. 
 

3.11 PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES 
 

3.11.1 PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso de que el licitante adjudicado se atrase en el inicio de la prestación del servicio con base en los artículos 53 de la LAASSP, 95 y 96 del 
RLAASSP, el INEA, aplicará el porcentaje establecido en el apartado de pena convencional establecido en el Anexo técnico. 
 

3.11.2 DEDUCCIONES  
 
El INEA establece deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor 
respecto de los servicios objeto de la presente contratación, conforme al apartado de deductivas establecido en el Anexo técnico, de 
conformidad con los artículos. 53 Bis y 54 de LAASSP y 97 del RLAASSP. 
  

3.12 TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de la LAASSP, el INEA se reserva el derecho de terminar anticipadamente el contrato 
y/o pedido respectivo sin responsabilidad para el  mismo, cuando concurran razones de interés general, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o cuando se determine la nulidad total o parcial de los actos del procedimiento, con 
motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la SFP, sin responsabilidad alguna para el INEA y mediante dictamen, ésta sustentará 
tales razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma, así como en su caso, en estos supuestos la Convocante previa solicitud por 
escrito reembolsarán al Proveedor, los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el procedimiento. 
 

3.13 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO 
 
El INEA, cuando el licitante adjudicado incumpla con las obligaciones pactadas en el Anexo 1 (Especificaciones técnicas), Anexo 1-A (Tabla de 
Sitios con Conectividad) y en el instrumento jurídico correspondiente, podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del mismo 
sin necesidad de Declaración Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el Artículo 54 de la LAASSP y el apartado 4.3.5. del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de agosto de 2010 y su modificación del 3 de febrero de 2016 en el citado Diario, si el Proveedor incurriera en cualquiera 
de los siguientes casos, de manera enunciativa: 
 

a) Si se declara en concurso mercantil. 
b) En caso de que el licitante adjudicado no proporcione los datos necesarios que les permitan la inspección, vigilancia, supervisión, 

comprobación de que el servicio, está siendo prestado de conformidad con lo establecido en el instrumento jurídico y el Anexo 1 
(Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B).  

c) Si subcontrata el servicio materia de esta contratación. 

mailto:ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx
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d) Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo del licitante adjudicado previstas en los instrumentos jurídicos 
formalizados. 

e) Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la LAASSP, del RLAASSP, y las leyes, Reglamentos y Lineamientos que 
rigen en la materia. 

f) Cuando el licitante adjudicado incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
g) Cuando el licitante adjudicado incurra en negligencia respecto al servicio pactado en el contrato y/o pedido formalizado, sin 

justificación para el INEA. 
h) Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el instrumento jurídico correspondiente. 
i) Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales y/o deducciones pactadas en el instrumento jurídico 

formalizado. 
j) Si el INEA o cualquier otra autoridad detecta que el licitante adjudicado proporcionó información y/o documentación carente de 

veracidad o alterada en el procedimiento de adjudicación de los instrumentos jurídicos o en la ejecución de los mismos. 
k) La falta de respuesta en un plazo no mayor a 3 días hábiles por parte del licitante adjudicado en el supuesto de que el INEA le formule 

una reclamación con motivo de la prestación del servicio. 
l) En caso de que el licitante adjudicado modifique los precios del servicio materia de la presente contratación o durante la vigencia 

de los instrumentos jurídicos formalizados, sin autorización del INEA. 
m) Por suspensión injustificada del servicio que afecte la operación del INEA. 
n) Ceda total o parcialmente los derechos derivados de los instrumentos jurídicos que se formalicen a un proveedor distinto. 
 

4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 
 
Para efectos de lo anterior, los licitantes deberán considerar lo siguiente: 
 

a) Enviar la documentación o información a que se refiere el numeral 6 “DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES” de esta 
convocatoria. 

 
b) Deberán presentar sus proposiciones debiendo sujetarse a los requisitos de la presente convocatoria, su Anexo 1 (Especificaciones 

técnicas, Listado A y Listado B), formatos y escritos. 
 

Las proposiciones presentadas vía CompraNet deberán ser firmadas electrónicamente; las cuales producirán los mismos efectos que 
las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio en cumplimiento al 
artículo 27 último párrafo de la LAASSP, 50 del RLAASSP, Así como los numerales 14 y 16 del ACUERDO por el que se establecen las 
disposiciones que se deberán observar para la utilización de CompraNet, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2011, y la guía de envío de proposiciones electrónicas que se encuentra en el página de web de CompraNet. 

 
c) Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de 

las hojas que las integren. Al efecto, se deberán numerar la proposición técnica, otra numeración para la proposición económica y 
una más para el resto de los documentos que entregue el licitante. 

 
d) En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior carezcan de folio y se constate que 

la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, el INEA, no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja 
y la omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, el 
INEA tampoco podrá desechar la proposición. 

 
e) La proposición técnica podrá presentarse conforme al Formato A-1, de la presente Convocatoria o en formato libre donde se 

describirán de manera clara y precisa, las características técnicas mínimas de los servicios requeridos en el Anexo 1, (Especificaciones 
técnicas), sin indicar el costo. 

 
f) La proposición económica podrá presentarse conforme al Formato A-2,  de la presente Convocatoria o en formato libre incluyendo 

todos los datos e información requerida en dicho formato. 
 

g) Los precios unitarios serán fijos a partir de la entrega de la proposición y durante la vigencia del contrato y/o pedido y no estará 
sujeto a decremento o incremento. 

 
h) Las proposiciones que no contengan los requisitos que se enlistan a continuación, mismos que se consideran indispensables para 

evaluar las proposiciones, afectarán su solvencia y por lo tanto serán desechadas: 
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1) Numeral 6 “DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES” apartado 6.1. “PROPOSICIÓN TÉCNICA” inciso: a). 
2) Numeral 6 “DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES” apartado 6.2. “PROPOSICIÓN ECONÓMICA” Formato A-2. 
3) Numeral 6 “DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES” apartado 6.3. “DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA” a), b), c), 

d), e), f), h) i), j) y/o escrito 2.  

4.1 CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES. 
 
Serán causas de desechamiento de las proposiciones las siguientes: 
 

a) La falta de cualquiera de los documentos y/o el incumplimiento de cualquiera de los requisitos que afecten la solvencia de la 
proposición o información establecida en esta Convocatoria, por ser considerados indispensables conforme lo establecido en la 
fracción IV del artículo 39 del RLAASSP. 
 

b) La comprobación de que algún licitante ha acordado con uno u otros elevar el costo de los servicios o cualquier otro acuerdo que 
tenga como fin obtener ventaja sobre los demás licitantes. 
 

c) En caso de omisión en la entrega de la información solicitada en el Anexo 1 (Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B), 
Formatos y escritos de la presente Convocatoria o que varíe el significado de lo solicitado. 
 

d) Si se comprueba que algún licitante presentó documentación falsa y/o proporcione información no verídica. 
 

e) Si de las proposiciones electrónicas recibidas y los sobres en los que se contenga dicha información contengan virus informáticos o 
no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo. 
 

En el caso de las proposiciones presentadas vía CompraNet deben presentarse firmadas electrónicamente; las cuales producirán 
los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio 
en cumplimiento al artículo 27 último párrafo de la LAASSP, 50 del RLAASSP, Así como los numerales 14 y 16 del ACUERDO por el 
que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización de CompraNet, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2011, y la guía de envío de proposiciones electrónicas que se encuentra en el página de web de 
CompraNet. 

 
  

f) En caso de que los documentos solicitados en el apartado “6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES” de esta 
Convocatoria, no sean presentados, o no se presenten en los términos que fueron solicitados, o si falta alguno de ellos, o bien los 
licitantes no consideran las precisiones de la Junta de Aclaraciones, la proposición será desechada. 

 
g) No presentar el manifiesto solicitado en el numeral 1.8 “Manifiesto de vínculo o relaciones”. 

 
h) No presentar la información solicitada, conforme a la convocatoria que nos ocupa. 

 
 

5. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES 
 
Los criterios de evaluación que el INEA tomará en consideración son los siguientes: 

5.1 CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN. 

 

a) Con fundamento en el artículo 29 fracción XIII de LAASSP, las proposiciones que se reciban en el acto de apertura de proposiciones 
se evaluaran aplicando el criterio de evaluación de puntos y porcentajes); una vez hecha la evaluación de las proposiciones se 
adjudicará el contrato y/o pedido al licitante cuya proposición resulte solvente con el precio más bajo y que no se ubique en el 
supuesto del precio no aceptable. 

 
b) Con apego en lo establecido por los artículos 36, 36 Bis de LAASSP y 51 del RLAASSP, se efectuará la evaluación considerando 

exclusivamente los requisitos y condiciones establecidos en esta Convocatoria, así como en los requisitos descritos en el Anexo 1 
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(Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B), que forman parte integrante de la misma, a efecto de que se garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
 

c) Se comprobará el cumplimiento de los requisitos legales administrativos, técnicos y económicos establecidos en la presente 
Convocatoria, Anexo 1 (Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B), Formatos y Escritos. 
 

d) Se verificará a través de la Subdirección Técnica, la congruencia entre la proposición técnica y el Anexo 1 (Especificaciones técnicas, 
Listado A y Listado B), así como la proposición económica de cada licitante. 
 

e) La Convocante a través de la Subdirección Técnica, podrá verificar la información y referencias proporcionadas por los licitantes; 
asimismo se reserva el derecho de solicitar referencias de cada licitante. 
 

f) Será requisito indispensable para la evaluación que los licitantes presenten la totalidad de los documentos cuya presentación es de 
carácter obligatorio, por lo que, la falta alguno de ellos tendrá como consecuencia que su proposición será desechada. 
 

g) Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la 
Invitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia 
de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes 
respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 
 

h) Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: El proponer un plazo de entrega 
menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a la Convocante pudiera aceptarse; El omitir aspectos que 
puedan ser cubiertos con información contenida en la propia proposición técnica o económica; El no observar los formatos 
establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento 
legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada. En ningún caso 
la Convocante o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas. 

 

5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

 
a) En atención a lo solicitado por la Subdirección Técnica y conforme a lo dispuesto en Acuerdo por el que se emiten diversos 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2010, la presente Licitación se evaluará bajo el mecanismo de 
puntos y porcentajes, y con fundamento en el artículo 29 fracción XIII de la LAASSP, determinando los siguientes rangos, que 
permitirán evaluar las proposiciones técnicas de los licitantes: 

 
La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada como solvente y, por tanto, no ser desechada, 
será de cuando menos 45 puntos de los 60 puntos máximos posibles que se pueden obtener en su evaluación. 
 
Los licitantes deberán de considerar los siguientes criterios que evaluará la convocante para establecer como solvente su propuesta: 
 

RUBROS 
PUNTOS  MÁXIMOS 

POSIBLES 

A. CAPACIDAD DEL LICITANTE. 24 

B. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 12 

C. PROPUESTA DE TRABAJO. 12 

D. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 12 

TOTAL: 60 
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A. CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
 
Consiste en el número de recursos humanos que técnicamente estén aptos para prestar el servicio, así como los recursos económicos y de 
equipamiento que requiere el licitante para prestar los servicios en el tiempo, condiciones y niveles de calidad requeridos para cumplir con las 
obligaciones previstas en este proceso de contratación. 
 
Se considera dentro de los recursos de equipamiento, los bienes directamente relacionados con la prestación del servicio y aquéllos conexos 
que permitan al licitante el cumplimiento del contrato y/o pedido. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP, a efecto de otorgar puntos a personas con discapacidad 
o a la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad y a MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica relacionados 
directamente con la prestación de este servicio. de igual manera, se otorgarán puntos a las empresas que hayan aplicado políticas y prácticas 
de igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

 

CAPACIDAD DEL LICITANTE PUNTOS 

SUBRUBRO.-CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS. 
SE TOMARÁ EN CUENTA LOS NIVELES DE PREPARACIÓN Y LA CANTIDAD DE PERSONAL QUE SE REQUIERE PARA PRESTAR EL SERVICIO. LA 
CANTIDAD DE PUNTOS ASIGNADOS A ESTE SUBRUBRO SON 10. 
 
A EFECTO DE EVALUAR LA PREPARACIÓN DEL PERSONAL QUE EL LICITANTE PROPONE SE ASIGNARÁ LOS PUNTOS CONFORME A LOS 
SIGUIENTES ASPECTOS: 

 

PRIMERO: EXPERIENCIA EN ASUNTOS RELACIONADOS CON LA MATERIA DEL SERVICIO OBJETO DE ÉSTE PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE PONDERACIÓN DE 3 PUNTOS. 
 
EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EL CURRÍCULUM VITAE DE CUANDO MENOS 8 PERSONAS REQUERIDAS PARA ESTE 
CONTRATO, EL CUAL DEBE INCLUIR NOMBRE, FOTOGRAFÍA, DIRECCIÓN, TELÉFONO DE CONTACTO Y NOMBRE DEL JEFE 
INMEDIATO, DE LAS PERSONAS QUE PRESENTAN CURRÍCULUM VITAE, EN DONDE SE INDIQUE LA EXPERIENCIA 
SOLICITADA PARA LOS SIGUIENTES PUNTOS:  
 

1.- 1 AÑO DE EXPERIENCIA SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INTERNET DEDICADO. 
2.- 1 AÑO DE EXPERIENCIA EN ATENCIÓN A CLIENTES SOBRE SECTOR GOBIERNO. 
3.- 1 AÑO DE EXPERIENCIA SOBRE INSTALACIÓN DE ENLACES DE INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES. 

 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR CURRÍCULUM VITAE DE AL MENOS 8 PERSONAS QUE SE ACREDITE LA EXPERIENCIA EN CADA 
UNO DE LOS PUNTOS INDICADOS: 0 PUNTOS. 

• DE 1 A 8 PERSONAS, QUE SE ACREDITE LA EXPERIENCIA EN AL MENOS UNO DE LOS PUNTOS INDICADOS: 1 
PUNTO. 

• DE 1 A 8 PERSONAS, QUE SE ACREDITE LA EXPERIENCIA EN AL MENOS DOS DE LOS PUNTOS INDICADOS: 2 
PUNTOS. 

• 8 PERSONAS O MÁS, QUE SE ACREDITE LA EXPERIENCIA DE LOS TRES PUNTOS INDICADOS: 3 PUNTOS. 
 

3 

SEGUNDO: COMPETENCIA O HABILIDAD EN EL TRABAJO DE ACUERDO A SUS CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE PONDERACIÓN DE 5 PUNTOS, PARA LO CUAL EL LICITANTE 
DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE DE CADA UNO DE LOS CERTIFICADOS Y/O CONSTANCIAS QUE SE ENLISTAN A 
CONTINUACIÓN, DE TODOS Y CADA UNO DE LOS RECURSOS HUMANOS PROPUESTOS: 
 

1.- DOCUMENTACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
INTERNET DEDICADO. 

2.- DOCUMENTACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS EN ATENCIÓN A CLIENTES SOBRE CALIDAD DE SERVICIO.  
3.- DOCUMENTACIÓN DE CURSOS SOBRE INSTALACIONES E IMPLEMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 

COMUNICACIONES.  
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

5 
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CAPACIDAD DEL LICITANTE PUNTOS 

• NO PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LOS CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O PROFESIONALES, 
CON LA DOCUMENTACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS DE LOS PUNTOS INDICADOS DEL PERSONAL QUE EL 
LICITANTE PROPONGA CONFORME A LO SOLICITADO, SE LE ASIGNARÁN: 0 PUNTOS. 

• PRESENTAR AL MENOS LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LOS CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES, CON LA DOCUMENTACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON AL MENOS UNO DE LOS PUNTOS 
INDICADOS, DE 1 A 8 PERSONAS QUE EL LICITANTE PROPONGA CONFORME A LO SOLICITADO, SE LE ASIGNARÁ: 
1 PUNTO. 

• PRESENTAR AL MENOS LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LOS CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES, CON LA DOCUMENTACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON AL MENOS DOS DE LOS PUNTOS 
INDICADOS, DE 1 A 8 PERSONAS QUE EL LICITANTE PROPONGA CONFORME A LO SOLICITADO, SE LE 
ASIGNARÁN: 3 PUNTOS. 

• PRESENTAR AL MENOS LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LOS CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES, CON LA DOCUMENTACIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON LOS TRES LOS PUNTOS 
INDICADOS, DE LAS 8 PERSONAS QUE EL LICITANTE PROPONGA CONFORME A LO SOLICITADO, SE LE 
ASIGNARÁN: 5 PUNTOS. 

 

TERCERO: DOMINIO DE LAS HERRAMIENTAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE 
PONDERACIÓN DE 2 PUNTOS, PARA LO CUAL EL LICITANTE DEBERÁ DE PRESENTAR UNA CARTA DONDE GARANTICE Y 
MANIFIESTE QUE EL PERSONAL TÉCNICO PROPUESTO, CUENTA CON EL DOMINIO NECESARIO DE LAS HERRAMIENTAS 
PARA LA INSTALACIÓN E IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR CARTA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL: 0 PUNTOS. 

• PRESENTAR CARTA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL: 2 PUNTOS. 
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LA SUMA DE LOS VALORES DE PONDERACIÓN DETERMINADOS PARA CADA UNO DE LOS TRES ASPECTOS SEÑALADOS, SERÁ IGUAL AL 
TOTAL DE PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADAS PARA EL PRESENTE RUBRO QUE ES DE 10 PUNTOS. 

 

SUBRUBRO.- DISCAPACITADOS O EMPRESAS QUE CUENTEN CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD: 
EL INEA, EN APEGO AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, OTORGARÁ PUNTOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD O A LA EMPRESA QUE CUENTE 
CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCIÓN DEL 5% CUANDO MENOS DE LA TOTALIDAD DE SU 
PLANTA DE EMPLEADOS, CUYA ANTIGÜEDAD NO SEA INFERIOR A SEIS MESES, MISMA QUE SE COMPROBARÁ CON EL 
AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN 
VALOR DE PONDERACIÓN DE 1 PUNTO. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR EL AVISO DE ALTA DEL PERSONAL CON DISCAPACIDAD: 0 PUNTOS. 

• PRESENTAR EL AVISO DE ALTA DEL PERSONAL CON DISCAPACIDAD: 1 PUNTO. 

1 

SUBRUBRO.- IGUALDAD DE GÉNERO. 
EL LICITANTE PRESENTARÁ ESCRITO EN EL QUE SE COMPRUEBE QUE, EN SU EMPRESA, SE HAN APLICADO LAS POLÍTICAS 
Y PRÁCTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO, QUE DISPONE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES, EN CUMPLIMIENTO A SU ARTÍCULO 34. PARA LO CUAL EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR CERTIFICACIÓN DE 
APLICACIÓN EN POLÍTICAS Y PRÁCTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO EMITIDAS POR UNA AUTORIDAD U ORGANISMO 
AUTORIZADO. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE PONDERACIÓN DE 1 PUNTO. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LA CERTIFICACIÓN EMITIDAS POR UNA AUTORIDAD U ORGANISMO AUTORIZADO: 0 PUNTOS. 

• PRESENTAR LA CERTIFICACIÓN EMITIDAS POR UNA AUTORIDAD U ORGANISMO AUTORIZADO: 1 PUNTO. 

1 

SUBRUBRO.- CAPACIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS Y DE EQUIPAMIENTO. 
SE CONSIDERA NECESARIO EVALUAR LA CAPACIDAD DE EQUIPAMIENTO DE COMUNICACIONES PARA QUE EL LICITANTE CUMPLA CON EL 
CONTRATO, CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, LA CANTIDAD DE PUNTOS ASIGNADOS A ESTE 
SUBRUBRO ES DE 12.  
CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS: 
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CAPACIDAD DEL LICITANTE PUNTOS 

SE INCLUIRÁ EL CONCEPTO RELATIVO A LA CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS POR CONSIDERAR QUE POR LA NATURALEZA Y 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO ES NECESARIO EVALUARLO. CON LA FINALIDAD DE NO ESTABLECER EN LA PRESENTE CONVOCATORIA 
REQUISITOS QUE LIMITEN LA LIBRE PARTICIPACIÓN DE LOS INTERESADOS Y CON LA FINALIDAD DE QUE EL LICITANTE ACREDITE CONTAR 
CON CAPACIDAD ECONÓMICA PARA CUMPLIR: 

 

PRIMERO: LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO, SE ESTABLECERÁ COMO REQUISITO PARA LOS 
LICITANTES QUE PRESENTE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL 2019 Y LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL 
PROVISIONAL 2020 DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PRESENTADAS POR EL LICITANTE ANTE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LO ANTERIOR SE ENCUENTRA EN APEGO A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 40 DEL 
REGLAMENTO DE LA LAASSP, ASÍ COMO TAMBIÉN CON EL PÁRRAFO TERCERO DEL INCISO A) DEL NUMERAL DÉCIMO DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE 
PONDERACIÓN DE 1 PUNTO. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL 2019 Y LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL PROVISIONAL DEL ISR 
DEL 2020: 0 PUNTOS. 

• PRESENTAR LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL 2019 Y LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL PROVISIONAL DEL ISR DEL 
2020: 1 PUNTO. 
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CAPACIDAD DE LOS RECURSOS DE EQUIPAMIENTO: 
SE TOMARÁ EN CUENTA LOS REQUERIMIENTOS DE EQUIPAMIENTO CON QUE CUENTA EL LICITANTE PARA PROPORCIONAR LOS 
SERVICIOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO, POR LO QUE EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU PROPUESTA LO SOLICITADO EN 
LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

PRIMERO: EL LICITANTE DEBERÁ GARANTIZAR UNA PÉRDIDA DE PAQUETES DE MENOS DEL 1% CON LATENCIA MÁXIMA 
DE 50 MS EN EL BACKBONE. SE DEBERÁ ACREDITAR CON IMPRESIÓN DE PANTALLA EN LA CUAL SE ADVIERTA LA SALIDA 
DE COMANDO CPE AL PRIMER PE DE SU PROVEEDOR INTERNACIONAL, DEBIDAMENTE FIRMADA POR SU 
REPRESENTANTE LEGAL. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LA IMPRESIÓN DE PANTALLA DEBIDAMENTE FIRMADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL: 0 
PUNTOS. 

• PRESENTAR LA IMPRESIÓN DE PANTALLA DEBIDAMENTE FIRMADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL: 2 PUNTOS. 
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SEGUNDO: EL LICITANTE DEBERÁ NOMBRAR, MANIFESTAR Y DESCRIBIR LA CONECTIVIDAD CON PROVEEDORES 
INTERNACIONALES DE INTERNET CON UN MÍNIMO DE SEIS ENLACES DE AL MENOS UN STM-64 CADA UNO DE 
INTERCONEXIÓN A DIVERSOS PEERING’S TIER 1 EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y GARANTIZAR MEDIANTE SU 
MANIFESTACIÓN, CONTAR CON REDUNDANCIA DE RUTAS DENTRO DE SU BACKBONE E INTERCONEXIÓN AL MENOS A 4 
DIFERENTES PEERING’S TIER 1 EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. DEBERÁ MOSTRAR UN DIAGRAMA ILUSTRATIVO 
DE LA CONECTIVIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL PARA ACREDITAR ESTE PUNTO. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN MEDIANTE EL DIAGRAMA ILUSTRATIVO: 0 PUNTOS. 

• PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN MEDIANTE EL DIAGRAMA ILUSTRATIVO: 2 PUNTOS. 
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TERCERO: EL LICITANTE DEBERÁ NOMBRAR, MANIFESTAR Y DESCRIBIR LOS ACUERDOS DE CONEXIÓN ENTRE ISP’S CON 
AL MENOS 4 PROVEEDORES DE INTERNET EN MÉXICO EN UN ESQUEMA DE “PEERING”, GARANTIZANDO QUE LAS 
CONSULTAS DE SITIOS NACIONALES SEA DE FORMA LOCAL Y EVITAR SE TRIANGULEN HACIA EL BACKBONE DE INTERNET 
EN ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. DEBERÁ MOSTRAR UN DIAGRAMA ILUSTRATIVO DE LA CONECTIVIDAD, 
DEBIDAMENTE FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL PARA ACREDITAR ESTE PUNTO. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN MEDIANTE EL DIAGRAMA ILUSTRATIVO: 0 PUNTOS. 

• PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN MEDIANTE EL DIAGRAMA ILUSTRATIVO: 2 PUNTOS. 
 

2 
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CAPACIDAD DEL LICITANTE PUNTOS 

CUARTO: EL LICITANTE DEBERÁ NOMBRAR, MANIFESTAR Y DESCRIBIR QUE EL ACCESO A SU BACKBONE ES EXCLUSIVO 
PARA EL TRÁFICO DE INTERNET Y NO COMPARTE TRÁFICO CON OTRO PROTOCOLOS, DEBERÁ OFRECER REDUNDANCIA 
Y DIVERSIDAD DE RUTAS, BASADA EN UNA ARQUITECTURA DE RED JERÁRQUICO DISEÑADA DE TAL MANTERA QUE EL 
TRANSPORTE DE LOS PAQUETES SEA DE UNA MANERA EFICIENTE. DEBERÁ MOSTRAR UN DIAGRAMA ILUSTRATIVO DE 
LA CONECTIVIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL PARA ACREDITAR ESTE PUNTO. 
 
 LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN MEDIANTE EL DIAGRAMA ILUSTRATIVO: 0 PUNTOS. 

• PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN MEDIANTE EL DIAGRAMA ILUSTRATIVO: 2 PUNTOS. 
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QUINTO: EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UNA DESCRIPCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA LA ATENCIÓN DE 
SOLICITUDES DE SERVICIO. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE SERVICIO:  0 PUNTOS. 

• PRESENTAR LA DESCRIPCIÓN PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE SERVICIO: 2 PUNTOS. 
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LA SUMA DE LOS VALORES DE PONDERACIÓN DETERMINADOS PARA CADA UNO DE LOS CINCO ASPECTOS SEÑALADOS, SERÁ IGUAL AL 
TOTAL DE PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADAS PARA EL PRESENTE RUBRO QUE ES DE 10 PUNTOS. 

SUBRUBRO.- PARTICIPACIÓN DE MIPYMES: 
SE ASIGNARÁ 1 PUNTO CUANDO EL LICITANTE ACREDITE HABER PRODUCIDO LOS BIENES QUE SE UTILIZARÁN EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA QUE 
TENGA REGISTRADA EN EL INSTITUTO MEXICANO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO.  
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR ESCRITO Y REGISTRO: 0 PUNTOS. 

• PRESENTAR ESCRITO Y REGISTRO: 1 PUNTO. 
 

1 

LA PONDERACIÓN MÁXIMA OBTENIDA EN ESTE RUBRO ES DE 24 PUNTOS. 

 
 
 
 
B.  EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE.  
 
En la experiencia se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier persona servicios de la misma naturaleza de los que 
son objeto el presente procedimiento de contratación. 
 
En la especialidad se valorará si los servicios que ha venido prestando el licitante, corresponde a las características específicas y a condiciones 
similares a las requeridas por la convocante. 
 

EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. PUNTOS 

SUBRUBRO.- EXPERIENCIA DEL LICITANTE: 
SE SOLICITA UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE 1 AÑO, POR LO QUE LOS LICITANTES ACREDITARÁN EL TIEMPO O VIGENCIA 
QUE CUENTAN EN EL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS SIMILARES A LOS SOLICITADOS EN ESTA CONVOCATORIA MEDIANTE 
LA PRESENTACIÓN DE LA COPIA DE MÍNIMO 3 (TRES) CONTRATOS CONCLUIDOS, PRESTANDO SERVICIOS DE LA MISMA 
NATURALEZA AL SERVICIO REQUERIDO POR LA CONVOCANTE. SE CUANTIFICARÁ EL TIEMPO DE CADA UNO DE LOS 
CONTRATOS QUE PRESENTE EL LICITANTE (MÁXIMO 5 CONTRATOS CONCLUIDOS), ES DECIR, SE SUMARÁ EL TIEMPO DE 
EJECUCIÓN DE CADA UNO DE LOS CONTRATOS Y SU RESULTADO SERÁ EL TIEMPO (AÑOS Y MESES) DE EXPERIENCIA, 
DURANTE EL CUAL EL LICITANTE SE HA DEDICADO A PRESTAR SERVICIOS SIMILARES. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR 
DE PONDERACIÓN DE 6 PUNTOS.  
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EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. PUNTOS 

SE ACEPTARÁ LA PRESENTACIÓN DE CONTRATOS PLURIANUALES Y DE CONTRATOS EN LOS QUE SE HAYA PACTADO QUE 
LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA SE CONSIDERAN DIVISIBLES, A EFECTO DE QUE SEAN SUSCEPTIBLES 
DE COMPUTARSE LOS AÑOS, MESES O FRACCIONES DE AÑO DE DICHOS CONTRATOS, EN LOS QUE SE HAYAN CONCLUIDO 
O FINIQUITADO OBLIGACIONES. EL PERÍODO DE REFERENCIA PARA LA PRESENTACIÓN DE CONTRATOS ES MAYO DE 2015 
A MAYO DE 2020. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO ACREDITAR EXPERIENCIA: SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPUESTA. 

• 1 AÑO DE EXPERIENCIA: 1 PUNTO. 

• MÁS DE 1 AÑO HASTA 2 AÑOS DE EXPERIENCIA: 2 PUNTOS. 

• MÁS DE 2 AÑOS HASTA 4 AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 PUNTOS. 

• MÁS DE 4 AÑOS HASTA 5 AÑOS DE EXPERIENCIA O MÁS: 6 PUNTOS. 
 

ESPECIALIDAD DEL LICITANTE: 
EN LA ESPECIALIDAD DEBERÁ VALORARSE SI LOS SERVICIOS QUE HA VENIDO PRESTANDO EL LICITANTE, CORRESPONDEN 
A LAS CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS Y A CONDICIONES SIMILARES A LAS REQUERIDAS EN ESTA CONVOCATORIA. 
 
EL LICITANTE DEBERÁ DE DEMOSTRAR SU ESPECIALIDAD EN LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RED PRIVADA DE 
DATOS E INTERNET QUE PROPORCIONA, LA CUAL DEBERÁ SER COMPROBADA MÍNIMO CON COPIA DE TRES CONTRATOS 
SIMILARES Y COMO MÁXIMO 10 Y DONDE INDIQUE CLARAMENTE QUE PROPORCIONA LOS SERVICIOS INTEGRALES O 
INDIVIDUALMENTE SIMILARES A LO SOLICITADO EN EL ANEXO TÉCNICO. EL PERÍODO DE REFERENCIA PARA LA 
PRESENTACIÓN DE CONTRATOS ES MAYO DE 2019 A MAYO DE 2020. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR CONTRATOS QUE ACREDITEN ESPECIALIDAD: SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU 
PROPUESTA. 

• DE 1 A 2 CONTRATOS PRESENTADOS: 0 PUNTOS. 

• DE 3 A 5 CONTRATOS PRESENTADOS: 2 PUNTOS. 

• DE 6 A 9 CONTRATOS PRESENTADOS: 4 PUNTOS. 

• LOS 10 CONTRATOS PRESENTADOS: 6 PUNTOS. 
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LA PONDERACIÓN MÁXIMA OBTENIDA EN ESTE RUBRO ES DE 12 PUNTOS. 

 
C) PROPUESTA DE TRABAJO.  
 
Consiste en evaluar conforme al anexo técnico establecido en estas bases, la metodología, el plan de trabajo y la organización propuesta por 
el licitante que permitan garantizar el cumplimiento del contrato. 
 
Para la evaluación de este rubro, se deberá de considerar la forma en la cual el licitante propone utilizar los recursos de que dispone para 
prestar el servicio, cuándo y cómo llevará a cabo las actividades o tareas que implica el mismo, el o los procedimientos para llevar a la práctica 
las actividades o habilidades y el esquema conforme al cual se estructurará la organización de los recursos humanos necesarios para cumplir 
con las obligaciones previstas en la convocatoria. 
 
Cualquier punto no presentado dentro de lo solicitado en la propuesta de trabajo (metodología, plan de trabajo y organigrama) será causa 
para el desechamiento de su propuesta técnica. 
 

PROPUESTA DE TRABAJO. PUNTOS 

METODOLOGÍA: 
 
PARA ACREDITAR LOS ASPECTOS A QUE ALUDE ESTE RUBRO, EL LICITANTE DEBERÁ DE PRESENTAR EN UN DOCUMENTO 
COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA, LA METODOLOGÍA A UTILIZAR PARA LA IMPLEMENTACIÓN, TRANSICIÓN Y 
OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RED PRIVADA DE DATOS E INTERNET ENTRE OFICINAS CENTRALES, DELEGACIONES E 
INSTITUTOS ESTATALES, ESTE DOCUMENTO ESTARÁ ASOCIADO DE MANERA DIRECTA CON LOS REQUERIMIENTOS DEL 
SERVICIO SOLICITADO EN EL ANEXO TÉCNICO. EL DOCUMENTO DEBERÁ INCLUIR LA METODOLOGÍA QUE EMPLEARÁ 
PARA LA ATENCIÓN DE FALLAS EN EL SERVICIO, LAS ACCIONES A REALIZAR PARA LA ATENCIÓN DE CAMBIOS DE 
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PROPUESTA DE TRABAJO. PUNTOS 

DOMICILIO Y DEBERÁ INDICAR CUALES SON LAS ACCIONES PARA ALCANZAR EL 99.5 % DE DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO 
SOLICITADO. ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE PONDERACIÓN DE 2 PUNTOS. 
 
LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR LA METODOLOGÍA: SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPUESTA. 

• PRESENTAR LA METODOLOGÍA INCOMPLETA (FALTA DE ALGUNO DE ESTOS PUNTOS: ATENCIÓN DE FALLAS EN 
EL SERVICIO, ACCIONES A REALIZAR PARA LA ATENCIÓN DE CAMBIOS DE DOMICILIO, ACCIONES PARA 
ALCANZAR EL 99.5 % DE DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO): 1 PUNTO 

• PRESENTAR LA METODOLOGÍA CON LOS ASPECTOS TÉCNICOS SOLICITADOS: 2 PUNTOS. 
 

PLAN DE TRABAJO: 
PARA ACREDITAR LOS ASPECTOS A QUE ALUDE ESTE RUBRO, EL LICITANTE DEBERÁ DE PRESENTAR SU PLAN DE TRABAJO 
EN ESTRICTO APEGO AL ANEXO TÉCNICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN, TRANSICIÓN, OPERACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 
DE LOS SERVICIOS. COMO MÍNIMO DEBERÁ INTEGRAR EN EL PLAN DE TRABAJO DE SU PROPUESTA TÉCNICA LOS 
ELEMENTOS QUE OPTIMICEN EL SERVICIO, UTILIZANDO PARA ELLO PROCESOS AUTOMATIZADOS MEDIANTE ALGÚN 
SOFTWARE ESPECIALIZADO, FACILITANDO LA GENERACIÓN DE REPORTES Y EVIDENCIAS VÍA WEB, LO ANTERIOR, SIN 
COSTO ADICIONAL PARA EL INSTITUTO. 
 

ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE PONDERACIÓN DE 9 PUNTOS. 
 

LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• NO PRESENTAR EL PLAN DE TRABAJO: SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU PROPUESTA. 

• PRESENTAR EL PLAN DE TRABAJO APEGADO ESTRICTAMENTE AL ANEXO TÉCNICO: 9 PUNTOS. 
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ORGANIGRAMA: 
PARA ACREDITAR LOS ASPECTOS A QUE ALUDE ESTE RUBRO, EL LICITANTE DEBERÁ DE PRESENTAR EN UN DOCUMENTO 
COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA, EL ORGANIGRAMA PROPUESTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN, TRANSICIÓN, 
OPERACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS SERVICIOS, DESCRIBIENDO EL NÚMERO DE PERSONAS QUE ESTARÁ 
ASIGNADO PARA EL CUMPLIMIENTOS DEL SERVICIO, INCLUYENDO AL MENOS DOS NIVELES DE ATENCIÓN; EL NIVEL 1 
DEBERÁ SER EL LÍDER DEL SERVICIO A NIVEL NACIONAL Y EL NIVEL 2 EL LÍDER DEL SERVICIO A NIVEL ESTATAL, ETC. SIENDO 
NECESARIO INCLUIR: NOMBRE COMPLETO, RESPONSABILIDAD Y UNA BREVE EXPLICACIÓN DE SUS FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
ESTE ASPECTO TENDRÁ UN VALOR DE PONDERACIÓN DE 1 PUNTO. 
 

LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:  

• NO ENTREGAR EL ORGANIGRAMA CONFORME A LO SOLICITADO: SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE SU 
PROPUESTA. 

• ENTREGAR ORGANIGRAMA CONFORME A LO SOLICITADO: 1 PUNTO. 

1 

LA PONDERACIÓN MÁXIMA OBTENIDA EN ESTE RUBRO ES DE 12 PUNTOS. 

 
 
D) CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS  
 
Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la prestación oportuna y adecuada de los servicios de la misma 
naturaleza objeto del procedimiento de contratación, que hubieren sido contratados por alguna dependencia, entidad o cualquier otra persona 
en un plazo no mayor a diez años. 
 

Para acreditar este rubro, se requiere a los licitantes los contratos relativos a los servicios de la misma naturaleza prestados con anterioridad, 
así como, respecto de cada uno de ellos, el documento en el que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento respectiva y la 
manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales. 
 

Los contratos cumplidos podrán ser los correspondientes a los presentados por el licitante para acreditar el rubro experiencia y especialidad. 
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b) La evaluación de las proposiciones técnicas será realizada por la Subdirección Técnica, quien verificará las proposiciones presentadas, 
emitiendo la evaluación correspondiente. 

 
c) El puntaje a obtener en la proposición técnica para ser considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de 45 puntos de los 

60 máximos que se pueden obtener en la evaluación técnica y entregar todos los documentos señalados como obligatorios en el 
Numeral 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR de la Convocatoria, por lo que en caso de no entregar algún 
documento su proposición será rechazada. 
 

d) También evaluará el documento correspondiente al inciso i), señalado en el numeral 6 “DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES” 
apartado 6.3. “DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA”.  

5.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 
 

a) Se revisará y analizará la documentación solicitada en el apartado 6.3. “DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA” de esta Convocatoria, 
en caso de que no se presenten los documentos conforme a lo solicitado o no sean los requeridos, la proposición será desechada. 

 
b) El análisis detallado de la documentación legal será realizado, por la Dirección de Asuntos Jurídicos, emitiendo el dictamen de la 

evaluación correspondiente, los documentos que evaluará son la correspondiente a los incisos a), b), c), d), e), f), h), y j) y/o escrito 
2, señalados en el numeral 6 “DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES” apartado 6.3. “DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA”.  

5.4 CRITERIOS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 

Para efectos de proceder a la evaluación de la propuesta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el IVA y 
sólo se considerará el precio neto propuesto.  
 
El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica, deberá tener un valor numérico máximo de 40, por lo 
que a la propuesta económica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, deberá asignársele la puntuación o unidades 
porcentuales máxima.  
 
Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta económica de cada participante, la 
convocante aplicará la siguiente fórmula:  
 
PPE = MPEMB X 40 / MPI.  
 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR MÍNIMO 3 (TRES) Y MÁXIMO 10 (DIEZ) CARTAS O DOCUMENTOS QUE HAGAN CONSTAR LA 
CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO (FIANZA) O LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DEL CONTRATANTE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO A SATISFACCIÓN TOTAL O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO CON EL QUE SE CORROBORE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS PRESENTADOS RELATIVOS A SU EXPERIENCIA PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS SIMILARES A LOS REQUERIDOS EN 
ESTA CONVOCATORIA.  DICHOS DOCUMENTOS DEBERÁN SER FIRMADOS POR EL TITULAR RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN 
TÉCNICA DE LOS SERVICIOS O BIEN POR LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LOS CLIENTES. INDICANDO NOMBRE, CARGO, 
DIRECCIÓN, TELÉFONO, CORREO ELECTRÓNICO, VIGENCIA DEL CONTRATO Y EN SU CASO EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA 
CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVA. 
 

LA PUNTUACIÓN SE ASIGNARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• MENOS DE 3 DOCUMENTOS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: 0 PUNTOS. 

• DE 3 A 5 DOCUMENTOS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: 4 PUNTOS. 

• DE 6 A 9 DOCUMENTOS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: 8 PUNTOS. 

• LOS 10 DOCUMENTOS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: 12 PUNTOS. 
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Donde:  
 PPE = PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES QUE CORRESPONDEN A LA PROPUESTA ECONÓMICA;  
  
MPEMB = MONTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA MÁS BAJA, Y  
 MPI = MONTO DE LA I-ÉSIMA PROPUESTA ECONÓMICA;  
 
Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la convocante aplicará la 
siguiente fórmula:  
   
PTJ = TPT + PPE PARA TODA J = 1, 2,…..,N  
 
Donde:  
PTJ = PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES TOTALES DE LA PROPOSICIÓN;  
TPT = TOTAL DE PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADOS A LA PROPUESTA TÉCNICA;  
  
PPE = PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADOS A LA PROPUESTA ECONÓMICA, Y  
 
El subíndice “J” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la evaluación, y la proposición 
solvente más conveniente para el estado, será aquélla que reúna la mayor puntuación o unidades porcentuales 
 
Índice de ponderación técnico-económica. se refiere a la puntuación final de cada licitante con el que se determinará la proposición 
solvente que será susceptible de ser adjudicada con el contrato, por haber cumplido con los requisitos solicitados y cuyo resultado 
sea el de mayor puntuación, calculándose sumando los índices resultantes de la evaluación técnica más la evaluación económica. 
 
La convocante como resultado de la evaluación de las proposiciones realizará el análisis de las mismas, el cual servirá como base para 
el fallo, en el que se harán constar las razones para admitirlas o desecharlas. 

 
a) Se verificará que las proposiciones presentadas correspondan a las características y especificaciones del servicio solicitado, 

emitiendo la evaluación correspondiente, en caso de que no se presente conforme a lo solicitado o no sea lo requerido, la 
proposición será desechada. 

 
b) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las proposiciones económicas, se detecta un error de cálculo en alguna 

proposición se procederá a llevar a cabo su rectificación, siempre y cuando la corrección no implique la modificación del precio 
unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que, de 
presentarse errores en los volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 

 
En los casos previstos en el párrafo anterior, el INEA no desechara la proposición económica y dejará constancia de la corrección 
efectuada conforme al párrafo indicado en la documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente 
de contratación respectivo, asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la 
evaluación. Lo anterior de conformidad con el artículo 37 de la LAASSP y 55 del RLAASSP. 

 
c) La evaluación de las proposiciones económicas será realizada por la Subdirección Técnica, esta última verificará que las 

proposiciones presentadas correspondan a las características y especificaciones del servicio solicitado, emitiendo la evaluación 
correspondiente. 

5.5 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 

Con fundamento en el artículo 36 Bis, fracción I de la LAASSP y el capítulo segundo disposición Décima de los Lineamientos para la 
aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos o porcentajes en los procedimientos de 
contratación, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato al licitante cuya proposición cumple con los 
requisitos legales, su proposición técnica obtuvo igual o más puntuación a la mínima exigida y la suma de ésta con la de la proposición 
económica dé como resultado la mayor puntuación. 
 
Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate entre dos o más licitantes, se aplicará el criterio de desempate 
de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 36 Bis de la LAASSP, se deberá adjudicar el contrato en primer término 
a las micro empresas, a continuación, se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores, se 
adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa. 
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De subsistir el empate entre licitantes de la misma estratificación de los sectores señalados en el párrafo anterior, o bien, de no haber 
empresas de este sector y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del 
pedido y/o contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice el INEA, el cual consistirá en depositar 
en una urna o recipiente transparente, las boletas con el nombre de cada licitante empatado, acto seguido se extraerá en primer lugar 
la boleta del licitante ganador y posteriormente las demás boletas de los licitantes que resultaron empatados, con lo cual se determinarán 
los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones.  

Cuando con posterioridad a la adjudicación de un pedido y/o contrato se presenten circunstancias económicas de tipo general, como 
resultado de situaciones supervenientes ajenas a la responsabilidad de las partes, que provoquen directamente un aumento o reducción 
en los servicios aún no prestados o aún no pagados, y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la proposición 
que sirvió de base para la adjudicación del Instrumento Jurídico correspondiente, la Convocante reconocerá incrementos o requerirá 
reducciones, conforme a las disposiciones que en su caso emita la SFP. 

6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES 
 

6.1. PROPOSICIÓN TÉCNICA. 
 
Los licitantes enviarán la siguiente documentación en papel preferentemente membretado y firmada por el representante legal, apoderado 
legal o por persona facultada para ello: 
 
a) Proposición técnica. Se describirán de manera clara y precisa, las características técnicas de los servicios requeridos en el Anexo 1 

(Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B). La proposición técnica deberá presentarse preferentemente en papel membretado. 
 
Nota: La omisión de la presentación del inciso a), será causa de desechamiento de la proposición del licitante.  

 
6.2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

 
Los licitantes presentarán la proposición económica en Formato A-2, Impresa en papel preferentemente membretado del licitante, debiendo ser 
clara, precisa, sin tachaduras ni enmendaduras y debidamente firmada por el representante legal, apoderado legal o persona facultada para ello, 
debiendo cotizar todos los servicios, conforme a lo siguiente: 
 

• La moneda en que se cotiza deberá ser pesos mexicanos. 

• Señalando que los precios unitarios son en número a dos decimales. 

• El importe total se deberá señalar con número a dos decimales y con letra. 

• Únicamente se pagará el total de los servicios devengados conforme a los precios unitarios ofertados por el licitante adjudicado. 
 

6.3. DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA. 
 
Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado la siguiente documentación debidamente firmada por el 
representante o apoderado legal o por persona facultada para ello: 
 

a)  a) Para acreditar la personalidad jurídica e intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará con que los licitantes 
presenten un escrito en el que el firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o a nombre de su representada y que el objeto social corresponda al objeto de la presente contratación. 
(Formato D). 

b)  El representante y/o apoderado legal del licitante quien firme las proposiciones, deberá presentar copia simple por ambos lados de su 
identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 

c)  Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que su representada es de Nacionalidad Mexicana. (Formato 
B). 

d)  Escrito en el que el licitante proporcione una dirección de correo electrónico, y en caso contrario, indicar que no cuenta con el mismo. 
(Formato E). 

e)  Declaración escrita en papel membretado bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 
de la LAASSP. (Formato F). 
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f)  Presentar declaración de integridad en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de 
interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes. (Formato G). 

g)  
 
 
 

A fin de dar cumplimiento  al artículo 34 de RLAASSP y artículo 3 fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en su caso deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad donde manifiesten la 
clasificación que guarda la empresa, si es micro, pequeña o mediana, conforme  al acuerdo por el que se establece la estratificación de 
este tipo  de empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009 (Formato C). 

h)  Escrito en el que el licitante manifieste que de resultar ganador, asumirá la responsabilidad total para el caso de que al prestar los 
bienes o servicios objeto de la presente Invitación infrinjan derechos de propiedad industrial o intelectual de terceros, en caso de 
presentarse cualquier reclamación o demanda por violaciones que se causen en materia de patentes, franquicias, marcas o derechos 
de autor, con respecto al servicio, recursos, técnicas y en general cualquier elemento utilizado y se obligan a responder por ello, así 
como a rembolsar cualquier cantidad que por este motivo hubiere tenido que erogar el INEA (Formato K). 

i)  Escrito en el que manifieste garantizar los bienes o servicios contra defectos y/o vicios ocultos (Formato H). 

j)  Presentar el manifiesto de vínculo o relaciones que se encuentra en la dirección electrónica www.gob.mx/sfp o presentar el escrito 2. El 
acuse de presentación del manifiesto se obtiene a través de la liga: https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf 

 
Nota: La omisión de la presentación de incisos a), b), c), d), e), f), h), i), y j) y/o escrito 2, será causa de desechamiento de la proposición del 

licitante. 
 
7. INCONFORMIDADES 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 65 y 66 de la LAASSP, podrá interponerse inconformidad ante la SFP ubicada en la Avenida Insurgentes Sur 
1735, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, teléfono: (01 55) 2000-3000. 
 
La inconformidad será presentada, a elección del licitante, por escrito o a través de medios remotos de comunicación electrónica mediante el sistema 
CompraNet a la dirección cnet_inconformidades@hacienda.gob.mx, podrá obtener la Guía para presentar inconformidades electrónicas a través 
de CompraNet en la dirección https://www.gob.mx/compranet/acciones-y-programas/inconformidades-electronicas-183145 por los actos 
que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto de la LAASSP. 
 
En las inconformidades que se presenten a través de CompraNet, deberán utilizarse medios de identificación electrónica en sustitución de la firma 
autógrafa. 
 
8. CASOS EN LOS QUE SE DECLARARÁ DESIERTA, SUSPENDERÁ O CANCELARÁ LA INVITACIÓN. 
 

8.1. LA INVITACIÓN SE DECLARARÁ DESIERTA EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 

a) Si no se recibe cuando menos la proposición de un licitante en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

b) Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados. 
 

c) Cuando las proposiciones presentadas rebasen el presupuesto autorizado para la presente Invitación y el INEA no esté en 
condiciones de efectuar reducciones conforme al artículo 56 del RLAASSP. 

 
8.2. LA INVITACIÓN SE SUSPENDERÁ EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 
a) Se podrá suspender la Invitación cuando la SFP o el OIC así lo determinen, con motivo de su intervención y de acuerdo con sus 

facultades. La suspensión deberá de estar debidamente fundada y motivada. 
 

b) Una vez que desaparezcan las causas que motivaron la suspensión, se reanudará la misma, previo aviso a los licitantes. 
 

c) En el supuesto de que, durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la voluntad de la SHCP 
o de la Convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones enviadas por CompraNet. 

 

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
https://www.gob.mx/compranet/acciones-y-programas/inconformidades-electronicas-183145
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8.3. SE PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN: 
 

a) Por caso fortuito; 
 

b) Por causa de fuerza mayor; 
 

c) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de los servicios requeridos 
y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al INEA. 

 
Las causas que motiven la cancelación de la Invitación o conceptos, se harán del conocimiento de los licitantes. 
 
9. ANEXOS, FORMATOS Y ESCRITOS 
 
ANEXO 1, (Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B) 

ANEXO 2. Modelo de Contrato y/o Pedido 

FORMATO A-1. Proposición Técnica 

FORMATO A-2. Proposición Económica 

FORMATO B. Nacionalidad del licitante 

FORMATO C. Manifestación, de la estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES). 

FORMATO D. Acreditación de la Personalidad Jurídica 

FORMATO E. Correo electrónico del licitante 

FORMATO F. Escrito referente a los artículos 50 y 60 de la LAASSP 

FORMATO G. Declaración de integridad 

FORMATO H. Manifestación contra defectos y/o vicios ocultos 

FORMATO I. Cadenas Productivas 

FORMATO J. Formato de solicitud de alta o baja de cuentas bancarias en el catálogo de beneficiarios 

FORMATO K. Propiedad Intelectual 

FORMATO L. Encuesta de transparencia 

ESCRITO 1 NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL 
DESARROLLO ECONÓMICO. (OCDE). 
 
ESCRITO 2 MANIFIESTO DE VÍNCULO O RELACIONES QUE DEBERÁN FORMULAR LOS LICITANTES PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS. 
 
ESCRITO 3 MANIFESTACIÓN DEL SUPUESTO DE CONFLICTO DE INTERÉS (SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE ADJUDICADO). 
 
ESCRITO 4 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

 
Nota: Para mejor conducción de este concurso, preferentemente se deben utilizar los formatos anteriormente mencionados los cuales 

contienen los datos mínimos necesarios. 
 

Podrá utilizar documentos membretados de su empresa los cuales deberán cumplir cuando menos con los datos solicitados en cada formato. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
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ANTONIO QUINTAL BERNY  

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
Ciudad de México a 11 de junio de 2020 
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ANEXO 1 Especificaciones Técnicas 

“SUMINISTRO DEL SERVICIO DE RED PRIVADA DE DATOS E INTERNET ENTRE OFICINAS CENTRALES, UNIDADES DE 
OPERACIÓN E INSTITUTOS ESTATALES EN EL 2020.” 

 
 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 

 
ÁREA REQUIRENTE 

 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 
 

 
NOMBRE DEL TITULAR 
DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

OSCAR ULISES CONTRERAS LUNA  
SUBDIRECTOR TÉCNICO  
TITULAR DEL ÁREA REQUIRIENTE Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
ROBERTO RAMÍREZ GUZMÁN 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SOPORTE TÉCNICO Y SERVICIOS 
SUPERVISOR DEL CONTRATO. 

 
% PENALIZACIÓN 
 

PENALIZACIONES EN LA 

OPERACIÓN DE LOS 

SERVICIOS 

 

CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 53 DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, 

ARREDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO Y EL 95 Y 96 DE 

SU REGLAMENTO, EL 

INEA APLICARÁ PENAS 

CONVENCIONALES AL 

PROVEEDOR DEL 

SERVICIO, DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

SE PRECISA QUE EL INEA 

REQUIERE LA 

TOTALIDAD DE LOS 

SERVICIOS (“LISTADO 

A” Y “LISTADO B”) QUE 

INDICA EN LAS 

PARTIDAS 1 Y 2. 

 

 
% DE DEDUCCIÓN  

 
PENALIZACIÓN POR DEDUCTIVAS: SE APLICARÁ 

POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE 

EN EL SERVICIO POR SITIO DURANTE LA VIGENCIA 

DEL SERVICIO, DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE 

TABLA: 

HORAS SIN SERVICIO 

MENSUAL 

PENALIZACIÓN 

APLICADA POR 

DEDUCTIVA MÍNIMO MÁXIMO 

0 
3 HORAS 30 

MINUTOS 

SIN 

PENALIZACIÓN 

3 HORAS 

31 

MINUTOS 

5 HORAS 30 

MINUTOS 

20% DEL 

COSTO 

UNITARIO 

MENSUAL POR 

SITIO. 

5 HORAS 

31 

MINUTOS 

10 HORAS 30 

MINUTOS 

40% DEL 

COSTO 

UNITARIO 

MENSUAL POR 

SITIO. 

10 HORAS 

31 

MINUTOS 

12 HORAS 

60% DEL 

COSTO 

UNITARIO 

MENSUAL POR 

SITIO. 
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PENAS 

CONVENCIONALES: SE 

APLICARÁN POR EL 

INCUMPLIMIENTO EN 

EL INICIO DE LA 

PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO, 

CONSIDERANDO PARA 

ESTA DETERMINACIÓN 

LA FECHA CONVENIDA, 

POR LO QUE, DE NO 

PRESTAR LA 

TOTALIDAD DE LOS 

SERVICIOS REFERENTE 

A LA DESCRIPCIÓN, 

SERÁ MOTIVO DE LA 

APLICACIÓN DE UNA 

PENA CONVENCIONAL 

CORRESPONDIENTE AL 

1% POR CIENTO POR 

CADA DÍA NATURAL DE 

ATRASO, SOBRE EL 

MONTO TOTAL DEL 

INSTRUMENTO 

JURÍDICO. EL NÚMERO 

MÁXIMO DE DÍAS 

NATURALES DE 

PENALIZACIÓN SERÁN 

10. 

12 HORAS 

01 

MINUTOS 

 

90% DEL 

COSTO 

UNITARIO 

MENSUAL POR 

SITIO. 

 

• LOS NIVELES DE INDISPONIBILIDAD 

MENSUALES SERÁN ESTABLECIDOS DE 

ACUERDO CON EL MONITOREO REALIZADO 

POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO Y EL QUE 

SE OBTENGA POR PERSONAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA, CON EL FIN DE 

COMPARAR LA INFORMACIÓN Y DETERMINAR 

LAS CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR DEL 

SERVICIO. 

 

• LA INDISPONIBILIDAD DE UN SERVICIO ES 

DEFINIDA COMO UN PERIODO DE TIEMPO, 

MEDIDO DESDE LA FECHA Y HORA EN LA QUE 

SE DETECTA LA FALLA, HASTA LA FECHA Y 

HORA EN QUE SE RESTABLEZCA EL SERVICIO 

EN EL SITIO AFECTADO. 

 

• LA PENALIZACIÓN POR DEDUCTIVA SE 

APLICARÁ POR SITIO Y DE ACUERDO AL COSTO 

UNITARIO INCLUYENDO EL IVA DEL SERVICIO 

AFECTADO, QUE EL LICITANTE ESTABLEZCA EN 

SU OFERTA ECONÓMICA. 

• EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR DEL 

SERVICIO REQUIERA LLEVAR A CABO 

VENTANAS DE MANTENIMIENTO, SERÁN 

ESTABLECIDAS EN CONJUNTO ENTRE EL 

PROVEEDOR DEL SERVICIO Y EL PERSONAL 

ASIGNADO POR LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA. 

LOS MANTENIMIENTOS Y AJUSTES AL 

SERVICIO PARA SU CORRECTA OPERACIÓN, EN 

CASO DE REQUERIRSE, DEBERÁN SER 

PROPUESTOS POR EL PROVEEDOR DEL 

SERVICIO Y TENER EL VISTO BUENO POR 

PARTE DEL PERSONAL DE LA SUBDIRECCIÓN 

TÉCNICA. TODOS LOS MANTENIMIENTOS 

SERÁN POR CUENTA DEL PROVEEDOR DEL 

SERVICIO, POR LO QUE EL INEA NO CUBRIRÁ 

GASTO ALGUNO QUE SE GENERE POR DICHOS 

MANTENIMIENTOS. 
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DICHA PENA TENDRÁ 

COMO LÍMITE LA 

APLICACIÓN DE UN 

EQUIVALENTE AL 5% 

CONSIDERANDO QUE 

EL PORCENTAJE DE LA 

FIANZA ES DEL 10% 

DEL MONTO TOTAL 

DEL INSTRUMENTO 

JURÍDICO ANTES DE 

I.V.A. NO PODRÁ 

EXCEDER DEL MONTO 

DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL 

INSTRUMENTO 

JURÍDICO, UNA VEZ 

ALCANZADO EL 5% EL 

INEA PODRÁ INICIAR 

EL PROCEDIMIENTO 

DE RESCISIÓN DEL 

INSTRUMENTO 

JURÍDICO RESPECTIVO 

Y SE HARÁ EFECTIVA LA 

GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL 

MISMO, EL PAGO DE 

LAS PENALIZACIONES 

DEBERÁ HACERSE A 

FAVOR DEL INEA 

MEDIANTE CHEQUE 

CERTIFICADO, DE CAJA 

O DINERO EN 

EFECTIVO EN EL 

DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA. 

 

 

• DE OCURRIR UNA FALLA EN EL SERVICIO DE 

INTERNET QUE INVOLUCRE VARIOS SITIOS 

DESCRITOS EN EL “LISTADO A” Y “LISTADO B”, 

SE CONSIDERARÁ COMO PENALIZACIÓN A 

APLICAR LA SUMA DE TODOS LOS SERVICIOS 

INVOLUCRADOS EN LA FALLA. 

 

• LA INFRAESTRUCTURA HASTA EL PUNTO DE 

DEMARCACIÓN QUE SE ENTREGA EN CADA 

SITIO ES RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR 

DEL SERVICIO, POR LO QUE DE SUFRIR DAÑOS 

POR CAUSA DE TERCEROS O FAUNA NOCIVA 

SE APLICARÁ LA PENALIZACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

 

• EL LICITANTE CONSIDERARÁ QUE LA 

AUSENCIA DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 

ALGUNO DE LOS SITIOS NO SERÁ MOTIVO DE 

PENALIZACIÓN. POR LO QUE EL INEA 

SOPORTARÁ EL RESPALDO DE ENERGÍA DE LOS 

EQUIPOS QUE SEAN PROVISTOS E 

INSTALADOS POR EL PROVEEDOR DEL 

SERVICIO EN CADA UNO DE LOS SITIOS 

DESCRITOS EN EL “LISTADO A”. 

 

 
TIPO DE GARANTÍA 
 

 
DIVISIBLE      

 
INDIVISIBLE   

 
LIMITE DE   INCUMPLIMIENTO     DE LA FIANZA   
5 % 
 

 
OTRAS GARANTÍAS 
QUE SE DEBERÁN DE 
CONSIDERAR, INDICAR 
EL O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA O DE 

 
 

10 % DE GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

 
PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

 
 

31701 
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RESPONSABILIDAD 
CIVIL SEÑALANDO 
VIGENCIA 
 

 
 
PERIODO DE 
GARANTÍA DEL BIEN O 
SERVICIO 

 

NO APLICA 

 
PLAZO PARA LA 
NOTIFICACIÓN Y 
REPOSICIÓN DEL 
BIEN O SERVICIO 
 

 
NO APLICA 

 
REQUIERE PRUEBAS 
 

 
NO 
 

REQUIERE 
MUESTRA 

 
NO 

 
MÉTODO PARA 
EJECUTAR LA PRUEBA 
Y RESULTADO 
MÍNIMO 
 

 
NO APLICA 

 
PRESENTACIÓN Y 
CONDICIONES DE LA 
MUESTRA.  
 

 
NO APLICA 

 
REQUIERE ANTICIPO 
 

 
NO 

 
PORCENTAJE DE ANTICIPO: NO APLICA 

 
ORIGEN DE LOS BIENES 
 

 
NO APLICA 
 

 
NORMAS QUE 
APLICAN  
 

 
NO APLICA 
 

MÉTODO DE 
EVALUCIÓN 
(sólo aplica en 
Licitación o Invitación) 

PUNTOS Y 
PORCENTAJES 

X 

COSTO 
BENEFICIO 
 

BINARIO 
 

 
MODALIDAD DE 
CONTRATO 
 

 
    ABIERTO                                                        CERRADO 
 

 
ES UNA 
CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL  

 
SI  
 
NO 
 

 
VIGENCIA DEL PEDIDO 
Y/O CONTRATO. 
 

 
VIGENCIA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO: SERÁ A PARTIR DE SU FIRMA Y HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020. 
 

X 

X 
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VIGENCIA DEL SERVICIO: 24 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020.  

 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: SE DEBERÁ CONSIDERAR QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
54 BIS, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARREDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 102 
DE SU REGLAMENTO, SE PROCEDERÁ A LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, CUANDO CONCURRAN 
RAZONES DE INTERÉS GENERAL O CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD 
DE REQUERIR EL SERVICIO O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE 
DIERON ORIGEN AL INSTRUMENTO JURÍDICO CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA 
INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, O DE ASÍ SER 
NECESARIO CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE CONTRATACIÓN DE LA CABEZA DE SECTOR, 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA O INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS. 
 

 
LUGAR Y 
CONDICIONES DE LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 
 

 
INSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

• EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ INSTALAR LOS SERVICIOS SOLICITADOS EN 

CONDICIONES 100% OPERATIVAS, A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INEA EN LOS SITIOS 

RELACIONADOS EN EL “LISTADO A” Y “LISTADO B”, EN UN TIEMPO QUE NO EXCEDERÁ DEL 24 

DE JUNIO DE 2020, DEBIDO A QUE SE REQUIERE DAR CONTINUIDAD A LA OPERACIÓN DE LOS 

SERVICIOS EN EL INEA. 

 

• EL LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE LOS SITIOS DEL INEA CUENTAN CON LAS SIGUIENTES 

CARACTERÍSTICAS EN SUS INSTALACIONES: ESPACIO FÍSICO, ENERGÍA REGULADA (120V), AIRE 

ACONDICIONADO, RACKS DE 7 PIES POR 19 PULGADAS CON AL MENOS 20% DE ESPACIO LIBRE, 

Y TIERRA FÍSICA. 

 

• EL LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE LA AUSENCIA DE ENERGÍA ELÉCTRICA REGULADA, 

AIRE ACONDICIONADO, RACK Y TIERRAS FÍSICAS NO SERÁN MOTIVO DE PENALIZACIÓN, POR 

LO QUE INEA SOPORTARÁ EL RESPALDO DE ENERGÍA DE LOS EQUIPOS QUE SEAN PROVISTOS 

E INSTALADOS POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO EN CADA UNO DE ESTOS SITIOS. 

 

1.1. DE REQUERIRSE ADECUACIONES PARA EL INICIO DE LA VIGENCIA DEL SERVICIO EN LA 

INSTALACIÓN DE LA SOLUCIÓN PROPUESTA, ÉSTAS SERÁN POR CUENTA Y RESPONSABILIDAD 

DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO, POR LO QUE EL INEA NO CUBRIRÁ GASTO ALGUNO QUE SE 

GENERE POR DICHAS ADECUACIONES. LAS ADECUACIONES QUE SE REQUIERAN, EL 

PROVEEDOR DEL SERVICIO TENDRÁ QUE REALIZARLAS CONSIDERANDO QUE, AL INICIAR LA 

VIGENCIA DEL SERVICIO, LAS ADECUACIONES YA DEBEN ESTAR REALIZADAS. 

 

1.2. PARA LOS CASOS EN QUE EL PROVEEDOR DEL SERVICIO SE PRESENTE A REALIZAR LA 

INSTALACIÓN DEL SERVICIO Y QUE POR ALGÚN MOTIVO IMPUTABLE AL INEA DICHA 

INSTALACIÓN NO SE PUEDA REALIZAR, SE REPROGRAMARÁ BAJO UN NUEVO PLAN DE 

TRABAJO, SIN QUE ÉSTO REPRESENTE CARGOS ADICIONALES PARA EL INEA NI AFECTE LA 

CONTINUIDAD DEL PROYECTO. 
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1.3. EL LICITANTE GARANTIZARÁ AL INEA LOS TIEMPOS DE INSTALACIÓN, TANTO DEL INICIO 

DE LA VIGENCIA DEL SERVICIO, COMO LOS TIEMPOS PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LOS 

MISMOS EN CASO DE FALLAS. LA ÚNICA ENTIDAD RESPONSABLE ANTE EL INEA SERÁ EL 

PROVEEDOR DEL SERVICIO. PARA EL INICIO DE LA VIGENCIA DEL SERVICIO, EL LICITANTE 

DEBERÁ CONSIDERAR SUS TIEMPOS PARA LA INSTALACIÓN DE SU INFRAESTRUCTURA Y TODO 

LO QUE REQUIERA PARA QUE EL SERVICIO DE INTERNET INICIE EN TODOS Y CADA UNO DE LOS 

SITIOS DESCRITOS EN EL “LISTADO A” Y “LISTADO B” EN LA FECHA SOLICITADA EN EL PUNTO 

4.1. 

 

• DE REQUERIRSE POR CAMBIO DE DOMICILIO, LA REUBICACIÓN DE ALGUNO DE LOS ENLACES, 

EL TIEMPO QUE TENDRÁ EL PROVEEDOR DEL SERVICIO PARA REALIZAR LOS CAMBIOS, SERÁ 

DE MÁXIMO 4 SEMANAS CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO REALIZADA 

POR EL PERSONAL ASIGNADO DE LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA A EL PROVEEDOR DEL SERVICIO, 

ESTANDO SUJETO A DISPONIBILIDAD DE FACILIDADES EN EL NUEVO DOMICILIO. EL 

PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ CONSIDERAR QUE SE REALIZARÁN EN PROMEDIO 3 

CAMBIOS DE DOMICILIO DURANTE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, SIN COSTO 

ADICIONAL PARA EL INEA. 

 

 
MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN 
PEDIDOS Y/O 
CONTRATOS  
 
 
 
 
 

 
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO REALIZARÁ MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN MEDIANTE: 
 

1. MINUTA DE ARRANQUE DEL SERVICIO. 
2. REPORTE MENSUAL DE LOS SERVICIOS DEL CONTRATO DEL SUMINISTRO DEL SERVICIO 

DE RED PRIVADA DE DATOS E INTERNET ENTRE OFICINAS CENTRALES, UNIDADES DE 
OPERACIÓN E INSTITUTOS ESTATALES EN EL 2020. 

3. MINUTAS DE TRABAJO ENTRE EL PROVEEDOR Y EL SUPERVISOR DEL CONTRATO PARA 
RESOLUCIÓN DE DUDAS O PROBLEMÁTICAS SUSCITADAS EN LA OPERACIÓN. 

 

ENTREGABLES ENTREGABLES. 

 

1.4. EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR LA MEMORIA TÉCNICA DE LA 

INSTALACIÓN REALIZADA, EN UN TIEMPO NO MAYOR A 15 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE 

ENTREGADOS LOS SERVICIOS INICIALMENTE SOLICITADOS Y PROPUESTOS. DEBERÁ CONTENER 

LA INFORMACIÓN DETALLADA DE LA INSTALACIÓN DEL SERVICIO EN CADA UNO DE LOS SITIOS 

DESCRITOS EN EL “LISTADO A” Y “LISTADO B”, INCLUYENDO:  

 

• DIAGRAMAS DE INTERCONEXIÓN,  

• MEDIO FÍSICO EMPLEADO (FIBRA ÓPTICA, ETC.),  

• DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS INSTALADOS, ASÍ COMO LA MARCA, MODELO Y NÚMEROS DE 

SERIE Y EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE LOS MISMOS. 

• TABLAS DE DIRECCIONAMIENTO IP Y REFERENCIAS. 

• TABLA DEL DIRECCIONAMIENTO IP HOMOLOGADO A INTERNET POR SITIO. 

• EL PLAN DE ESCALACIÓN. 
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• DESCRIPCIÓN Y LIGA DE ACCESO A LA HERRAMIENTA DE MONITOREO EN TIEMPO REAL. 

• CONFIGURACIÓN FINAL DE LOS EQUIPOS. 

• EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE LA INSTALACIÓN DE LOS SITIOS. 

• CARTA DE ENTREGA DEL SERVICIO POR SITIO. 

• CARTA DE ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. 

 

EL PROVEEDOR DEL SERVICIO ENTREGARÁ UN REPORTE MENSUAL DE LOS SERVICIOS DENTRO DE 

LOS PRIMEROS CINCO DÍAS HÁBILES DEL MES SIGUIENTE. EL REPORTE DONDE DEBERÁ INCLUIR: 

UN INFORME OPERATIVO CON LA INFORMACIÓN DE LOS REPORTES GENERADOS AGRUPADOS 

POR TIPO, RESPONSABLE, SEVERIDAD Y LOS TIEMPOS DE SOLUCIÓN. UN INFORME DE 

DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS Y UN INFORME DE DESEMPEÑO DONDE MUESTRE EL 

DESEMPEÑO DE LOS EQUIPOS (CPU, MEMORIA, ALCANZABILIDAD, DISPONIBILIDAD, ETC.) Y DEL 

MEDIO DE COMUNICACIÓN (GRÁFICAS DE UTILIZACIÓN DEL ANCHO DE BANDA, ERRORES, 

LATENCIA, CALIDAD DEL SERVICIO, ETC.). 

 

 
FORMA Y PLAZO DE 
PAGO 
 

 
PLAZOS, CONDICIONES DE ENTREGA Y FORMA DE PAGO: SE REALIZARÁ EL PAGO A 

MENSUALIDADES VENCIDAS CONTRA ENTREGA DEL DOCUMENTO QUE RESPALDE LOS SERVICIOS 

APLICABLES DURANTE LA VIGENCIA, QUE SERÁ VALIDADO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE ESTAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA QUE LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA, SEA QUIEN REALICE LA 

LIBERACIÓN DE PAGO CORRESPONDIENTE SEGÚN EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 

 

NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y 
DEL SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

ADMINISTRACIÓN, SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: EL ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO 

JURÍDICO SERÁ EL TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA Y EL SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 

JURÍDICO SERÁ EL TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE SOPORTE TÉCNICO Y SERVICIOS, QUIENES 

SERÁN LOS RESPONSABLES DE REALIZAR EL SEGUIMIENTO, VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 

INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR: RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON EL SUPERVISOR 
PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR QUE EL SERVICIO CUENTE CON LAS ESPECIFICACIONES 
Y ACTIVIDADES SOLICITADAS. 
 
FUNCIONES DEL SUPERVISOR: RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON EL ADMINISTRADOR Y 
EL PROVEEDOR, PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR QUE EL SERVICIO CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES, ACTIVIDADES Y ENTREGAS PUNTUALES DEL SERVICIO. 

 

FORMA Y TÉRMINOS 
EN QUE SE REALIZARÁ 
LA VERIFICACIÓN DE 
LAS ESPECIFICACIONES 
Y LA ACEPTACIÓN DE 
LOS BIENES O 
SERVICIOS 

 
LA ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS SE NOTIFICARÁ MEDIANTE OFICIO DE 
LIBERACIÓN PARA EL PAGO DE SERVICIOS MENSUALES.  

 
DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE FORMA DETALLADA 

 
CANTIDAD Y ESPECIFICACIONES GENERALES.  
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LA DESCRIPCIÓN GENERAL POR PARTIDA ES LA SIGUIENTE: 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 
ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO A INTERNET PARA OFICINAS 

CENTRALES. 
1 SERVICIO 

2 

ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO A INTERNET PARA UNIDADES 

DE OPERACIÓN E INSTITUTOS ESTATALES, ESTUDIO DE 

GRABACIÓN Y ALMACÉN. 

33 SERVICIOS 

 

DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS APLICABLES A LOS BIENES O SERVICIOS. 

 

ESTA DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS SE INTEGRAN EN ESTE DOCUMENTO Y EN EL “LISTADO A” Y “LISTADO B”, LOS CUALES 

FORMAN PARTE DEL MISMO. 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET MEDIANTE ENLACES DEDICADOS SIMÉTRICOS. 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS CUENTA CON APLICACIONES DE GRAN DEMANDA COMO 

EL SASA (SISTEMA AUTOMATIZADO DE SEGUIMIENTO Y ACREDITACIÓN); EL SAEL (SISTEMA DE ACREDITACIÓN EN LÍNEA), 

SERVIDORES DE BASES DE DATOS, ETC. POR LO ANTERIOR REQUIERE DE CONTAR CON UN ACCESO A INTERNET CONFIABLE 

Y CON BUENA DISPONIBILIDAD EN LOS SITIOS QUE LO INTEGRAN. TODO ESTO CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LOS NIVELES 

DE SERVICIO Y ACCESO DE LOS USUARIOS A LA INFORMACIÓN Y LOS SERVICIOS EN BENEFICIO DE LOS MISMOS. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

 

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS REQUIERE SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET MEDIANTE 

ENLACES DEDICADOS SIMÉTRICOS EN DIFERENTES VELOCIDADES CON UNA SOBRESUSCRIPCIÓN DE 1:1 PARA EL ACCESO A 

LA RED DEL PROVEEDOR, CON EQUIPO ACTIVO RUTEADOR, EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DISTRIBUIDAS EN EL 

TERRITORIO NACIONAL (“LISTADO A” Y “LISTADO B”), DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS LISTADAS EN EL PUNTO 3. 

REQUERIMIENTOS. 

 

EL LICITANTE BASARÁ SU PROPUESTA DE ACUERDO CON LO SOLICITADO Y CON BASE EN LA LISTA DE SITIOS DEL (“LISTADO 

A” Y “LISTADO B”) DE ESTAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, COMO SITIOS INICIALES PARA LA INSTALACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. 

 

3. REQUERIMIENTOS. 
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3.1. EL PROVEEDOR DEL SERVICIO ENTREGARÁ LOS SERVICIOS EN CONDICIONES 100% OPERATIVAS, DE ACUERDO CON 

LO SOLICITADO EN ESTAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INEA, EN LOS SITIOS 

RELACIONADOS EN EL (“LISTADO A” Y “LISTADO B”), EN UN TIEMPO QUE NO EXCEDERÁ DEL 24 DE JUNIO DE 2020, 

DEBIDO A QUE ESTE DÍA EL INEA REQUIERE CONTINUAR CON LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

3.2. EL LICITANTE DEBERÁ GARANTIZAR UNA PÉRDIDA DE PAQUETES DE MENOS DEL 1% CON LATENCIA MÁXIMA DE 

50 MS EN SU BACKBONE. 

 

3.3. EL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON UN MÍNIMO DE CUATRO ENLACES DE AL MENOS UN STM-64 CADA UNO DE 

INTERCONEXIÓN A DIVERSOS PEERING’S TIER 1 EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. EL LICITANTE DEBERÁ 

CONTAR CON REDUNDANCIA DE RUTAS DENTRO DE SU BACKBONE E INTERCONEXIÓN AL MENOS A 4 DIFERENTES 

PEERING’S TIER 1 EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

 

3.4. EL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON ENLACES TIPO “PEERING” (INTERCONEXIÓN DE LIBRE ACUERDO ENTRE ISP´S), 

GARANTIZADOS CON AL MENOS 4 PROVEEDORES NACIONALES (PÚBLICOS Y/O PRIVADOS), QUE PERMITEN LA 

TRANSFERENCIA DE INFORMACIÓN ENTRE ELLOS. A MANERA DE QUE EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SEA DE 

FORMA LOCAL AL EVITAR QUE, EN CONSULTAS DE SITIOS NACIONALES, LA INFORMACIÓN SE TRIANGULE HACIA 

EL BACKBONE DE INTERNET EN ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MEJORANDO CON ELLO LOS TIEMPOS DE 

RESPUESTA Y FACILITEN EL ACCESO A LAS APLICACIONES DEL INEA. 

 

3.5. EL ACCESO AL BACKBONE DE INTERNET DEL LICITANTE DEBE SER EXCLUSIVO PARA EL TRÁFICO DE INTERNET Y NO 

DEBE COMPARTIR EL TRÁFICO CON OTROS PROTOCOLOS O SERVICIOS. 

 

3.6. EL BACKBONE DE INTERNET DEL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON LA CAPACIDAD PARA SOPORTAR LOS ENLACES 

REQUERIDOS, CUMPLIENDO CON TIEMPOS DE RESPUESTA. ADICIONALMENTE PRESENTARÁ INFORMACIÓN 

TÉCNICA QUE LO COMPRUEBE, PARA ÉSTO ENTREGARÁ INFORMACIÓN SOBRE LA INFRAESTRUCTURA DE ENLACES 

Y EQUIPOS DE BACKBONE CON QUE CUENTA EL LICITANTE. 

 

3.7. LA RED DE INTERNET DEL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON REDUNDANCIA Y DIVERSIDAD DE RUTAS. LA 

ARQUITECTURA DE LA RED DE, EL LICITANTE DEBERÁ ESTAR BASADA EN UN DISEÑO DE RED JERÁRQUICO (NODOS 

DE BACKBONE, ACCESO AL SERVICIO Y CPE), DENTRO DE ESTA ARQUITECTURA, LAS CAPAS SE USAN PARA AISLAR 

ESTRATOS DE LA RED, CADA CAPA DEBE TENER UN PROPÓSITO ESPECÍFICO Y CADA ELEMENTO SE CLASIFICA COMO 

UN MIEMBRO DE LA CAPA BASADO EN LA FUNCIÓN QUE ESTÁ REALIZANDO. 

 

3.8. LA RED DEL LICITANTE DEBERÁ ESTAR DISEÑADA DE TAL MANERA QUE EL TRANSPORTE DE LOS PAQUETES SEA DE 

UNA MANERA EFICIENTE, ADEMÁS DEBE CONTAR CON LA REDUNDANCIA NECESARIA QUE LE PERMITA OFRECER 

UN ALTO RENDIMIENTO A TRAVÉS DE UNA RED PÚBLICA. 

 

 

 

3.9. CON EL OBJETO DE ASEGURAR LA CONFIABILIDAD DE ACCESO A INTERNET, EL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON 

AL MENOS 4 ENLACES DE ALTA CAPACIDAD SUFICIENTES PARA SOPORTAR EL AGREGADO TOTAL DE ANCHO DE 

BANDA DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS. ESTOS ENLACES SON DIRECTOS AL BACKBONE DE INTERNET. 
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3.10. EL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA DE RED NECESARIA PARA PROPORCIONAR SERVICIOS 

DE DNS PRIMARIO Y SECUNDARIO EN DIFERENTES SERVIDORES Y CON CONFIGURACIÓN EN ESPEJO, EL LICITANTE 

DEBE CONSIDERAR QUE EL DNS PRIMARIO ES RESPONSABILIDAD DEL INEA. 

 

3.11. EL ROUND TRIP DELAY EN EL BACKBONE DEL LICITANTE DEBERÁ SER DE 50 MS PARA LOS ENLACES REQUERIDOS. 

 

3.12. EL LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR, COMO PARTE DEL MISMO SERVICIO, EL SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS 

NECESARIOS EN TODOS LOS SITIOS EN LOS QUE SE INSTALARÁ UN SERVICIO. LOS CUÁLES SERÁN CONFIGURADOS, 

OPERADOS Y ADMINISTRADOS POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO; ASI MISMO EN CASO DE REQUERIRSE 

CONSIDERARÁ EL MANTENIMIENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL SERVICIO, ASÍ COMO LAS CARACTERÍSTICAS DE 

INTERFACES Y PROCESAMIENTO MÍNIMAS NECESARIAS PARA CURSAR EL TRÁFICO REQUERIDO Y CUMPLIRÁ CON 

TODO LO SOLICITADO PARA ESTE SERVICIO. LA CAPACIDAD DE PROCESAMIENTO DE LOS EQUIPOS 

SUMINISTRADOS NO EXCEDERÁ DEL 80% CUANDO SE ESTÉ TRANSMITIENDO AL 100% DE LA CAPACIDAD DE CADA 

ENLACE. 

 

ADEMÁS, EL PROVEEDOR DEL SERVICIO SERÁ RESPONSABLE DEL SUMINISTRO, CONFIGURACIÓN, PUESTA A 

PUNTO Y MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS, HASTA EL PUNTO DE DEMARCACIÓN DEFINIDO PARA LA 

INTERCONEXIÓN CON LA RED EN CADA SITIO. 

 

3.13. EL PUNTO DE DEMARCACIÓN DEL SERVICIO, ES EL PUERTO DE INTERCONEXIÓN EN EL EQUIPO QUE DEBE SER 

PROPORCIONADO POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO. CON BASE EN LOS PROTOCOLOS ETHERNET IEEE 802.3, 

DEBERÁ PROVEER AL MENOS UN PUERTO RJ45 EN LA MODALIDAD 1000BASET, DEBERÁ CONTAR CON UN 

ALCANCE MÁXIMO DE 100 M DESDE EL EQUIPO PROPORCIONADO POR EL PROVEEDOR DE SERVICIO AL PUERTO 

LAN DEL EQUIPO DE INEA. EL CABLEADO E INFRAESTRUCTURA DEL PUERTO LAN DEL EQUIPO DE, EL PROVEEDOR 

DEL SERVICIO AL EQUIPO DEL INSTITUTO CORRERÁ POR CUENTA DEL INEA POR LO QUE ÉSTE NO DEBERÁ SER 

CONSIDERADO COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

 

3.14. EL PROVEEDOR DEL SERVICIO PROPORCIONARÁ LA ASIGNACIÓN DE DIRECCIONES IP´S WAN ANUNCIADAS EN LOS 

PUERTOS DEL RUTEADOR A UTILIZAR POR PARTE DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO, PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 

LOS EQUIPOS PROPORCIONADOS PARA EL SERVICIO DE INTERNET. 

 

3.15. EL LICITANTE DEBERÁ GARANTIZAR UNA DISPONIBILIDAD MÍNIMA DEL 99.5 % EN LOS SERVICIOS 

PROPORCIONADOS Y 99.9% EN SU BACKBONE DE CONEXIÓN A INTERNET. 

 

3.16. EL PROVEEDOR DEL SERVICIO PROPORCIONARÁ PARA CADA UNO DE LOS SITIOS (DEL “LISTADO B”) UN ENLACE 

DEDICADO SIMÉTRICO A INTERNET DE 10 MBPS CON UN DIRECCIONAMIENTO IP CONSISTENTE DE UN MÍNIMO DE 

14 DIRECCIONES IP HOMOLOGADAS A INTERNET. 

 

3.17. PARA LAS OFICINAS CENTRALES DEL INEA (“LISTADO A”) SE REQUIERE DE UN ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO A 

INTERNET DE 100 MBPS, CON UN DIRECCIONAMIENTO IP DE AL MENOS 42 DIRECCIONES IP HOMOLOGADAS A 

INTERNET. LLEGARÁ A UN EQUIPO COMO SE INDICA EN EL APARTADO 3.D Y SERÁ CONFIGURADO POR EL 

PROVEEDOR DEL SERVICIO. 
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3.18. EL LICITANTE CONSIDERARÁ LOS PROTOCOLOS NECESARIOS DE RUTEO A SOPORTAR PARA LA CORRECTA 

OPERACIÓN DEL SERVICIO. LOS PROTOCOLOS UTILIZADOS DEBERÁN ESTAR DOCUMENTADOS EN LA MEMORIA 

TÉCNICA ENTREGADA ANTE EL INEA. 

 

3.19. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO PARA: 

 
ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO A INTERNET PARA OFICINAS CENTRALES. (“LISTADO A”). 

 

INTERFASE: FAST ETHERNET O GIGABIT ETHERNET O SX/LC. 

MEDIO DE TRANSMISIÓN: FIBRA ÓPTICA 

ACCESO AL BACKBONE: DEDICADO SIMÉTRICO. 

TIPO DE CONECTOR: DE ACUERDO A LA INTERFASE QUE CONSIDERE EL 

LICITANTE. 

 PARA FIBRA ÓPTICA: LC/PC DOBLE 

 PARA GIGABIT ETHERNET: RJ45 

 PARA FAST ETHERNET: RJ45 

CONFIABILIDAD: 99.5% 

SOBRESUSCRIPCIÓN: 1:1 

TIPO DE CONEXIÓN: SIMÉTRICO 

TASA DE ERROR (BER): 1 EN 10-7 COMO MÍNIMO 

CÓDIGO DE LÍNEA: HDB3 

ANCHO DE BANDA: DE ACUERDO CON LA LISTA DE SITIOS DEL “LISTADO A” 

 

 

ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO A INTERNET PARA UNIDADES DE OPERACIÓN E INSTITUTOS ESTATALES, ESTUDIO DE 

GRABACIÓN Y ALMACÉN. (“LISTADO B”) 

 

INTERFASE: FAST ETHERNET O GIGABIT ETHERNET O SX/LC. 

MEDIO DE TRANSMISIÓN: FIBRA ÓPTICA O MW DE BANDA LICENCIADA DE ENTRE 15 

Ghz Y 23 Ghz CON ESPECTRO CONCESIONADO. 

ACCESO AL BACKBONE: DEDICADO SIMÉTRICO. 

TIPO DE CONECTOR: DE ACUERDO A LA INTERFASE QUE CONSIDERE EL 

LICITANTE. 

 PARA FIBRA ÓPTICA: LC/PC DOBLE 

 PARA GIGABIT ETHERNET: RJ45 

 PARA FAST ETHERNET: RJ45 

CONFIABILIDAD: 99.5% 

SOBRESUSCRIPCIÓN: 1:1 

TIPO DE CONEXIÓN: SIMÉTRICO 

TASA DE ERROR (BER): 1 EN 10-7 COMO MÍNIMO 

CÓDIGO DE LÍNEA: HDB3 
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ANCHO DE BANDA: DE ACUERDO CON LA LISTA DE SITIOS DEL “LISTADO B” 

 

3.20. EL LICITANTE, PARA LA PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEBERÁ CONSIDERAR LA 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, PARTES Y ACCESORIOS NECESARIOS, PARA PROPORCIONAR LOS SERVICIOS 

DE ENLACES DEDICADOS SIMÉTRICOS A INTERNET Y CONECTIVIDAD EN LOS SITIOS DESCRITOS EN EL “LISTADO A” 

Y “LISTADO B”, A TRAVÉS DE ENLACES DEDICADOS SIMÉTRICOS REQUERIDOS SIN COSTOS ADICIONALES PARA EL 

INEA.  

 

ÉSTO SE REFIERE A QUE EL LICITANTE PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, DEBERÁ 

CONSIDERAR TODA LA INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, PARTES Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA 

PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE ENLACES DEDICADOS SIMÉTRICOS A INTERNET Y TODO LO NECESARIO PARA 

LA INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS EQUIPOS PROPUESTOS POR EL LICITANTE, EN LOS SITIOS DEL 

“LISTADO A” Y “LISTADO B”, SE MENCIONAN ALGUNOS PUNTOS SIN SER LIMITATIVOS, CABLES (PARA 

ACOMETIDA, DE INTERCONEXIÓN), RACKS DE SER NECESARIOS, DISTRIBUIDOR ÓPTICO, BATERÍAS DE RESPALDO, 

TORNILLERÍA, CHAROLAS, ETC.). 

 

3.21. EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE DEL TÍTULO DE CONCESIÓN O PERMISO VIGENTE EXPEDIDO POR 

LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y/O IFT PARA PRESTAR LOS SERVICIOS REQUERIDOS. 

 

3.22. EL LICITANTE DEBE CONFIRMAR QUE ES DISTRIBUIDOR AUTORIZADO DE LOS EQUIPOS PROPUESTOS MEDIANTE 

ESCRITO (CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL). 

 

3.23. ADMINISTRACIÓN, SEGURIDAD Y SOPORTE. 

a) CON BASE AL ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO EMITIR LAS POLÍTICAS Y DISPOSICIONES PARA LA ESTRATEGIA 

DIGITAL NACIONAL, EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, Y EN LA DE 

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO ESTABLECER EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL 

EN DICHAS MATERIAS; CAPÍTULO I, EN LOS ARTÍCULOS 11 Y 12. 

 

b) EL EQUIPO MEDIANTE EL CUAL EL PROVEEDOR DEL SERVICIO ENTREGARÁ EL SERVICIO DEBE CONTAR CON LA 

CAPACIDAD DE UTILIZAR MECANISMOS ESTÁNDARES DE CIFRADO DE DATOS, TALES COMO 3DES DE TRIPLE LLAVE, 

AES-128, AES-192 Y AES-256, DE IGUAL FORMA LOS EQUIPOS DE FRONTERA DEBERÁN CONTAR CON LA CAPACIDAD 

DE PODER IMPLEMENTAR MECANISMOS DE MULTIDIFUSIÓN, YA SEA DE MANERA NATIVA O CON EL USO DE 

SERVICIOS CON EL PROTOCOLO GRE. 

 

c) EL SERVICIO QUE ENTREGARÁ EL PROVEEDOR DE SERVICIO, DEBE CONTAR, DESDE SU PROPIA RED, 

CON MECANISMOS DE PROTECCIÓN A ATAQUES DE DENEGACIÓN DE SERVICIOS. ESTE SERVICIO DEBERÁ OFRECER 

UNA SOLUCIÓN DE PROTECCIÓN QUE GARANTICE QUE EL TRÁFICO DE INTERNET SEA FILTRADO Y LIMPIO DE 

ATAQUES DE NEGACIÓN DE SERVICIO (DoS) Y ATAQUES DISTRIBUIDOS DE NEGACIÓN DE SERVICIO (DDoS) 

UTILIZANDO FUNCIONALIDADES DE SEGURIDAD AVANZADAS. 

 

3.24. EL LICITANTE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, PROPORCIONARÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO 

JURÍDICO, LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS. 

 

4. CENTRO DE CONTACTO Y ATENCIÓN A FALLAS 
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4.1. EL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON UN CENTRO DE ATENCIÓN A CLIENTES QUE BRINDE EL SOPORTE, A LOS 

USUARIOS, DERIVADO DE LA INDISPONIBILIDAD Y/O INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

REQUERIDOS. 

 

4.2. EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ REALIZAR EL MONITOREO CONTINUO DE ENLACES Y EQUIPOS DE 

COMUNICACIONES DESDE SUS INSTALACIONES, PARA ACTUAR DE MANERA PROACTIVA ANTE FALLAS EN EL 

SERVICIO; Y DEBERÁ CONTAR CON TODO EL EQUIPO NECESARIO PARA LLEVAR A CABO DICHO MONITOREO. 

 

4.3. ASÍ MISMO EL NIVEL DE SOPORTE SE DEBE REALIZAR A TRAVÉS DEL CENTRO DE OPERACIONES (NOC POR SUS 

SIGLAS EN INGLES NETWORK OPERATION CENTER) PROPIEDAD DEL LICITANTE EXCLUSIVO PARA SU RED, ESTE 

CENTRO DE OPERACIONES DEBERÁ OPERAR EN UN HORARIO DE 7X24 LOS 365 DÍAS DEL AÑO, TENIENDO UN 

CENTRO DE ATENCIÓN FÍSICO EN MÉXICO, DE PREFERENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

4.4. EL PROVEEDOR DEL SERVICIO PROPORCIONARÁ AL PERSONAL DE LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA ACCESO A UN 

SISTEMA DE MONITOREO EN TIEMPO REAL VÍA WEB (SE CONSIDERA EL POLEO DE 10, 15 Ó 20 MINUTOS) PARA LA 

RED WAN, DE TAL FORMA QUE EL PERSONAL DE LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA PUEDA REVISAR EL ESTADO 

OPERATIVO DE LA RED, UTILIZACIÓN DE LOS ENLACES Y DISPONIBILIDAD. EL ACCESO AL SISTEMA DE MONITOREO 

DEBERÁ ENTREGARSE AL INICIO DE LA VIGENCIA DEL SERVICIO PARA LO CUAL, EL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

CAPACITARÁ AL PERSONAL DEL INEA EN EL USO DEL SISTEMA DE MONITOREO DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO. 

 

4.5. EL LICITANTE DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA PROPORCIONARÁ UNA MATRIZ DE ESCALAMIENTO PARA EL 

REPORTE DE FALLAS Y SOPORTE TÉCNICO, INDICANDO EL PERSONAL QUE ATENDERÁ LA CUENTA DEL INEA, 

CONSIDERANDO: 

 

− TIEMPO DE RESPUESTA. (DE ACUERDO A LO EXPRESADO EN EL PUNTO 4.8.) 

− TIEMPOS DE ESCALAMIENTO EN CADA NIVEL DE SOPORTE. 

− TIEMPOS DE SOLUCIÓN (RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO). 

 

4.6. EL LICITANTE DEFINIRÁ SU PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS EN CUATRO NIVELES, EN EL CUAL REFLEJE 

EL NOMBRE DE LOS RESPONSABLES Y SUS CARGOS, ASÍ COMO DATOS PARA SU LOCALIZACIÓN, CELULAR, CORREO 

ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DE OFICINA. 

 

EL PROCESO PARA LA ATENCIÓN DE FALLAS PERMITIRÁ LA ATENCIÓN DE LOS REPORTES HASTA SU RÁPIDA 

SOLUCIÓN, COMO SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

 

1) EL INEA DETECTA UNA FALLA O AFECTACIÓN EN SU SERVICIO Y LEVANTARÁ UN REPORTE DE FALLA VÍA 

TELEFÓNICA. 

2) EL REPRESENTANTE DEL CENTRO DE ATENCIÓN SOLICITARÁ UNA BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA EN EL 

SERVICIO. 

3) EL REPRESENTANTE DEL CENTRO DE ATENCIÓN ASIGNARÁ UN NÚMERO DE CASO. 

4) EL REPRESENTANTE DEL CENTRO DE ATENCIÓN REMITIRÁ EL CASO A UN INGENIERO DE SOPORTE REMOTO 

(ESPECIALISTA ALTAMENTE CALIFICADO). 

5) EL INGENIERO DE SOPORTE REMOTO TRABAJARÁ EN EL CASO Y REALIZARÁ UN DIAGNÓSTICO, CON EL 

OBJETIVO DE SOLUCIONAR EN ESE MOMENTO EL PROBLEMA DE MANERA REMOTA. 
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6) SI EL DIAGNÓSTICO INDICA QUE ES NECESARIA UNA VISITA AL SITIO PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA, SE 

ENVIARÁ HACIA LA LOCALIDAD A UN INGENIERO DE CAMPO EQUIPADO CON TODAS LAS HERRAMIENTAS Y 

REFACCIONES NECESARIAS. 

7) LOS CASOS SÓLO SE CERRARÁN UNA VEZ CONCLUIDO EL SERVICIO Y CON LA PREVIA CONFORMIDAD DE INEA. 

 

4.7. EL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA Y PERSONAL TÉCNICO CAPACITADO PARA 

GARANTIZAR QUE EL SERVICIO OFERTADO CUMPLE SATISFACTORIAMENTE CON LOS PARÁMETROS DE 

DESEMPEÑO ESTIPULADOS EN ESTE DOCUMENTO. 

 

4.8. EL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON CENTROS DE SERVICIO DISTRIBUIDOS EN EL TERRITORIO NACIONAL Y 

PRESENTAR LA RELACIÓN DE DICHOS CENTROS INCLUYENDO NOMBRE DEL RESPONSABLE Y TELÉFONO, CON EL 

FIN DE GARANTIZAR QUE LA SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS TÉCNICOS QUE IMPIDAN LA CONTINUIDAD DE LOS 

SERVICIOS SE DÉ EN UN PERIODO MÁXIMO DE 24 HORAS A PARTIR DE QUE SE DETERMINE LA FALLA CON EL 

REPORTE CORRESPONDIENTE, INCLUYENDO EL REEMPLAZO DE EQUIPO DAÑADO EN CASO DE SER NECESARIO EN 

CUALQUIERA DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL INEA. 

 

4.9. EL LICITANTE DEBERÁ CONTAR CON SUFICIENTES PARTES DE REEMPLAZO, EQUIPO DE MEDICIÓN Y PRUEBAS EN 

CADA UNO DE SUS CENTROS DE SERVICIO. PARA LOS CASOS DE CONTINGENCIA, DONDE PUEDA PRESENTARSE 

ALGÚN DAÑO EN EL EQUIPO DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL INEA, EL LICITANTE DEBERÁ INCLUIR EL 

REEMPLAZO TEMPORAL DEL EQUIPO EN CONTINGENCIA POR UNO DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS AL EQUIPO 

PROPUESTO PARA DAR EL SERVICIO, EN UN PLAZO NO MAYOR A 48 HORAS A NIVEL NACIONAL DURANTE EL 

PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 
 

 
 
 
 
 

ROBERTO RAMÍREZ GUZMÁN 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SOPORTE 

TÉCNICO Y SERVICIOS 
ELABORACIÓN 

 
 
 
 
 

OSCAR ULISES CONTRERAS LUNA 
SUBDIRECTOR TÉCNICO 

AUTORIZACIÓN. 
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LISTADO “A” 

 

ID ENTIDAD FEDERATIVA SITIO RESPONSABLE CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO(S) EXT DIRECCIÓN 
ANCHO DE 

BANDA 

1 CIUDAD DE MÉXICO 

INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS OFICINAS 
CENTRALES. 

ROBERTO 
RAMÍREZ 
GUZMÁN. 

rramirez@inea.gob.mx (55)52 41 27 00 22913 

FRANCISCO MÁRQUEZ Nº 160, 
COL. CONDESA, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, C.P. 06140, 
MÉXICO, CDMX. 

100 MBPS 
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LISTADO “B” 
 

ID ENTIDAD FEDERATIVA SITIO RESPONSABLE CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO(S) EXT DIRECCIÓN 
ANCHO DE 

BANDA 

1 AGUASCALIENTES INSTITUTO PARA LA 
EDUCACIÓN DE LAS 
PERSONAS JOVENES Y 
ADULTAS DE 
AGUASCALIENTES  

LIC JOSE ADRIAN 
DELGADILLO 
PEDROZA  

jdelgadillo@inea.gob.mx  4499103100 2728 CALLE ECUADOR NÚM. 202- 2DO. 
PISO EDIFICIO CONTINENTAL 
ESQUINA 5TA. AVENIDA 
FRACCIONAMIENTO LAS 
AMERICAS, C.P. 20230 
AGUASCALIENTES, AGS.  

10 MBPS 

2 BAJA CALIFORNIA INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS BAJA 
CALIFORNIA  

LIC. CARLOS 
ENRIQUE 
MORENO PEREZ  

cemoreno@inea.gob.mx 686 5571616           
686 5571617            
686 5571618 

507 AV. REFORMA NÚM.599 CON 
CALLE MEXICO ENTRE CALLEJON 
MADERO Y REFORMA C.P. 21100 
COL. PRIMERA SECCIÓN MEXICALI, 
B.C.  

10 MBPS 

3 BAJA CALIFORNIA SUR  INSTITUTO ESTATAL DE  
EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS 

ING. HUGO 
CASTAÑEDA 
GIRON 

hcastaneda@inea.gob.mx 6121228233 519 MANUEL MARQUEZ DE LEÓN 
NÚM. 666 ENTRE IGNACIO 
ALTAMIRANO Y GOMEZ FARIAS 
COL. CENTRO C.P. 23000 LA PAZ 
BAJA CALIFORNIA SUR  

10 MBPS 

4 CAMPECHE  INSTITUTO ESTATAL DE  LA 
EDUCACIÓN PARA LOS 
ADULTOS   

ING. CYNTHIA 
SACNITE AMABILIS 
VIVAS  

cam_sistemas@inea.gob.mx 9818166034  
9818161518 

1010 CALLE PROLONGACIÓN ALLENDE 
SIN NUMERO, COLONIA SAN 
RAFAEL ENTRE AVENIDA LUIS 
DONALDO COLOSIO Y CALLE 
PRIVADA DE SAN RAFAEL C.P. 
24090 CAMPECHE, CAMPECHE   

10 MBPS 

5 COAHUILA  INSTITUTO ESTATAL DE 
EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS  

LIC. IGNACIO 
MAURILIO 
ESQUIVEL JUAREZ  

iesquivel@inea.gob.mx 8444386900 2049 CALLE TORREÓN NUM. 1479 ESQ. 
CON BOULEVARD JESUS VALDES 
SANCHEZ COL. REPUBLICA 
ORIENTE  C.P. 25280 SALTILLO, 
COA 

10 MBPS 

6 COLIMA  INSTITUTO ESTATAL DE 
EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS   

MTRO. ULISES 
MALDONADO 
AGUILERA   

umaldonado@inea.gob.mx 3123129900 811 CALZADA PEDRO A. GALVAN 
NORTE NUM. 215 ENTRE CALLE 
ALDAMA Y ALLENDE COL. CENTRO 
C.P. 28000 COLIMA, COLIMA  

10 MBPS 

7 CHIAPAS  INSTITUTO CHIAPANECO 
DE LA EDUCACION PARA 
JOVENES Y ADULTOS  

ING. ROSA 
CAROLINA HOIL 
RAMIREZ  

rhoil@inea.gob.mx 9616129998 509 SEGUNDA NORTE PONIENTE COL. 
MAGUEYITO NUM. 1126 ENTRE 
CALLE 10 Y 11 PONIENTE NORTE 
C.P. 29000 TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIAPAS   

10 MBPS 

mailto:jdelgadillo@inea.gob.mx
mailto:cemoreno@inea.gob.mx
mailto:hcastaneda@inea.gob.mx
mailto:cam_sistemas@inea.gob.mx
mailto:iesquivel@inea.gob.mx
mailto:umaldonado@inea.gob.mx
mailto:rhoil@inea.gob.mx
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ID ENTIDAD FEDERATIVA SITIO RESPONSABLE CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO(S) EXT DIRECCIÓN 
ANCHO DE 

BANDA 

8 CHIHUAHUA  INSITITUTO 
CHIHUAHUENSE DE 
EDUCACIÓN PARA LOS 
ADULTOS  

LIC. MARIA DE 
JESUS 
DOMINGUEZ 
TREVIZU  

mdominguez@inea.gob.mx 6144139300 529 Y 
521 

J. ELIGIO MUÑOZ NÚM. 1910 COL. 
SANTO NIÑO C.P. 31200 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA  

10 MBPS 

9 CIUDAD DE MÉXICO  INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS. ESTUDIO DE 
GRABACIÓN. 

ROBERTO 
RAMÍREZ 
GUZMÁN. 

rramirez@inea.gob.mx (55)52 41 27 00 22913 MANUEL LÓPEZ COTILLA NO. 755 
COL. DEL VALLE   C.P. 03100 
BENITO JUÁREZ, CDMX. 

10 MBPS 

10 DURANGO  INSTITUTO DURANGUENSE 
DE EDUCACION PAPA 
ADULTOS  

ING JUAN LIRA 
GOMEZ  

jlira@inea.gob.mx 6188111373 515 CALLE RAMIREZ NUM. 110 SUR 
ENTRE NEGRETE Y AQUILES 
SERDAN ZONA CENTRO C.P 34000 
DURANGO, DURANGO  

10 MBPS 

11 GUANAJUATO  INSTUTO DE 
ALFABETIZACION Y 
EDUCACION BASICA PARA 
ADULTOS DEL ESTADO DE  
GUANAJUATO  

ING. JULIO NOE 
RANGEL 
MARTINEZ  

jrangelm@inaeba.edo.mx  4771481260 5257 CENTRO DE GOBIERNO-BULEVAR 
DELTA NÚM. 201 SEXTO PISO COL. 
SAN JOSÉ DE SANTA JULIA C.P. 
37530 LEON, GUANAJUATO  

10 MBPS 

12 GUERRERO  INSTITUTO ESTATAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE 
JOVENES Y ADULTOS DE 
GUERRERO  

 LIC. ANTONIO 
PARRA JORGE  

aparra@inea.gob.mx 7474711809 DIRECT
O  

AVE. IGNACIO RAMÍREZ NÚM 18 
COL. CENTRO C.P. 39000 

10 MBPS 

13 HIDALGO  INSTITUTO HIDALGUENSE 
DE EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS  

ING. JUAN 
ALBERTO ANGELES 
ROJAS  

hgo_redes@inea.gob.mx 7717136199  
7717120236    
7717120236 

520 CIRCUITO EX HACIENDA LA 
CONCEPCIÓN S/N SAN JUAN 
TILCUAUTLA MUNICIPIO DE SAN 
AGUSTIN TLAXIACA C.P. 42160 
HIDALGO  

10 MBPS 

14 JALISCO  INSTITUTO ESTATAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE 
JOVENES Y ADULTOS  
JALISCO  

LIC. ISRAEL GUIZAR 
LOMELI  

iguizar@inea.gob.mx        
jal_imf@inea.gob.mx 

3330304356 DIRECT
O  

CALLE JOSE GUADALUPE ZUNO 
NÚM. 2091 ESQUINA MARSELLA 
COL. DEITZ SECTOR POPULAR C.P. 
44158 GUADALAJARA, JALISCO  

10 MBPS 

15 MEXICO  INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS 
DELEGACIÓN ESTADO DE 
MEXICO 

JOSE LUIS LARA 
LARA   

jllara@inea.gob.mx       
em_infor@inea.gob.mx  

7222783048    
7222783003 

1050 LAGO ATHABASCA NÚM. 103 
ENTRE LAGO CAIMANERO Y 
PRIVADA DE CISNE COL. NUEVA 
OXTOTITLÁN C.P. 50100 TOLUCA 
DE LERDO. ESTADO DE MEXICO  

10 MBPS 

16 MÉXICO INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS OFICINAS 
CENTRALES. (ALMACÉN) 

ROBERTO 
RAMÍREZ GUZMÁN 

rramirez@inea.gob.mx (55)52 41 27 00 22913 AV. GUSTAVO BAZ NO. 35 COL. LA 
LOMA MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ 

10 MBPS 

mailto:mdominguez@inea.gob.mx
mailto:jlira@inea.gob.mx
mailto:jrangelm@inaeba.edo.mx
mailto:aparra@inea.gob.mx
mailto:hgo_redes@inea.gob.mx
mailto:iguizar@inea.gob.mx
mailto:iguizar@inea.gob.mx
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ID ENTIDAD FEDERATIVA SITIO RESPONSABLE CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO(S) EXT DIRECCIÓN 
ANCHO DE 

BANDA 

17 MICHOACÁN  INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS 
DELEGACIÓN ESTATAL EN 
MORELIA, MICHOACÁN  

ING. SONIA 
VALLADOLID RUIZ  

mich_infor@inea.gob.mx  
svalladolid@inea.gob.mx 

4433261985 DIRECT
O 

AV. FRANCISCO Y MADERO 
PONIENTE NÚM. 6000 COL. 
SINDURIO C.P. 58337 MORELIA, 
MICHOACÁN  

10 MBPS 

18 MORELOS  INSTITUTO ESTATAL DE 
EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS  

C. KEN DANIEL 
NISHIKAWA 
OCAMPO  

knishikawa@inea.gob.mx 7773624350 DIRECT
O 

AVENIDA JUNTO AL RIO NUM. 21 
FRACCIONAMIENTO JUNTO AL RIO 
C.P. 62584 TEMIXCO, MORELOS  

10 MBPS 

19 NAYARIT  INSTITUTO NAYARITA DE 
EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS  

ING. VICTOR 
MANUEL RAMIREZ 
TOPETE  

nay_infor@inea.gob.mx 3112179550 515 PADRE MEJIA NÚM. 68 ESQUINA 
CON CALLE MORELOS COL. 
CENTRO C.P. 63000 TEPEC, 
NAYARIT  

10 MBPS 

20 NUEVO LEON  DELEGACION NUEVO LEON  ING. ALMA 
MONICA RAMIREZ 
LOPEZ  

alopezr@inea.gob.mx 8183420913    
8183420972 

519 PLATÓN SANCHEZ NUM. 
202NORTE ESQUINA RUPERTO 
MARTINEZ COL. CENTRO C.P. 
64000 MONTERREY,NUEVO LEON 

10 MBPS 

21 OAXACA  INSTITUTO ESTATAL DE 
EDUCACION PARA  
ADULTOS   

LIC. OMAR 
CUEVAS DE LA O 

ocuevas@inea.gob.mx 9515021490 520 Y 
524 

ESCUELA NAVAL MILITAR  NUM. 
701 SEGUNDO Y TERCER PISO  COL. 
REFORMA C.P. 68050 OAXACA, 
OAXACA 

10 MBPS 

22 PUEBLA  INSTITUTO ESTATAL DE 
EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS  

ING. JUAN 
FERNANDO 
CHAVEZ FLORES 
(ENCARGADO DEL 
DESPACHO DEL 
DEPTO. DE 
INFORMÁTICA  Y 
PLAZAS 
COMUNITAIRAS  

fchavez@inea.gob.mx 2222119180 108 15 PONIENTE NÚM. 902 ESQUINA 
9 SUR COL. SANTIAGO C.P. 72000 
PUEBLA, PUEBLA  

10 MBPS 

23 QUERETARO  DELEGACION QUERETARO  EDGAR GUSTAVO 
ESCOBEDO 
ALVARADO  

gescobedo@inea.gob.mx 4422230364 508 AV. LUIS M. VEGA Y MONROY S/N 
COL. CENTRO SUR C.P. 76090 
QUERETARO, QRO. 

10 MBPS 

24 QUINTANA ROO INSTITUTO ESTATAL PARA 
LA EDUCACION DE 
JOVENES Y ADULTOS  

MIGUEL ANGEL 
FUENTES 
RODRIGUEZ  

mfuentes@inea.gob.mx 9838320400 119 AV. INDEPENDENCIA NÚM. 294 
COL. DAVID GUSTAVO GUTIERREZ 
RUIZ ENTRE JUSTO SIERRA Y 
CAMELIAS C.P. 77013 CHETUMAL, 
QUINTANA ROO 

10 MBPS 

mailto:knishikawa@inea.gob.mx
mailto:nay_infor@inea.gob.mx
mailto:alopezr@inea.gob.mx
mailto:ocuevas@inea.gob.mx
mailto:fchavez@inea.gob.mx
mailto:gescobedo@inea.gob.mx
mailto:mfuentes@inea.gob.mx
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ID ENTIDAD FEDERATIVA SITIO RESPONSABLE CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO(S) EXT DIRECCIÓN 
ANCHO DE 

BANDA 

25 SAN LUIS POTOSI INSTITUTO ESTATAL DE 
EDUCACION PARA 
ADULTOS  

JOSE SERGIO 
GARCIA MARTINEZ  

sgarcia@inea.gob.mx 4448172490 520 COMONFORT NUM. 1406-A 
ESQUINA ZENON FERNANDEZ COL. 
JARDINES DEL ESTADIO C.P 78280 
SAN LUIS POTOSI  

10 MBPS 

26 SINALOA INSTITUTO SINALOENSE 
PARA LA EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS   

ING. JUAN DANIEL 
OCHOA FLORES 

dochoa@inea.gob.mx 667 7139368             
667 7150332             
667 7153673 

504 BLVD. CIUDADES HERMANAS 
NUM. 665 ORIENTE COL. ANTONIO 
ROSALES C.P. 80230 CULIACAN DE 
ROSALES, SINALOA  

10 MBPS 

27 SONORA  INSTITUTO SONORENSE DE 
EDUCACIÓN PARA LOS 
ADULTOS  

LIC. EDUARDO 
GRIJALVA 
RODRIGUEZ  

egrijalva@inea.gob.mx  6622145064 DIRECT
O  

CALLE MADRID ENTRE EDEL 
CASTELLANOS Y DR. AGUILAR  S/N 
COL. PRADOS DEL CENTENARIO 
C.P. 83260 HERMOSILLO, SONORA  

10 MBPS 

28 TABASCO  INSTITUTO DE EDCUACIÓN 
PARA ADULTOS DE 
TABASCO  

LIC. GUILLERMINA 
PEREZ GUZMAN  

guillerminap@inea.gob.mx 9933510035 511 y 
539  

VICENTE GUERRERO ESQ. CON 
VAZQUEZ NORTE NUM. 304 COL. 
CENTRO C.P. 86000 
VILLAHERMOSA, TABASCO  

10 MBPS 

29 TAMAULIPAS  INSTITUTO TAMAULIPECO 
DE EDUCACION PARA 
ADULTOS  

ING. J. 
DAGOBERTO 
ALVAREZ 
GUEVARA   

dalvarez@inea.gob.mx 8343185951 DIRECT
O 

EMILIO P. NAFARRETE NUM. 333 
ZONA CENTRO C.P. 87000 CIUDAD 
VICTORIA TEMAULIPAS  

10 MBPS 

30 TLAXCALA INSTITUTO TLAXCALTECA 
PARA LA EDUCACION DE 
LOS ADULTOS  

LIC. MARIA ISABEL 
RODRIGUEZ 
SALAZAR   

irodriguez@inea.gob.mx  2464629704 507 AV. 5 DE MAYO NUM. 1 ESQUINA 
POPOCATEPETL COL. PREDIO LA 
MESA C.P. 90105 SANTA MARIA 
IXTULCO TLAXCALA  

10 MBPS 

31 VERACRUZ  INSTITUTO  
VERACRUZANO DE 
EDUCACION PARA LOS 
ADULTOS  

ING. ERICK 
QUINTERO 
MARTINEZ 

equintero@inea.gob.mx 2288401935 3008 AV. AMERICAS NUM. 270 COL. 
MARIA ESTHER C.P. 91033 XALAPA, 
VERACRUZ  

10 MBPS 

32 YUCATAN  INSTUITUTO DE 
EDUCACION PARA 
ADULTOS DEL ESTADO DE 
YUCATAN  

LIC. AURELIO IUIT 
PAT  

aiuit@inea.gob.mx 9999238431    
9999238044 

503 CALLE 62 NUM. 526 ENTRE LA 65 Y 
67 COL. CENTRO C.P. 97000 
MERIDA, YUCATAN  

10 MBPS 

33 ZACATECAS  INSTITUTO ZACATECANO 
DE EDUCACION PARA 
ADULTOS  

LIC. JAIME CARLOS 
APARICIO  

jcarlos@inea.gob.mx  492 9224679 DIRECT
O  

BLVD. LOPEZ PORTILLO NÚM. 60 
COL. DEPENDENCIAS FEDERALES 
C.P. 98600 GUADALUPE, 
ZACATECAS  

10 MBPS 

 
 
 

mailto:sgarcia@inea.gob.mx
mailto:dochoa@inea.gob.mx
mailto:egrijalva@inea.gob.mx
mailto:guillerminap@inea.gob.mx
mailto:dalvarez@inea.gob.mx
mailto:irodriguez@inea.gob.mx
mailto:equintero@inea.gob.mx
mailto:aiuit@inea.gob.mx
mailto:jcarlos@inea.gob.mx
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ANEXO 2. MODELO DE CONTRATO 

 
No. de Contrato. - _______                                                                   No. de Folio Jurídico. - ________ 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE TIENE POR OBJETO LLEVAR A CABO LA “CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DEL 
SERVICIO DE RED PRIVADA DE DATOS E INTERNET ENTRE OFICINAS CENTRALES, UNIDADES DE OPERACIÓN E INSTITUTOS ESTATALES 
EN EL 2020”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INEA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y 
APODERADO LEGAL, ANTONIO QUINTAL BERNY, ASISTIDO POR OSCAR ULISES CONTRERAS LUNA, SUBDIRECTOR TÉCNICO,  EN SU 
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR, Y ROBERTO RAMÍREZ GUZMÁN, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SOPORTE TÉCNICO Y SERVICIOS, EN SU 
CARÁCTER DE SUPERVISOR, Y POR LA OTRA PARTE (NOMBRE DEL PROVEEDOR), REPRESENTADO (A) POR (NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL), A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, Y QUE EN SU CONJUNTO SE DENOMINARÁN 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente contrato se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante el oficio número 
____/____/2020 de fecha ___ de ___ de 2020, de suficiencia presupuestal, de la ______ en la partida ____, del Presupuesto de 
Egresos autorizado a “EL INEA”. Asimismo, se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número ___-____-___/20 de fecha 
____ de _____ de 2020. 
 

II. El presente contrato fue adjudicado mediante el procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional 
Electrónica cerrada, con número del procedimiento en CompraNet IA-011MDA001-E65-2020, con fundamento en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción II, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I, 43 y 45 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás aplicables del RLAASSP, así como el Acuerdo por 
el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, 
Permisos, Autorizaciones y Concesiones Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto del 2015, así como a sus 
diversos que lo modifican publicados en el mismo medio de difusión oficial los días 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 
2017, y habiéndose notificado a “EL PROVEEDOR” de dicha adjudicación mediante acta correspondiente a la celebración del 
acto de fallo recibida con fecha ___ de ___ de 2020. 
 

III. Queda sujeto a la disponibilidad presupuestal para el Ejercicio Fiscal 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con el artículo 18 de su Reglamento, sin que 
la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para “LAS PARTES”. 
 

IV. Asimismo, a través de escrito de fecha ___ de ______ de 2020, signado por la Titular de la _______, se justifica la contratación. 
 

V. En consecuencia, el Titular de la ____, mediante oficio ___/___/___/2020 recibido en la Dirección de Asuntos Jurídicos el ___de 
__ 2020, solicitó la elaboración del Contrato. 

 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. “EL INEA” declara por conducto de su Titular de Administración y Finanzas y Apoderado Legal, que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado 
por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto 
publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012.  
 
I.2 Que su Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 
 
I.3 Tiene por objeto promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación 
de los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las 
disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social,  de conformidad al 
artículo 2 del Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2012.  
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I.4 En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Director General 
de este organismo descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a 
nombre de “EL INEA”, así como nombrar representantes. 
 
I.5 El Titular de Administración y Finanzas y Apoderado Legal, Antonio Quintal Berny, firma el presente instrumento con 
fundamento en lo establecido por el artículo 31 del Estatuto Orgánico de “EL INEA”, y además acredita su personalidad en 
términos de la Escritura Pública No. 169,253, de fecha 22 de enero de 2019, pasada ante la fe del Notario Público 42, Lic. Salvador 
Godínez Viera, de la Ciudad de México.  
 
I.6 Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante el oficio 
número ____/____/2020 de fecha ___ de ___ de 2020, de suficiencia presupuestal, de _______________ en las 
partidas___________, del Presupuesto de Egresos autorizado a “EL INEA”. Asimismo, se cuenta con Requisición de Bienes y 
Servicios número ___-____-___/20 de fecha ____ de _____ de 2020. 
 
I.7 Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Márquez, número 160, 
Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

 
II. “EL PROVEEDOR” declara por conducto de su (precisar si es a través de su representante legal, apoderado legal administrador 

único), que: 
 
II.1 Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la Escritura Pública 
número ____ de fecha _____, otorgada ante la fe del Lic. _______, titular de la Notaría Pública número _______ del __________, 
y con Registro Federal de Contribuyentes __________. 
 
II.2 Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, como se acredita con la 
Escritura Pública número ____ de fecha _____, otorgada ante la fe del Lic. _______, titular de la Notaría Pública número _______ 
del __________, mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 
 
II.3 Que su objeto social es _________________________________, entre otros. 
 
II.4 Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, declarando bajo 
protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este 
ordenamiento. 
 
II.5 El presente Contrato fue adjudicado mediante el procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional 
Electrónica con número del procedimiento en CompraNet IA-011MDA001-E65-2020, con fundamento en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción II, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I, 43 y 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás aplicables del RLAASSP,  así como el Acuerdo por el que 
se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, 
Autorizaciones y Concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto del 2015, así como a sus diversos 
que lo modifican publicados en el mismo medio de difusión oficial los días 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, y las 
disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia, y habiéndose notificado a “EL PROVEEDOR” de dicha adjudicación 
mediante acta correspondiente a la celebración del acto de fallo recibida con fecha ___ de ___ de 2020. 
 
II.6 Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización y los elementos técnicos 
y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este Contrato. 
 
II.7 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que “EL INEA” no es su único cliente. 
 
II.8 Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio fiscal el ubicado en ________________. 

 
III. Declaran “LAS PARTES” que: 

 
III.1 Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo, laboral o cualquier 
otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objetivos. 
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III.2 El presente Contrato constituye el acuerdo entre “LAS PARTES” en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra 
negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el 
mismo. 
 
III.3 Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los antecedentes y las declaraciones, 
por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento. 
 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en las siguientes:  
 

C L Á U S U L A S  
 

PRIMERA. - OBJETO. 
El objeto del presente instrumento es la contratación cerrada del servicio “CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DEL SERVICIO DE RED 
PRIVADA DE DATOS E INTERNET ENTRE OFICINAS CENTRALES, UNIDADES DE OPERACIÓN E INSTITUTOS ESTATALES EN EL 2020.” 
 
La contratación del servicio antes referido se desarrollará conforme a los alcances, características y especificaciones técnicas establecidas 
en los anexos denominados Anexo 1 (Especificaciones técnicas), los cuales firmados por “LAS PARTES” forman parte integrante del 
presente Contrato. 
 
 
SEGUNDA. - MONTO.  
“LAS PARTES” acuerdan que el monto total por la prestación del servicio objeto del presente Contrato, es la cantidad de 
$_______________ (___________________pesos 00/100 M.N.), que se cubrirá siempre y cuando los servicios sean devengados en los 
términos establecidos en el Anexo 1 (Especificaciones técnicas).  
 
Asimismo, convienen “LAS PARTES” que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la vigencia del presente Contrato. 
 
En términos del artículo 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si “EL 
PROVEEDOR” recibiera pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán de 
conformidad a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales.  
  
Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del 
pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia o entidad.  
 
“EL INEA” se obliga a realizar el pago como se detalla en los anexos denominados Anexo 1 (Especificaciones técnicas), por los servicios 
realizados conforme a las características y especificaciones contratadas, y el oficio de liberación deberá ser suscrito por el Administrador 
y/o Supervisor del Contrato. 
 
TERCERA. - OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
Prestar los servicios objeto de este Contrato, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, instrucciones, programas, 
especificaciones y datos que le indique “EL INEA” a través del Administrador del Contrato y/o del Supervisor, y en su caso, ajustarse a las 
indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 
 
Aceptar, de ser el caso, que “EL INEA” efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las disposiciones fiscales aplicables.  
 
Entregar al Administrador y/o al Supervisor del Contrato, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance de la prestación del servicio. 
 
CUARTA. - CONDICIONES DE PAGO. 
“EL INEA” realizará el pago a través de depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la cuenta bancaria 
_____________ (precisar el número de cuenta señalada por el proveedor) de la Institución Financiera denominada _____________ 
(Nombre del banco), de conformidad con los datos proporcionado por “EL PROVEEDOR”, el importe del servicio proporcionado.  
 
Asimismo, el “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar el Comprobante Fiscal Digital por internet (CFDI); y en sus archivos electrónicos XLM 
y PDF, así como la verificación de comprobantes fiscales por internet de forma impresa que emite el Sistema de Administración Tributaria 
(SAT) en el Departamento de Control Presupuestal de la convocante ubicada en el domicilio señalado en la Declaración I.7, precisando 
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que corresponde al segundo piso y en un horario de 8:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas y mediante correo electrónico remitido a 
ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx. 
 
Los pagos se realizarán una vez que se presten los servicios a satisfacción de “EL INEA”, mismos que se realizarán dentro de los (20) veinte 
días posteriores a la presentación de la factura correspondiente y por los medios antes señalados, siempre y cuando la misma no tenga 
correcciones.  
 
Es de precisar que en el CFDI se especificará el importe total o mensual del Contrato, su número, descripción completa del servicio 
prestado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y los datos de “EL PROVEEDOR”. 
 
Una vez recibidos los CFDI por el titular del Departamento de Control Presupuestal, y en caso de que presente errores dentro de los tres 
días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir, por lo que los (20) días 
hábiles establecidos para el pago de la factura empezarán a correr de nueva cuenta hasta la presentación de los CFDI corregidos.  
 
Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente Contrato serán cumplidas puntualmente por cada una de “LAS 
PARTES” en lo que les corresponda. 
 
 
 
 
QUINTA. - CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de “EL PROVEEDOR” conforme a las características y especificaciones contratadas, se 
procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por parte del área requirente. 
 
SEXTA. - FINIQUITO. 
“EL PROVEEDOR” otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que en derecho proceda en el que 
expresamente manifieste que “EL INEA” cumplió con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho 
alguno por ejercitar con posterioridad. 
 
SÉPTIMA. - COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN. 
“EL INEA”, por conducto del Administrador y/o del Supervisor del Contrato, será el área responsable de verificar, comprobar y supervisar 
que se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en el presente Contrato. 
 
El Administrador del Contrato es Oscar Ulises Contreras Luna, Subdirector Técnico, y el Supervisor del Contrato es Roberto Ramírez 
Guzmán, Jefe del Departamento de Soporte Técnico y Servicios, o quienes en el futuro los sustituyan. 
 
OCTAVA. - VIGENCIA. 
La vigencia del presente Contrato será a partir de ________________________, y hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
Esta vigencia es voluntaria para “EL INEA” y forzosa para “EL PROVEEDOR”, por lo que el primero podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente Contrato cuando concurran razones de interés general, o por causas justificadas se extinga la necesidad del 
objeto contratado. 
 
NOVENA. - SUSPENSIÓN. 
“EL INEA” podrá suspender los efectos de este Contrato, por razones de austeridad presupuestal o de orden público.  En este caso, “EL 
INEA” se  compromete  a  notificar  por  escrito a “EL PROVEEDOR” en el domicilio señalado en su declaración II.8, con tres (3) días de 
anticipación y, por lo tanto, “EL INEA” cubrirá el o los pagos por los servicios recibidos, conforme a las características y especificaciones 
contratadas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 
 
DÉCIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
“EL INEA” podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente Contrato, cuando por causas justificadas se extinga 
la necesidad de requerir los servicios recibidos, originalmente contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al Contrato. La terminación anticipada del Contrato se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas 
justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, dando aviso a “EL PROVEEDOR” con tres días naturales de anticipación.  
 
DÉCIMA PRIMERA. - RESCISIÓN. 

mailto:ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx
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“EL INEA” podrá rescindir administrativamente el presente Contrato cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su 
Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven 
del presente Contrato, en caso que llegase a suceder será causa de rescisión. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la Cláusula anterior, “EL INEA” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” 
el probable incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco (5) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posible incumplimiento.  
 
Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que “EL PROVEEDOR” 
hubiere hecho valer. 
 
La determinación final de dar o no por rescindido el contrato deberá ser fundada y motivada, la cual deberá ser notificada a “EL 
PROVEEDOR” dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al término señalado en el párrafo primero de esta cláusula, y cuando se 
rescinda el Contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INEA” por 
concepto de los servicios recibidos, hasta el momento de la rescisión. 
 
DÉCIMA TERCERA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. 
“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, su Reglamento, así como lo establecido en su Anexo 1 (Especificaciones técnicas) y demás legislación aplicable.  
 
DÉCIMA CUARTA. - DISCREPANCIAS. 
Las estipulaciones que se establecen en el presente Contrato de ninguna manera modifican las condiciones  
previstas en la convocatoria de Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica y sus juntas de aclaraciones; en caso de 
discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas, conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y el artículo 81 de su Reglamento. 
 
DÉCIMA QUINTA. - PENA CONVENCIONAL. 
“LAS PARTES” convienen que en caso de que el licitante adjudicado se atrase en el inicio de la prestación del servicio con base en los 
artículos 53 de la LAASSP, 95 y 96 del RLASSSP, el INEA, aplicará el porcentaje establecido en el apartado de pena convencional establecido 
en el Anexo 1 (Especificaciones técnicas). Asimismo, “EL INEA” notificará a “EL PROVEEDOR” dicha pena, para que éste realice el pago de 
la penalización mediante efectivo o cheque de caja a favor de “EL INEA” en el domicilio establecido en la declaración I.7 de “EL INEA”. 
 
El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área requirente a través del Administrador y 
Supervisor del Contrato, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar en tiempo y en forma a la Unidad  de Administración y 
Finanzas. 
 
DÉCIMA SEXTA. - DEDUCTIVAS 
“EL INEA” establece deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el 
Proveedor respecto de los servicios objeto de la presente contratación, conforme al apartado de deductivas establecido en el Anexo 
técnico, de conformidad con los artículos. 53 Bis y 54 de LAASSP y 97 del RLASSSP. 
 
DECIMA SÉPTIMA.-  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
“EL PROVEEDOR”, para asegurar el debido cumplimiento de este contrato, se obliga a entregar a “EL INEA”, dentro de los diez (10) días 
naturales siguientes a la fecha de su firma, preferentemente FIANZA que tendrá carácter de GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, expedida por 
compañía legalmente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a favor de “EL INEA”, por un importe equivalente al 10% 
del monto total del costo del servicio, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.  
 
Al término de la vigencia del presente contrato, de no existir reclamación por parte de “EL INEA” sobre el cumplimiento de las obligaciones 
de “EL PROVEEDOR”, este deberá solicitar por escrito la liberación de la fianza ante el administrador del contrato de “EL INEA”, quien a 
su vez solicitará a la Subdirección de Recursos Materiales, exprese por escrito la procedencia de la devolución y cancelación de la fianza. 
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En el caso de que “EL INEA” convenga con “EL PROVEEDOR” un incremento en la cantidad de la prestación de los servicios, solicitará a 
éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el 
convenio modificatorio respectivo. 
 
La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el contrato presente uno de los siguientes casos: 
 

a. Cuando “EL PROVEEDOR” no proporcione el servicio, motivo de esta contratación. 

b. Cuando “EL PROVEEDOR” no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el contrato. 

c. Cuando “EL PROVEEDOR” cumpla de manera parcial con las obligaciones estipuladas en el Contrato. 

 
DÉCIMA OCTAVA. - DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 
Asimismo “EL PROVEEDOR” se obliga ante “EL INEA” a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los 
servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el presente Contrato. 
 
Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los servicios prestados, que los hagan 
impropios para los usos a que se le destinen, o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido  “EL INEA” no lo hubiere 
contratado o los hubiere contratado a un menor precio. 
 
DÉCIMA NOVENA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte directa o indirectamente 
de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse fehacientemente. 
 
VIGÉSIMA. - RELACIÓN CONTRACTUAL. 
La relación existente entre “EL INEA” y “EL PROVEEDOR” es de carácter estrictamente administrativa, por lo que “EL PROVEEDOR” es el 
único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en 
el cumplimiento del presente Contrato, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del 
Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase 
con “EL INEA” y por lo tanto, en ningún momento se considera a “EL INEA” como intermediario y/o patrón sustituto.  
 
Por lo anterior “EL PROVEEDOR” se obliga a dejar a salvo a “EL INEA” de cualquier reclamación o acción instaurada en su contra, o de 
cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente Contrato, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que 
se le causen.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - RESPONSABILIDAD. 
“EL PROVEEDOR” exenta a “EL INEA” de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como consecuencia directa o indirecta 
de la prestación de los servicios. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 
“EL PROVEEDOR” asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o violen derechos de autor, tanto en 
el ámbito nacional como internacional con respecto de la contratación de los bienes objeto de este Contrato, por lo que de presentarse 
alguna reclamación a “EL INEA” con ese motivo, durante la vigencia del Contrato o posterior a ella, “EL PROVEEDOR” conviene desde 
ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a “EL INEA” a más tardar a los 
quince días naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. - DATOS PERSONALES. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y las disposiciones que 
de ella emanen, “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta expresamente que la forma y términos en que cualquier información que se 
considere como datos personales serán protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y 
en el “Aviso de Privacidad” correspondiente. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. - CONFIDENCIALIDAD. 
Cualquier información de carácter confidencial o reservada derivada del presente Contrato, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97, 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, no se podrá divulgar salvo que sea 
autorizado por escrito y de forma expresa por el área competente de “EL INEA”. 
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Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro medio técnico o científico que 
los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí “LAS PARTES” para el debido cumplimiento del objeto del presente 
Contrato, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce 
años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. - DE LA INFORMACIÓN A LOS ÓRGANOS DE CONTROL. 
“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano Interno de Control en “EL INEA”, 
en el momento que se les requiera, toda la información relacionada con el procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas 
Nacional Electrónica con número del procedimiento en CompraNet IA-011MDA001-E65-2020, con fundamento en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción II, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I, 43 y 45 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás aplicables del RLAASSP,  así como el Acuerdo por el que se expide el Protocolo de 
Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto del 2015, así como a sus diversos que lo modifican publicados en el mismo 
medio de difusión oficial los días 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. - DEL COMBATE A LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS Y RELATIVAS. 
 “EL PROVEEDOR” se obliga a que, durante la vigencia del Contrato, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita 
persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de este Contrato: 
 

a. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; 
b. Restringir o limitar la prestación de los servicios; 
c. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 
d. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación realizados conforme a lo 

dispuesto en el Contrato, o 
e. Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales anteriores. 

 
“EL PROVEEDOR” se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley 
Federal de Competencia Económica. 
 
Será causa de rescisión del Contrato, el que “EL PROVEEDOR”, por sí o por interpósita persona, incurra en alguna o algunas de las 
conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; 
b) prácticas monopólicas absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas 
monopólicas relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será necesario 
que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto de este Contrato y que la 
responsabilidad de “EL PROVEEDOR” de que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada 
por autoridad competente. 
 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. - DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. 
En cualquier momento “EL PROVEEDOR” y “EL INEA” podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, 
por desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato, cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título 
sexto “De la solución de las controversias”, capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como de su Reglamento. 
 
En el supuesto de que “LAS PARTES” lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el Convenio respectivo obligará a las mismas, y su 
cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO Y ASUNTOS NO PREVISTOS. 
El presente Contrato podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES”, siempre y cuando medie causa justificada o 
superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos 
y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; así como que se cuente con la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, en términos del artículo 43 y 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público.  
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“LAS PARTES” convienen en que las modificaciones, dudas y controversias con motivo de la ejecución del Contrato deberán ser notificadas 
en el domicilio señalado por “LAS PARTES” para tales efectos y serán resueltas de común acuerdo, y las decisiones que se tomen deberán 
constar por escrito y con apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. - CESIÓN DE DERECHOS. 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven 
del presente Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por escrito de 
“EL INEA”, a través de la Unidad de Administración y Finanzas. 
 
TRIGÉSIMA. - AUSENCIA DE VICIOS. 
“LAS PARTES” manifiestan que a la firma del presente Contrato no media dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento 
que pudiera invalidar.  
 
TRIGÉSIMA PRIMERA. - ENCABEZADOS Y DEFINICIONES. 
Los encabezados y definiciones señalados en las Cláusulas del presente Contrato se han utilizado únicamente para una rápida localización 
e identificación de su contenido, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el 
acuerdo de “LAS PARTES” contenido en ellas. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. - JURISDICCIÓN. 
Para la interpretación y cumplimiento de este Contrato, “LAS PARTES” se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de 
sus respectivos domicilios presentes o futuros. 
 
Leído el presente Contrato y enteradas “LAS PARTES” del valor, alcance y fuerza legal de sus Cláusulas, lo firman al calce y al margen, 
constante de 10 fojas, por _____ para constancia y validez, en la Ciudad de México, a los ___ días del mes de ___ del año dos mil veinte, 
conservando un ejemplar “EL INEA” y uno “EL PROVEEDOR”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por “EL INEA” Por “EL PROVEEDOR” 
 
 
 
 
 
 

 

Antonio Quintal Berny (nombre) 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y Apoderado 

Legal 
(Representante legal, apoderado legal, administrador único, 

etc.) 
 
 

 

Asistido por:  
 
 
 
 
 
 

 

Oscar Ulises Contreras Luna 
Subdirector Técnico y 

 

Administrador del Contrato  
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Roberto Ramírez Guzmán 
Jefe del Departamento de Soporte Técnico y Servicios y 

Supervisor del Contrato 

 

 
 
 

 

 

LA PRESENTE CORRESPONDE A LA ÚLTIMA FOJA QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE TIENE POR OBJETO LLEVAR A 
CABO LA CONTRATACIÓN CERRADA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO “CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DEL SERVICIO DE RED PRIVADA DE DATOS E 
INTERNET ENTRE OFICINAS CENTRALES, UNIDADES DE OPERACIÓN E INSTITUTOS ESTATALES EN EL 2020” DE FECHA ____ DE ___ DEL 2020, CELEBRADO 
ENTRE ESTE INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS Y ________________________. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2. MODELO DEL PEDIDO. 
 

PEDIDO NO. ______/20 
 
PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
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ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE 
“LAS POBALINES”, CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO “EL 
INEA”, REPRESENTADO POR EL  XXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR ________________, 
_______________________, Y POR OTRA PARTE ___________________., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA O EL C. 
____________________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE O APODERADO____________, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A 
QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

Antecedentes 
 

I. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante la autorización de 
suficiencia presupuestaria número _________, emitida por la ___________________, en la partida 
_______(_________________), del Presupuesto de Egresos autorizado a “EL INEA”. Asimismo, se cuenta con Requisición de 
Bienes y Servicios número ______ de fecha ____________. 

 
II. El presente pedido fue adjudicado mediante el procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica, 

número de identificación del procedimiento en CompraNet IA-011MDA001-E-50-2020, con fundamento en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 43 y 45  
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los relativos de su Reglamento, y habiéndose 
notificado a “EL PROVEEDOR” de dicha adjudicación mediante acta correspondiente a la celebración del acto de fallo recibida 
con fecha ___ de ___ de 2020. 
 

III. Asimismo, a través de escrito de fecha _____________, signado por el __________ de ________________, se justifica la 
contratación. 

 
Declaraciones 

 
“EL INEA” declara por conducto de su apoderado legal que:  

 
I. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por 
Decreto publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-
CP4. 

 
II. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y realizar acciones para 

organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y 
secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, 
apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

 
III. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Director General 

de este organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar 
poderes a nombre de “EL INEA”, así como nombrar representantes. 

 
IV. El ________________________, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el presente pedido, lo 

cual se acredita con el testimonio del Poder General, número _______ de fecha _____________, otorgado ante la fe del Notario 
Público número ___ del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, Lic. _________________, que le confiere entre otras 
facultades, poder general para actos de administración, mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente 
fecha. 

 
V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la calle Francisco Márquez número 160, 

colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 
 

“EL PROVEEDOR” declara por conducto de su (representante legal, apoderado legal administrador único), que: 
 
I. Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la Escritura Pública número 

____ de fecha _____, otorgada ante la fe del Lic. _______, titular de la Notaría Pública número _______ del __________, y con 
Registro Federal de Contribuyentes __________. 
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II. Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, como se acredita con la Escritura 

Pública número ____ de fecha _____, otorgada ante la fe del Lic. _______, titular de la Notaría Pública número _______ del 
__________, mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

 
III. Tiene por objeto social _________________________________, entre otros. 
 
IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, declarando bajo 

protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este 
ordenamiento. 

 
V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización y los elementos técnicos y 

humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este pedido. 
 
VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que “EL INEA” no es su único cliente. 
 
VII. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal el ubicado en ________________. 

 
Declaran “LAS PARTES” que: 
 
I. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo, laboral o cualquier otra 

que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objetivos. 
 
II. El presente pedido constituye el acuerdo entre “LAS PARTES” en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra 

negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el 
mismo. 

 
III. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los antecedentes y las declaraciones, por 

lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento. 
 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” otorgan las siguientes: 

 
 

Cláusulas 
 
Primera. - Objeto. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INEA” a prestar el “___________________________________”. 
 
La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine “EL INEA” a través del 
administrador y/o supervisor del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en la proposición técnica y económica, “LAS PARTES” 
convienen en agregar estas al presente pedido como parte íntegra del presente pedido. 
 
Segunda. - Monto. 
“LAS PARTES” acuerdan que el monto por la prestación del servicio objeto del presente pedido, es la cantidad de $____________ 
(____________________________ pesos 00/100 M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de los 
servicios contratados como se detalla en la proposición técnica y económica. 
 
Así mismo convienen “LAS PARTES” que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la vigencia del presente pedido. 
 
Si “EL PROVEEDOR” recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los intereses que se calcularán conforme 
a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales, desde 
la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de “EL INEA”. 
 
“EL INEA” se obliga a realizar el pago como se detalla en la proposición técnica y económica por los servicios realizados conforme a las 
características y especificaciones contratadas, y el oficio de liberación deberá ser suscrito por el administrador y/o el supervisor del pedido. 
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Tercera. - Obligaciones de “EL PROVEEDOR”. 
Prestar los servicios objeto de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, instrucciones, programas, 
especificaciones y datos que le indique “EL INEA” a través del administrador del pedido y/o del supervisor del mismo y en su caso, ajustarse 
a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 
 
Aceptar, de ser el caso, que “EL INEA” efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las disposiciones fiscales aplicables.  
 
Entregar al administrador y/o al supervisor del pedido, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance de la prestación del servicio. 
 
Cuarta. - Condiciones de pago. 
“EL INEA” realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la cuenta bancaria señalada 
por “EL PROVEEDOR”, por el importe del servicio proporcionado. “EL PROVEEDOR” deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) 
Digital (es) por internet (CFDI´S) en el cual especificará el importe mensual del pedido. 
 
Los pagos se realizarán una vez que se presten los servicios conforme a las características y especificaciones contratadas, en un plazo que 
no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa 
prestación de los servicios en los términos establecidos en el pedido. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a 
“EL PROVEEDOR” o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 
 
El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indicando el número de pedido, la 
descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de 
“EL PROVEEDOR”.  
 
El titular del Departamento de Control Presupuestal validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y será el responsable de 
devolver a “EL PROVEEDOR” los comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir. 
 
Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas puntualmente por cada una de “LAS 
PARTES” en lo que les corresponda. 
 
Quinta. - Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de “EL PROVEEDOR” conforme a las características y especificaciones contratadas, se 
procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por parte del área requirente. 
 
Sexta. - Finiquito. 
“EL PROVEEDOR” otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que en derecho proceda en el que 
expresamente manifieste que “EL INEA” cumplió con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho 
alguno por ejercitar con posterioridad. 
 
Séptima. - Comprobación, supervisión y verificación. 
“EL INEA”, por conducto del administrador y del supervisor del pedido, será el área responsable de verificar, comprobar y supervisar que 
se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en el presente pedido.  
 
El administrador del pedido será el________________, ______________________ y el supervisor del pedido será el 
__________________, ____________________. 
 
Octava. - Vigencia. 
La vigencia del pedido será de ___de _______ de _____ al   ___ de_____ de ______. 
 
Esta vigencia es voluntaria para “EL INEA” y forzosa para “EL PROVEEDOR”, por lo que el primero podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente pedido cuando concurran razones de interés general, o por causas justificadas se extinga la necesidad del 
objeto requerido. 
 
Novena. - Defectos y vicios ocultos. 
“EL PROVEEVOR” se obliga ante el “EL INEA” a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los servicios, así como de 
cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el presente pedido y en la legislación aplicable. 
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Décima. - Confidencialidad. 
“LAS PARTES”, acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo del presente instrumento, 
excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por los artículos 113 y 116 por la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, los artículos 97, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables, no se podrá divulgar salvo 
que sea autorizado por escrito y de forma expresa por el área competente de “EL INEA”. 
 
Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro medio técnico o científico que 
los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí “LAS PARTES” para el debido cumplimiento del objeto del presente 
pedido, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce 
años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 
 
Décima primera. - Suspensión. 
“EL INEA” podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuestal o de orden público. En este caso, “EL INEA” 
se compromete a notificar por escrito a “EL PROVEEDOR” en el domicilio señalado en su declaración VII, con tres días de anticipación y, 
por lo tanto, “EL INEA” cubrirá el o los pagos por los servicios recibidos, conforme a las características y especificaciones requeridas, 
procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente.  
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Décima segunda. - Terminación anticipada. 
“EL INEA” podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por causas justificadas se extinga 
la necesidad de requerir los servicios recibidos, originalmente contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al pedido. 
 
La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le den origen 
a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad 
aplicable, dando aviso a “EL PROVEEDOR” con tres días naturales de anticipación.  
 
Décima tercera. - Rescisión. 
“EL INEA” podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su 
Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven 
del presente pedido, en caso que llegase a suceder será causa de rescisión. 
 
Décima cuarta. - Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, “EL INEA” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” 
el probable incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de tres días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posible incumplimiento.  
 
Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que “EL PROVEEDOR” 
hubiere hecho valer. 
 
La determinación final de dar o no por rescindido el pedido deberá ser fundada y motivada, la cual deberá ser notificada a “EL 
PROVEEDOR” dentro de los quince días hábiles siguientes al término señalado en el párrafo primero de esta cláusula, y cuando se rescinda 
el pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INEA” por concepto de los 
servicios recibidos, hasta el momento de la rescisión. 
 
Décima quinta. - Legislación aplicable. 
“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, su Reglamento y demás legislación aplicable.  
 
Décima sexta. - Pena convencional. 
“LAS PARTES” convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación de los servicios “EL INEA” procederá a calcular 
la pena convencional conforme al __% por cada día natural de atraso, en el inicio de la prestación del servicio sobre el monto total del 
pedido, “EL INEA” notificará a “EL PROVEEDOR” dicha pena, para que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo o cheque 
de caja a favor de “EL INEA” en el domicilio establecido en la declaración VII de “EL INEA”. 
 
Así mismo se aplicará una deductiva del ____% de los servicios prestados con atraso o de manera deficiente, la que no excederá del monto 
de la garantía de cumplimiento del pedido. Asimismo, “EL INEA” notificará a “EL PROVEEDOR” dicha pena, para que éste realice el pago 
de la penalización mediante efectivo o cheque de caja a favor de “EL INEA” en el domicilio establecido en la declaración VII de “EL INEA”. 
 
Cuando la prestación de los servicios se realice de manera deficiente, el monto máximo a penalizar será del 10%. Asimismo “EL INEA” 
notificará al representante legal de “EL PROVEEDOR” dicha pena, para que realice el pago de la penalización mediante efectivo o cheque 
de caja, a favor de “EL INEA”. 
 
El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área requirente a través del administrador y 
supervisor del pedido, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar en tiempo y en forma a la Unidad de Administración y 
Finanzas. 
 
 
Décima séptima. - Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que resulte directa o indirectamente 
de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse fehacientemente. 
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Décima octava. - Relación contractual. 
La relación existente entre “EL INEA” y “EL PROVEEDOR” es de carácter estrictamente administrativa, por lo que “EL PROVEEDOR” es el 
único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en 
el cumplimiento del presente pedido, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del 
Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase 
con “EL INEA” y por lo tanto, en ningún momento se considera a “EL INEA” como intermediario. 
 
Por lo anterior “EL PROVEEDOR” se obliga a dejar a salvo a “EL INEA” de cualquier reclamación o acción instaurada en su contra, o de 
cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que 
se le causen.  
 
Décima novena. - Responsabilidad. 
“EL PROVEEDOR” exenta a “EL INEA” de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como consecuencia directa o indirecta 
de la prestación de los servicios. 
 
Vigésima - Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y las disposiciones que de 
ella emanen, “EL PROVEDOR” reconoce y acepta expresamente que la forma y términos en que cualquier información que se considere 
como datos personales serán protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y en el “Aviso 
de Privacidad” correspondiente. 
 
Vigésima primera. - De la información a los órganos de control. 
“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano Interno de Control en “EL INEA”, 
en el momento que se les requiera, toda la información relacionada con el presente pedido. 
 
Vigésima segunda. - De integridad y combate a la corrupción. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, directivos o empleados, por sí o por interpósita 
persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto del pedido; b) 
promoverán ante las personas que detenten la calidad de servidores públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios 
públicos relacionados con la administración del pedido, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores 
públicos encargados de la administración del pedido. 
 
“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” acuerdan que durante la vigencia del pedido se comprometen a actuar con estricto apego a las anteriores 
reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de atribuciones y facultades. 
 
Vigésima tercera. - Patentes, marcas y derechos de autor. 
“EL PROVEEDOR” asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o violen derechos de autor, tanto en 
el ámbito nacional como internacional con respecto de la prestación de servicios objeto de este pedido, por lo que de presentarse alguna 
reclamación a “EL INEA” con ese motivo, durante la vigencia del pedido o posterior a ella, “EL PROVEEDOR” conviene desde ahora en 
pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a “EL INEA” a más tardar a los quince días 
naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 
 
Vigésima cuarta. - Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a que, durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita 
persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de este pedido: 
 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; 
 
2) Restringir o limitar la prestación de los servicios; 
 
3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 
 
4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación realizados conforme a lo 

dispuesto en el pedido, o 
 
5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales anteriores. 
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“EL PROVEEDOR” se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley 
Federal de Competencia Económica. 
 
Será causa de rescisión del pedido, el que “EL PROVEEDOR”, por sí o por interpósita persona, incurra en alguna o algunas de las conductas 
tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas 
monopólicas absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas 
relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será necesario que la 
conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto de este pedido y que la responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR” de que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad 
competente. 
 
Vigésima quinta. - Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento “EL PROVEEDOR” y “EL INEA” podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, 
por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido, cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto 
“De la solución de las controversias”, capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como de su reglamento. 
En el supuesto de que “LAS PARTES” lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo obligará a las mismas, y su 
cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 
 
Vigésima sexta. - Modificaciones al pedido y asuntos no previstos. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES”, siempre y cuando medie causa justificada o 
superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos 
y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; así como que se cuente con la 
disponibilidad presupuestal correspondiente. 
 
Vigésima séptima. - “LAS PARTES” convienen que en caso de discrepancia entre la convocatoria de Invitación a cuando menos Tres 
Personas Nacional Electrónica y el modelo de pedido, prevalecerá lo establecido en la Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional 
Electrónica. 
 
Vigésima octava. - Cesión de derechos. 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven 
del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por escrito de “EL 
INEA”, a través de la Unidad de Administración y Finanzas. 
 
Los derechos de cobro, podrán cederse cuando “EL PROVEEDOR” opte por adherirse a las cadenas productivas de “EL INEA” en la página 
web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 
 
Vigésima novena. - Ausencia de vicios. 
“LAS PARTES” manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento 
que pudiera invalidar.  
 
Trigésima. - Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado únicamente para una rápida localización e 
identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y 
definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en ellas. 
 
Trigésima primera. - Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, “LAS PARTES” se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de 
sus respectivos domicilios presentes o futuros. 
 
Leído el presente pedido y enteradas “LAS PARTES” del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo firman al calce y al margen, 
constante de __ fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de México, a los ___ días del mes de ___ del año dos mil 
veinte, conservando un ejemplar “EL INEA” y uno “EL PROVEEDOR”. 
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Por “EL INEA” 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
Antonio Quintal Berny 

Apoderado legal 

Por “EL PROVEEDOR” 
 

 
 
 
 

___________________________________ 
(nombre) 

(representante legal, apoderado legal, administrador único) 
 

Asistido por 
 
 
 
 
 
 

______________________________ 
C.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestación de servicios de fecha ___ de ___ de 2020, celebrado entre 
este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y ________________________ cuyo objeto es prestar el “servicio de 
_________________________________________________________”.  
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FORMATO A-1. PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E65-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
La proposición técnica del licitante, deberá presentarse conforme lo siguiente: 
 

a) En papel, preferentemente membretado del licitante, sin tachaduras ni enmendaduras. 
b) Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas de los bienes o servicios que oferte, en concordancia con lo solicitado 

en el Anexo 1 (Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B) sin indicar costo. 
c) Deberá ser en papel preferentemente membretado, firmado por del represéntate legal o apoderado legal o persona facultado para 

ello en la última hoja de la proposición; por lo que no podrán desecharse cuando las demás hojas que la integran y sus anexos carezcan 
de firma. 

d) La proposición técnica se presentará en idioma español, así como todos y cada uno de los documentos que la integran. En caso de 
que algún documento que integre la proposición técnica se presente en un idioma diferente, deberá ir acompañado de su traducción 
simple al español. 

 

Partida  
Descripción Completa de los servicios 

(especificaciones detalladas) 

1  ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO A INTERNET PARA OFICINAS CENTRALES. 

2 
ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO A INTERNET PARA UNIDADES DE SERVICIOS OPERACIÓN E INSTITUTOS 
ESTATALES, ESTUDIO DE GRABACIÓN Y ALMACÉN. 

 
Notas:  
 

✓ Para la presentación de la proposición técnica los licitantes deberán considerar y describir todos y cada uno de los 
requerimientos señalados en el Anexo 1 (Especificaciones técnicas, Listado A y Listado B) de la presente Convocatoria  

✓ El Formato A-1 de esta Convocatoria se presenta como modelo de formato de proposición técnica, el cual no es limitativo, podrá ser 
utilizado por los licitantes como referencia para elaborar sus proposiciones siempre y cuando presente la información que se 
requiere. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

______________________________________ 
Nombre y Firma del Representante Legal 
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FORMATO A-2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
  
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica   
Procedimiento No. IA-011MDA001-E65-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
Los licitantes presentarán la proposición económica en el Formato A-2 Impresa en papel preferentemente membretado del licitante, debiendo ser clara, precisa, sin tachaduras ni 
enmendaduras y debidamente firmada por el representante legal, apoderado legal o persona facultada para ello, debiendo cotizar todos los servicios, conforme a lo siguiente: 
 

• La moneda en que se cotiza deberá ser pesos mexicanos. 

• Señalando que los precios unitarios son en número a dos decimales. 

• El importe total se deberá señalar con número a dos decimales y con letra. 
 

RAZÓN SOCIAL:  R.F.C.: TELÉFONO: 

DOMICILIO FISCAL:  CORREO ELECTRÓNICO:  

 

NO. DE 
PARTIDA 

DESCRIPCIÓN CONCEPTO COMPONENTE 
CANTIDAD DE 

SERVICIOS 
COSTO UNITARIO DEL 
SERVICIO POR 7 DÍAS 

COSTO UNITARIO 
DEL SERVICIO POR 

MES 

COSTO UNITARIO DEL 
SERVICIO POR 6 MESES 

7 DÍAS 

COSTO TOTAL DEL 
SERVICIO POR 6 MESES 7 

DÍAS 

1 
SERVICIO DE RED 

PRIVADA DE DATOS E 
INTERNET ENTRE 

OFICINAS CENTRALES, 
DELEGACIONES E 

INSTITUTOS 
ESTATALES EN EL 

2020. 

ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO 
A INTERNET PARA OFICINAS 

CENTRALES. 
100 MBPS 1  

 
  

2 

ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO 
A INTERNET PARA UNIDADES DE 

OPERACIÓN E INSTITUTOS 
ESTATALES, ESTUDIO DE 
GRABACIÓN Y ALMACÉN. 

10 MBPS. 33  

 

  

 

SUBTOTAL  

IVA  

TOTAL  

COSTO TOTAL CON LETRA:   
 

Cargo: 

Firma: 
 

Nombre: 

Ciudad de México a ______ de _________________ de 202__. 
NOTAS: 
N/A: No aplica 
EN LA COLUMNA DE COSTO UNITARIO DEL SERVICIO POR 7 DÍAS DEBERÁ ANOTAR EL PRECIO UNITARIO CON NÚMEROS EN MONEDA NACIONAL Y CON DOS DECIMALES SIN INCLUIR EL I.V.A. 
EN LA COLUMNA DE COSTO UNITARIO DEL SERVICIO MES DEBERÁ ANOTAR EL PRECIO UNITARIO CON NÚMEROS EN MONEDA NACIONAL Y CON DOS DECIMALES SIN INCLUIR EL I.V.A. 
EN LA COLUMNA DE COSTO UNITARIO DEL SERVICIO POR 6 MESES 7 DÍAS DEBERÁ ANOTAR EL PRECIO UNITARIO CON NÚMEROS EN MONEDA NACIONAL Y CON DOS DECIMALES SIN INCLUIR EL I.V.A. 
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} 
EN LA COLUMNA DE COSTO TOTAL DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE QUE RESULTE DE MULTIPLICAR LA CANTIDAD DE SERVICOS POR EL COSTO UNITARIO DEL SERVICIO POR 6 MESES 7 DÍAS PROPUESTO, CON NÚMEROS EN MONEDA NACIONAL Y CON 
DOS DECIMALES SIN INCLUIR EL I.V.A. 
EN EL CAMPO DE SUBTOTAL, SE DEBERÁ ANOTAR CON NÚMEROS EN MONEDA NACIONAL CON DOS DECIMALES 
EN EL CAMPO DEL I.V.A. ANOTAR CON NÚMEROS EN MONEDA NACIONAL CON DOS DECIMALES 
EN EL CAMPO DE TOTAL, DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE QUE RESULTE DE SUMAR SUBTOTAL Y CON EL I.V.A. 
DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE TOTAL CON LETRA. 
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FORMATO B. NACIONALIDAD DEL LICITANTE 
 
 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E65-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
Me refiero al procedimiento ___________________ No.  _______________ en el que mi representada, 
_________________________________ participa a través de la proposición que se contiene en el presente sobre. 
 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en los artículos 29 de la LAASSP y el 39 del RLAASSP, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad, que mi representada es de nacionalidad mexicana. 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

_________________________________________________________ 
Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 

 para firmar las proposiciones 
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FORMATO C. MANIFESTACIÓN, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES). 
 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E65-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 

_________ de __________ de _______   (1) 
 
_________ (2)________ 
P r e s e n t e. 
 
En caso de persona física: 

I. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que me encuentro en la ubicación de la estratificación establecida en el artículo 3, 

fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, siendo la siguiente: 

En caso de persona moral: 
II. Como representante legal de la empresa _______________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada se 

encuentra en la ubicación de la estratificación establecida en el artículo 3 Fracción III de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, siendo la siguiente: 

 

Estratificación (sombrear la que corresponda)  

Tamaño Sector 
Rango de 

número de 
trabajadores 

Rango de monto de 
ventas anuales 

(mdp) 

Tope máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 
Comercio 

Desde 11 hasta 
30 

Desde $4.01 hasta 
$100 

93 

Industria y Servicios 
Desde 11 hasta 

50 
Desde $4.01 hasta 

$100 
95 

Mediana 
Comercio 

Desde 31 hasta 
100 Desde $100.01 hasta 

$250 
235 

Servicios 
Desde 51 hasta 

100 

Industria 
Desde 51 hasta 

250 
Desde $100.01 hasta 

$250 
250 

 
*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. 
El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = 
(Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de 
su categoría. 
 

 

Atentamente 
 

____________________________ 

Nombre y Firma del Licitante, 
Representante o Apoderado Legal 
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FORMATO D. ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E65-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
(Nombre de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones) manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que los datos 
aquí asentados son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las 
proposiciones para la Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica, referida a nombre y representación de 
(persona física o moral), las cuales no me han sido revocadas o limitadas de forma alguna a esta fecha. 
 
Datos del licitante: 

Nombre: 
Domicilio fiscal: 
Teléfonos:                                                                                                  correo electrónico: 
Registro federal de contribuyentes: 
Número y fecha de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:  
Descripción del objeto social: (Señalando de su acta constitutiva aquel o aquellos que contemplen el objeto de la presente contratación) 

Datos de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones: 

Nombre: 
Número y fecha de la escritura pública mediante la cual fueron otorgadas las facultades para suscribir la proposición: 
Nombre, número y circunscripción del notario público o fedatario público que la protocolizó: 

 
La Convocante precisa que podrá verificar los documentos que acrediten la existencia legal de las personas y las facultades del 
representante y que el objeto social incluya el objeto de la presente contratación. En caso de discrepancia la Convocante se abstendrá 
de suscribir los instrumentos jurídicos correspondientes, con el licitante adjudicado. 

 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

_________________________________________________________ 
Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 

 para firmar las proposiciones 
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FORMATO E. CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE 
 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E65-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
 
 
Me refiero al procedimiento ___________________ No._______________ en el que mi representada, 
_________________________________ participa a través de la proposición que se contiene en el presente sobre. 
 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en los artículos 29 de la LAASSP y el 39 del RLAASSP, manifiesto que mi correo 
electrónico para recibir notificaciones por parte de la Convocante es: ________________________________________. 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

_________________________________________________________ 
Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 

 para firmar las proposiciones 
 

  



 

Página 78 de 97 

IA-011MDA001-E65-2020 

 

 
FORMATO F. ESCRITO REFERENTE A LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP 

 
 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E65-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
 
En relación a la Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica, convocada por el INEA, a través de la Unidad de 
Administración y Finanzas, relativa a la contratación de los servicios de __________________________________________, el que 
suscribe (nombre de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones) en mi carácter de representante legal, a nombre 
de (nombre de la persona física o moral) me permito manifestar bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
 
 
La persona que represento, al igual que los socios integrantes de la misma, no se encuentran dentro de ninguno de los supuestos 
comprendidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

_________________________________________________________ 
Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 

 para firmar las proposiciones 
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FORMATO G. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 

 
 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E65-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
 
El que suscribe, en mi carácter de representante legal del licitante _______________________, manifiesto bajo protesta de decir 
verdad de que por mí mismo o través de interpósita persona, nos abstendremos de adoptar conductas, para que los servidores 
públicos del INEA, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes. 
 
 
Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar. 
 

 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

_________________________________________________________ 
Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 

 para firmar las proposiciones 
 
 

  



 

Página 80 de 97 

IA-011MDA001-E65-2020 

 

 
FORMATO H. MANIFESTACIÓN CONTRA DEFECTOS Y/O VICIOS OCULTOS 

 
 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E65-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
 
 
Me refiero al procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica indicada al rubro en el que mi 
representada, ______________ (Nombre del licitante) ___________________ participa a través de la proposición que se contiene en 
el presente sobre. 
 
 
Sobre el particular, manifiesto que, en caso de resultar adjudicado, me comprometo a garantizar los servicios contra defectos y/o 
vicios ocultos, durante los siguientes ocho (ocho meses), posteriores al inicio del servicio. 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

_________________________________________________________ 
Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 

 para firmar las proposiciones 
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FORMATO I. CADENAS PRODUCTIVAS 
 

(Solo para licitantes adjudicados) 
 

Persona Moral 
 

1) Fecha:  

 Datos del beneficiario  

   

 2) Nombre, denominación o razón social:   

    

 3) Registro Federal de Contribuyentes:   4) CURP:   

 

 5) Domicilio:   

  Calle  

       

 Núm. interior  Núm. exterior  Colonia  

       

 Código Postal  Ciudad, Alcaldía o Municipio  Entidad Federativa  
      

 6) Número telefónico:   

      

 7) Correo electrónico:   

    

 

 Datos del Representante Legal (sólo para personas morales)  

   

 8) Nombre:   

      

 9) Teléfono:   

      

 10) Correo electrónico:   

    

 
 

 

Elabora 

 

11) Nombre y firma 
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Instructivo de llenado 

 
Este formato deberá entregarse debidamente llenado atendiendo el siguiente instructivo. 

 

Concepto Contenido 

1) Fecha: 
Día, mes y año de la elaboración del formato “Sistema de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera”, con el siguiente formato (dd/mm/aaaa). 

2) Nombre, denominación o  
razón social  

Nombre completo del beneficiario a registrar en el catálogo, el cual debe corresponder con el Registro 
Federal de Contribuyentes. 

3) Registro Federal de  
Contribuyentes (RFC) 

Anotar el RFC, conforme aparece en la cédula de identificación fiscal expedida por el a de Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) (12 posiciones para personas morales, 13 para personas físicas). 

4) CURP Anotar la Clave Única de Registro de Población, (CURP) a 18 posiciones, solo personas físicas. 

5) Domicilio Anotar el domicilio completo del beneficiario sin abreviaturas. 

6) Número telefónico Anotar número telefónico. 

7) Correo electrónico Anotar el correo electrónico. 

8) Nombre del representante 
legal de la empresa 

 Nombre del representante legal de la empresa, para personas morales. 

9) Teléfono Anotar el número telefónico. 

10) Correo electrónico Anotar el correo electrónico del representante legal 

11) Nombre y firma 
Anotar nombre y firma del servidor público que elaboró y revisó los datos proporcionados en el 
formato “Sistema de Cadenas Productivas de Nacional Financiera”. 
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FORMATO J. FORMATO DE SOLICITUD DE ALTA O BAJA DE CUENTAS BANCARIAS EN EL CATÁLOGO DE 

BENEFICIARIOS 
(Solo para licitantes adjudicados) 

 
 

 1) Tipo de movimiento: Alta  Baja   2) Fecha:      

        dd mm aaaa   

   

 3) Unidad Administrativa:   

   

 

 Datos generales del beneficiario a registrar  

   

 4) Nombre, denominación o razón social:   

    

 5) Registro Federal de Contribuyentes:   6) CURP:   

 

 7) Domicilio:   

  Calle  

       

 Núm. interior  Núm. exterior  Colonia  

       

 Código Postal  Ciudad, Demarcación Territorial o 

Municipio 

 Entidad Federativa  

      

 8) Número telefónico:    

      

 9) Correo electrónico:   

    

 10) Nombre del representante legal de la empresa:   

    

 

Datos de la cuenta bancaria en la que se realizará el deposito 

   

 11) No. de cuenta de cheques:  

      

 12) No. de sucursal:  13) Banco:   

  

 14) Clave bancaria estandarizada (CLABE):                    

   

 

Certifico que los datos asentados en la presente solicitud fueron proporcionados y 

verificados con la documentación entregada por el beneficiario. 
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15) Nombre y firma 

Titular de la Coordinación Administrativa/ Administrador de Centro de Costos 
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FORMATO K. PROPIEDAD INTELECTUAL 
 

 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E65-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
 
El suscrito (nombre de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones) en mi calidad de representante legal de la 
empresa (razón social del licitante) manifiesto que, en caso de resultar adjudicado, me comprometo a: 
 
Asumir la responsabilidad total para el caso de que al prestar los servicios objeto de la presente Invitación infrinjan derechos de 
Propiedad Industrial o Intelectual de Terceros, en caso de presentarse cualquier reclamación o demanda por violaciones que se 
causen en materia de Patentes, Franquicias, Marcas o Derechos de Autor, con respecto al servicio, recursos, técnicas y en general 
cualquier elemento utilizado y se obligan a responder por ello, así como a rembolsar cualquier cantidad que por este motivo hubiere 
tenido que erogar El Instituto Nacional Para la Educación de los Adultos. 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

_________________________________________________________ 
Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 

 para firmar las proposiciones 
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FORMATO L. ENCUESTA DE TRANSPARENCIA 
FECHA:  
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE:  
 
TIPO DE PROCEDIMIENTO:  

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

 
NUMERO DEL PROCEDIMIENTO: 

No. IA-011MDA001-E65-2020  

 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO O ADQUISICIÓN DE: (Nombre del procedimiento) 

 

 
INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEADOS EN ESTA ENCUESTA CON UNA “X”, SEGÚN CONSIDERE. 

CALIFICACIÓN 

 
Evento 

Totalmente 
de acuerdo 

En general 
de acuerdo 

En general en 
desacuerdo 

Totalmente 
en 

desacuerdo 

 Junta de Aclaraciones.     

Supuestos El contenido de la CONVOCATORIA es claro para la 
adquisición del bien o bienes o contratación del servicio que 
se pretende realizar.  

    

Las preguntas técnicas efectuadas en el evento, se 
contestaron con claridad por el área requirente de los bienes 
y/o servicios. 

    

 Presentación de proposiciones y apertura de proposiciones 
técnicas. 

    

Supuestos El evento se desarrolló con oportunidad, en razón de la 
cantidad de documentación que presentaron los licitantes.  

    

 Resolución técnica y apertura de proposiciones 
económicas. 

    

Supuestos La resolución técnica (análisis cualitativo) fue emitida por el 
área requirente de los bienes o servicios, conforme a la 
CONVOCATORIA y junta de aclaraciones del procedimiento. 

    

 Evento 
Totalmente 
de acuerdo 

En general 
de acuerdo 

En general en 
desacuerdo 

Totalmente 
en 

desacuerdo 

 Fallo     

Supuestos En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que 
sustenta la determinación de los licitantes adjudicados y los 
que no resultaron adjudicados. 

    

 Generales     

 El acceso al inmueble fue expedito.     

 Todos los eventos dieron inicio en el tiempo establecido.     

Supuestos El trato que me dieron los servidores públicos de la institución 
durante la INVITACIÓN, fue respetuosa y amable. 

    

 Volvería a participar en otra INVITACIÓN que emita la 
institución. 

    

 El desarrollo de la LICTACIÓN se apegó a la normatividad 
aplicable. 

    

¿CONSIDERA USTED QUE EL PROCEDIMIENTO EN QUE PARTICIPÓ FUE TRANSPARENTE?  
 

SÍ              NO 
 
EN CASO DE HABER CONTESTADO QUE NO, POR FAVOR INDICAR BREVEMENTE LAS RAZONES: 
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SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO A LA INVITACIÓN, FAVOR DE ANOTARLO EN EL SIGUIENTE ESPACIO: 

 

 
Favor de entregar o enviar la presente encuesta a más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes de la emisión del fallo, en 
alguna de las siguientes opciones: 
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ESCRITO 1. NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN 

Y EL DESARROLLO ECONÓMICO. (OCDE). 
 
 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. 
En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la 
Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos 
adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público, y privado. 
 
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den 
gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es 
eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones 
gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones 
emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación - la primera ya fue 
aprobada - en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:  
 
❑ La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.  
❑ El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 
 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadoras y la atracción de 
inversión extranjera. 
 
Las responsabilidades del sector público se centran en:  
 
❑ Profundizar las reformas legales que inició en 1999.  
❑ Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.  
❑ Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquéllos relacionados con lavado de dinero y extradición). 
 
Las responsabilidades del sector privado contemplan:  
 
❑ Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas 

corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que 
prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bien a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para 
la empresa. 

❑ Los contadores públicos: realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como 
asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin 
consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

❑ Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación 
nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones 
de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bien. 
 
Así mismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado 
independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por 
otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el 
caso de las empresas. 
 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de 
cohecho haya sido cometido. 
 
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del, país, estaremos contribuyendo a 
construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de 
actos de corrupción. 
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Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 
 
"Artículo 222  
Cometen el delito de cohecho: 
I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o 

cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, 
y 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la 
fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones. 

 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente 
en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, 
multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y 
destitución e inhabilitación de tres meses a dos años desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
  
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a 
quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e 
inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en 
beneficio del Estado. 
 
Capitulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 
Artículo 222 bis 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona 
ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por 
interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bien o servicios: 
 
I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos 

relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 
II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera 

del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 
III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la 

tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este 
último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público 
considerado así por la Ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias 
o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier 
organismo u organización pública internacionales. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, 
el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en 
consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el 
daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral." 
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(Hoja con membrete de la empresa). 
 

Escrito 2 

 

MANIFIESTO DE VÍNCULO O RELACIONES QUE DEBERÁN FORMULAR LOS LICITANTES PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

 

El prestador de servicios ________________ manifiesto (deberán afirmar o negar los vínculos o relaciones de negocios, laborales, 

profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan con los servidores públicos, 

así como de posibles conflictos de interés),  
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Lo anterior de conformidad con el Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación en materia de Contrataciones Públicas, 

otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

agosto de 2015, así como sus modificaciones de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017.  

 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 
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(Hoja con membrete de la empresa). 
Escrito 3 

 
MANIFESTACIÓN DEL SUPUESTO DE CONFLICTO DE INTERÉS (SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE ADJUDICADO) 

 
(PERSONAS MORALES) 

 
Artículo 49 Fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

 
 

__ de __________ de 2020  
 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
P r e s e n t e 

 
 

Al respecto y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que 

señala “…Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de 

bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el 

particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 

que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato y/o pedido (según sea el caso) correspondiente no se actualiza un 

Conflicto de Interés...”, hago de su conocimiento que los socios y/o accionistas que ejercen control sobre la sociedad son los 

siguientes: 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En este tenor, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que conocemos el contenido del artículo citado, especificando que 

ninguna de las personas antes mencionadas desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público.  

 

EN CASO DE QUE ALGÚN SOCIO O ACCIONISTA SEA SERVIDO PÚBLICO. Sustituir el último párrafo por el texto siguiente: 

 

En este tenor, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que conocemos el contenido del artículo citado, especificando que las 

personas mencionadas a continuación si desempeñan algún empleo, cargo o comisión en el servicio público: 

 

_______________________                 __________________       __________________________________ 
Nombre                                                  Cargo                                Institución donde desempeña el servicio 

 (9) 
 

 
No obstante, lo anterior, manifestamos que con la suscripción del contrato y/o pedido correspondiente no se actualiza ningún 

supuesto de conflicto de interés. 

 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
 
C. ________________________________ 
Nombre del Apoderado Legal (10) 
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Instructivo de llenado de este formato 
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado. 
 

1. El escrito deberá presentarse en papel membretado del licitante adjudicado 
2. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
3. Indicar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Objeto del contrato y/o pedido 
6. Monto total del contrato y/o pedido. 
7. Vigencia del contrato y/o pedido 
8. Nombre de cada uno de los socios y/o accionistas que ejercen control sobre la sociedad 
9. Nombre del socio o accionista, cargo y lugar donde se desempeña el cargo publico 
10. Nombre y firma autógrafa del apoderado legal del proveedor 
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Escrito 3 
(PERSONAS FÍSICAS) 

 
Manifestación del supuesto de conflicto de interés (SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE ADJUDICADO) 

Artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
 
 

-------de ------------- de 2020 (2) 
 

 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
P r e s e n t e 

 
 
 

Al respecto y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

que señala “…Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo  tipo 

de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el 

particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 

que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés ...”, 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que conozco el contenido del artículo citado, por lo que no desempeño empleo, 

cargo o comisión en el servicio público por lo que con la formalización del contrato y/ pedido correspondiente no se actualiza un 

Conflicto de Interés. 

 

EN CASO DE QUE USTED SE DESEMPEÑE COMO SERVIDOR PÚBLICO. Sustituir los dos últimos renglones por el texto siguiente: 
 

por lo que desempeñó el cargo de______________________ (8) en ________________(9); no obstante, manifestó que con la 

suscripción del contrato y/o pedido correspondiente no se actualiza ningún supuesto de conflicto de interés. 

 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
C. ________________________________ 
Nombre del Proveedor (10) 

 
 
 

Instructivo de llenado de este formato 
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado. 
 

1. El escrito deberá presentarse en papel membretado del licitante adjudicado 
2. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
3. Indicar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Objeto del contrato y/o pedido 
6. Monto total del contrato y/o pedido. 
7. Vigencia del contrato y/o pedido 
8. Indicar en su caso, cargo público desempeñado. 
9. Indicar en su caso, lugar donde desempeña cargo público. 
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10. Nombre y firma autógrafa del proveedor 
(Hoja con membrete de la empresa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escrito 4 
 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA 
 
 

Ciudad de México a ___ de ___ de 2020 
 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
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PRESENTE 
 

A nombre de mi representada y en términos de los artículos 113, 116, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública,  así como sus correlativos, artículos 1, 3, 5, 9 y 11 Fracción XI, 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y el Cuadragésimo inciso II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, se describe la documentación e información de mi 
propuesta técnica y económica, que debe clasificarse como reservada y/o confidencial y los datos personales que requieran de su 
consentimiento para su difusión, distribución o comercialización en apego a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
INFORMACIÓN RESERVADA Y/O CONFIDENCIAL 
 

I. Información Legal y Administrativa 
 

Información 

Clasificación 
 (marque con una X) 

Reservada Confidencial 

   

   

 
II. Información Técnica 

 

Información 
Clasificación 

(marque con una X) 

Reservada Confidencial 

   

   

 
III. Información Económica 

 

Información 
Clasificación 

 (marque con una X) 

Reservada Confidencial 
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INFORMACIÓN QUE PODRÁ PUBLICARSE O DINFUNDIRSE 
 

I. Información Legal y Administrativa 
 

Información 

Clasificación 
 (marque con una X) 

Reservada Confidencial 

   

   

 
II. Información Técnica 

 

Información 
Clasificación 

(marque con una X) 

Reservada Confidencial 

   

   

 
III. Información Económica 

 

Información 
Clasificación 

 (marque con una X) 

Reservada Confidencial 

   

   

 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 

(Nombre y Firma del Representante Legal) 
 
 
 

 


